
--

>t:l
(D
;..1
O
C·
Q....
(")

O

~
~~

C1Cl....
~
~

00
C,)t
'1

h:I1:ao.o
en
O-
~

ffi
14-

1\2,00
!l2,OO
112.00
H2,OO
ll~ .00
112,00

.!:J.7 ·1)34
10·8·034
21·/).1):'14
24.11.1134
24.8.934
24,8-984

••J.1I34
W.4·!,la4
24.8·lIa..
24·tj.\I:H
24.!:i.\I34
24·~·1I34
23 ·!:i.1I34
24·/i.1I34

.'-~-U34

21.8.1134
~2·~·1l34

24·8·034
24.b.U34
24..:o·0;l4

I
I

22.~.t13"1
24.8·,,841
24.S.I.I:14¡
2<18.034
24.1:1.\1;)4 1

24."¡.1I34j

22.g.lJ<l4
23.8·934
24·!j·lJ34
24·~·934
24·!l.934
24'~.lJ341

16.l:::.U32 1

117 ·\134
24.~.934

24·8.1134
24'~'\l34
24·S·1134
24·tl·i1~4

24 8·D34

:101 ,75
¡J4 ,"i )

\)4,70
lJ4.7Ü

r:4.00
<"14.00
84,00

85,40

S6,1O
gU.lO
!ltl.lO
SO,OO

02,00
~I:!,UO
1;2,00
U2,OO

70.10
a ,20
7] ,2lí
.1,25
71.25
71,25
08,50

al 350 .
al 5Z0 .

1 al UJ40 .
1 al 19800 1100'75
1 al t5.400 100.75
1 al 73.000 100.75

n01l1l nale!,,
t

••
J

vesetas,
J..
I

•

F, de il¡l~ll

E. de lSmC
D. de I?..'UC
C. de S.I()(1
B. de l.SI~

A, de 500

Tllnto I
por tOO I- 1 I

I Tltulol" era (aterlo. (U .... A.olto de 1919)

1
71,00 Serie lo, de SO.UX: pe.etas nom¡nalc ··
.-1 ,00,. E. de 2S.UOC' • • .
1J tOO, • O. de- 12.SOC' I .

71 ttiO '. C. de S.(KXJ' I .
71,60 I I 8~ de l. 50:' • • .
11,60 \. ~ de" SOC-' • • .
UU .00 • G, H. de IOC l' 2l.l pesetas nomi na!es .

4 % ntenor (e.tampillado) c:ADjeado por emi.ióD 1924.

ti 00 'Sene l'. de 14.001. pesetas nommale ••..••·
':15 ,(JO I :1 E. de 12.11l1l.. • .
"5,76 • D. dt ~JX(' t ,,·
~6 , '25 I C. dt 'JJ)I" • • "' .
'>6,00 t B. de l~()t" t ~

~ij ,3\¡ 11 A. de IJlnc • t ••• " •••• ot •• .. • ..••

~ti, Ilu • G f H. ctt' IOC v 20C pe!tet31 nominale8 ..

.. % amDrtizable. emi.ión tflll&. c:an,eadll por la de 1929.

'i , Ul' Sene F.., de Z5.\KX. lJeSelaS nomlnale •·
1IJ4.0tl ., O. de 12.5r-O' • • u .

'!4,00 t e, de SJKlC' I .
;M4.0U • B, rle 2.SOC. I ,., .
,4 Oll I lo 1\. rlt' SOC' I .

,5 % emortlzable, em'.ión 1900, I:anleada por la de 1920.
t

04,5;, ::lcne "'. dt~ 5nlHIC pesetas nomlnales ~ ·
U4.4U I I E. de lS,IXJl I • • " .
.N ,/j;';" D. de '2.5(1(:. ,,., ,
[)4.fif'i • C. de S.UOO I • .. .

U.;J!ir¡. • B. rtt' 2,Sor. • .
04 . fí,-J ~. i\.. el e i.OC ti .

S % amortizable. emi.ión 1917. canjeada por la dI! 1928.

H] • lO Isene l' ,k ;Ollll!' pesetas nunHnalell .
UJ .IU • E, de 2'5.0CK,;. t .

! 2.HO I D, de 12.5Ul' • .. .
02,00 I J C. tie 5,0((1, t " .

92.00 I B. (le 2j(~. ' ..
02.00 ¡ I A, lie S()(). .. ..

Titulo. S % amortizable, aml,lón de '926
I

¡nO,lj[J Serl e

lOO, líO I·
IUU.liU J
¡OH,oO J

100.50 I •IOO,liO ••

Pecha

BOLSA DE MADRID.-Cotización 'oficial del día' 27 de Agosto de 1934. 'C'>
~

PRECEDENTJ!;~ I II:'HEUEJJENTEt- f ~
,A,.ull¡lit AAI 1> I -

·ALo.,hj<.., I l ·ALUl\a:., ~
l'UllLlOADO' I Tant" I'OBT"OADI! o.-

l'ech~ por 100 ' (b
___o . ¡~

I \....
Titulo, 5 % amortizable. emi,ión 1927 (Sin tmpuedo.) , ~

101,00 SerIe r, el!!' 50.00' pesetas num1nalel, 1 al 8:!W, ,~" 100 80 "1
100,80 t E, de 25,00(;' , 1 al IS,(Jl(l .•.. 100'00 a:
100,110 \ t O. rle 12,.'OC. • 1 al 2tlh/1O •. " 100' UO '1
LOl.85 , C. de 5.onn lo • 1 a! 244 lOO...... 1011'00
10] ,85, , B. ele 2,5OC' • 1 a! 2M,roo ...... 100'00 Z
101 85 • <\. ~e 5OC' tIa! RM.M'.... 100:110 c:~

¡Titulo. 5 f7lo amortlZllbl•• eml,lón 19Z7 (Con impúelto.) S
01 e O Serie F. de SO.OOC pesetas nomlnale•• I al S.oct"'M'" IH 00 ~
DO '751' E. de 25.(KX) t J 1 al 9.000........ 01'00 I~
1)] :70 J D. ele 1BnlJ I I ] DI IS.rro.. ~~.. ..0'85 O
01 .70 \' J C. rle 5JXXJ' I 1 al 144.000....... \,0: S5
01.70 • B. ele 2.500' I 1 al J69,ooo........ tlO,M
01.70 t 1\, de SOC' I 1 al 52f1.z.'\f¡...... 10.S5

lTltulo. Deuda amortluble aJ 3 % (eml.ión d. 1928).

dlJ 80 Serie H. de 250,fXlC pesetas nominale•• I aJ 725 .
74' 75 • G. de 100.000 I I 1 al 125.. ..
l5)5 • F. de 50.000 1 • 1 al 8,625 75,25
75.25 I E, ele 25.000 I • 1 al 18.552 76,25
15 25 • D, ele 12,500 lo I 1 al 14,999...... 76,26
75'2511 C. de 5.000. I 1 al 80.000...... 71i,OO
75 25 • B.!te 2.500. I 1 al '5.000...... 76.00
76:00 • A.. ele SOO 1 I ] DI 202.500...... I 75 00

¡Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 1928).

!lS ,00 Serie H. (le 200.000 pesetas nominales. J al 2.(}(JO .
JO ,00 ) G, de 80.000. I 1 al 915 ..
92 o:) :lo F. oc 40.000:10 :1 1 al 4.659 ..
J2.00 :lo E, de 20.000' • ] al 5.000 ..
u2,OO J D, de 10.000:1 :1 1 al lO.OH .
IJ2,00 t C. de 4.000 I I 1 al 2O.0'Xl ..
fH ,50 I n. de 2.00c. , 1 al so.ono .
)2 {JO I A. r1t' 400. I ] al 141.500 ..

¡Titulo. Deuda amortizable al 4,$0 % (emi,ión de 1128).
B.lO Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.9OCI ..

,,0.00 1:10 E, ele 25.000' :1 1 al 1000 .
:lrl.2ii , D, de 12.500. 1> t al 6000......... 06,11,,)
,¡6. líO , C. de 5,000:1 • 1 al 29.000......... 1111 ,11!l
:J5.50 l' B. de 2.500' • 1 al 25.cm......... fJ{j .0,';
. (1,50 :1 A. ele 500" • ] al 8S.CXXl. ...... 06,05

Tltulol Deuda amortizable al 5 % (emilión de 1929).
LOO 110 :Scrie F. oc 50.000 pesetas nominalu, 1 al 1.500 .
100: 641 • E. de 25.00(} I • 1 al 1.500 .
100,50 I D, de 12.500:1 • ] al 6.000 ..
100 40 :1 C. de 5.000 I • 1 al 40.000 , 1100.70
100: 40 I B. (te z.srx¡. • I al 22,000 ¡lOO.70
100.50 I J A. USo .!OO!I' ¡, 1 al SOllO' :,loo,7u

24 !j.U:'4
24·8.0a4
24·8·034
24·1:l-U34
24·8·0a4
21:.8.1134
24·8·U~4

24·~·1l34

20.8·!l34:
:':4.8.1134

123·8·lJ34
2.J.8.0:l4 1

2-l ....Y34

o!4·g·V:H
U·8·VJ4
23·8·U::I4
23.8-9~4
24.8·\);14
23·8·934
24·!j·U34

:l5·HJ34
238·034
l7.8·034
244)·1.134
24.g.U34

~O·~·!l34

20·g·U34
s.I:I.U34

24·8·1134
24·g·Uaol
24·S·U34

t:)· ~.!}3J
lfol.fi.11341,
20·7.1l34
24· >i.!1:'41
24.s.lI34

1

'
24·8·113~



PRECEDJlli'fE.

VALORES

Titulos de ta Deuda ferroviaria amortiza·
ble deJ Estado, al 4.50 %

Cupet.s prov. de bono& oro de Tuoreria.
al 6 'Yo. a diez años.

~

~
~.....

f":"
00

>
O~
O
VJ..-
O

87, ,1Ü

96,60
10. ,00
100,50
/;7,75

517.00
lli:2 ;00

~.,

4
4
5
6
5 .,.,
6
4
4
4 11.
4
4
3
:l
3

Des I1 (':MBIO~ PUlILI<'ADOB 1e
embolsado j .. -. r.;

X
O

'--~-----I c:~
::l.....
n
O
"

~
ll:~crq.....
::l
~

00
1:,;1
00

Interts anual 11
por 100

100
500
500
600

600
lOO
475
475
100

500
500
lOU
600
500
600
500
(jI}u
(j(Ji)

GOU
500
¡¡OO
500
500
500
/)00

j 'esetas

500
500
250
[¡'IU
óon
[¡OU

Valor nominal
de

cilda li!ulo

ACCIONES

ldero Norte de Espa- \
f1a. Emisión li de
Enero de lQ()5.....••.

ldem id. id. • _•••"" .

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España ..
Banco Hiputecario de España ..
Banco E~pañul de Créditu.•.••..•.
Banco Hispano-Americano~......
Cumpañía I\rrend." de Tabacus.
Altus Hurnos de Vizcay¡;, .
Sucicd. Gral. Azu- JPreferentes_

carera España...1Ordinarias....
Unión Españula de Explosivos...
Ferrucari~cs M. Z. A - r
lOem Norte de España ..
Banco Espaliol Rio de la Plata. I

OBLIGACIONES [

Bunos del Banco de E'Spaña .
Cédulas del Baneeo Hipotecario.
Idem id. Id. .
(clem Id. Id. _ .

{[Iem id. id. .. .
lctem Banco de Crédito LocaL.
30ciedarl General Azuc.· España.

F. C. ~{_ Z. ~ .• Va- \ Sc:e i'
lIarlohd a Anza I _ C.

l." serie.
2." serie.
3.· serie.
4.- sene.
S." serie.

Ayuntamiento de Madrid.
! Obligaciones _ .

Expropiaciones del Interior I
¡ Empréstito "Villa Madrid". 1914.
, Idem Id.. 1918 ¡

U7.UCI
91.SO
73.00
73.50

I Tanto 1'.
I por 100 1:
I \\

558.00 ·1·

:!5(j,W
1!:i6, {jI, 11

14tl,OO
:?OO,OiJ

HIj,75 \'

ó;::~: 1"

164 00 '

2lJ :00 l'!:i9.C{) :

¡

4110,04' I
87.50
87,00 I
96,00 l·

102 ,I:~ I
loo,7:. I
87,75
78,00
6I.i,75 ¡
5!J 2.'i

til :5? 1
"'..1,2:1
71,25 I
.2,00
72.50 I
64,00 I

1I

"'¡;;SETA.!' tiOllllNALE1:-

baCO!! , ..

Focha

24·8-Vil4
21·8-934
33·8-934
22.8·!,34

24.t'.V~4

'·:S-U;l4
lO.s-!J34
24-8-~134

24.8.!134
~~.Ü·!l34

23.7.934

23.1:l-UJ4
24-S-l!34
24~·934

22.8934

<I·7.!J;f3
24.1'1.934
20·S·U:!4
24.8·934
24.M.934
24·...·934
24·8-934
14·8-l134
'.!ti.i-U341

I,.í ·!J:l4
¡¡.4-9:l41

2ti.J 1·933
J3·6·929
13.5·929
13,0·9:19
28-5·925

Azocu.rera.-Ordinaria!' •••••
ldem.~.1<'in cornente .•••••••
Unión EspañOla de IbplolJi,906.
Cédula- dOI Banco llipoteeariü

&, 5 por 100 ; ..
Idem ¡eL al O· lJor 100 ..

C)
~n
(l).....

=.===================== _ ,J:¡)

NEOOClADA~ Ilcambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone=1 g.
da. que se publica en cumplimiento de' número ~ de lal

4 (lO1 lUlImterlor 11130....... 24R.700,1 Real or~en nú~el'o (n; del Ministerio de Hacienda de t ~
tdem fiD corriente ••••••••• ". 11 j de Septiembre ne tenO ' ES
IdelU tID próXImo........... 1; ";UI'h. I C.mblll oambl{·¡1 UJ.A~E I ~amlll. IVamo,!> j >-:
4 poI 100 amortizable..... ... 23'~~~1. DE MUXEDA m~ l I nI o Ollo,m.... 1. DF: MONEDA , m (¡ l 1m I mlo,m··l;::·
o poi lOOdmort17.llble 1928... IOO.óll(~ - -- :-- - I -- :-'
Accloneedel&.ncode&paña. 10.000. Libras esterlinall. 36,85 36.75 ;¡lo'/orm611 .•••••.• j ...985 1<1,075 1 I
ldem de la Arrendatario deTa· JtfllDcosfranceseE'48,4fl 48,a5i~scu~os 33,80 ¡33,40 I Z

,. Dolla!'l' 7.2:J 7 ,::!j'Cor. checoesluva-: ¡ I s:::~
"(¡ : cas I:w. 70 30.5(1 Ia
11 Liras 1'3.20 63,00 . I'et'os orl!entinosi •

::!J.ooo¡ ! mil ••• .... "1 : 1...:;)
ROlChsmarkB.... 2.8!J 2,¡;l75 ¡Coronas $lleca::; •. , 1.92 1,90 1.....

5~'~1 Frnncos Sui:ws •• 24?,~ 2~,75',~ronnsdanesas.¡ 1,66 1,~ O
llü•.,OOIIBelg&a •••••••• 172.7a 17.. ,50:COronll.:luoruegas¡ 1.87 1,8;'

99,10
99,10
98,80

11 PRECEDENTE~ 11
CA MillOS _ .... _===-==,

91,40
91,40

.91,40

231,7;;
231.75

PUBLICADOS \

.eries...•••.

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 o/c; (emisión de 1929).

En ,lifere

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.687 ..
I E, de 500 I 1 al b.O.JI .
I B, de 5.000 I 1 al 14.4.34.•••••

En diferntcs series .

Titulo. de la Deada ferroriaria amortilla.
. ble del Eltado, al 4.50 %

Ti~ulo. de la Deuda fel'l'Oviarill amortiza·
ble del Estado. 4.50 %, emisión 1929.

Sene A. de 500 pesetas, 1 aJ 100.000•••"
• B, de 5.000 • 1 al CIO.0c0. ••••
• . C; de lS.OOO • 1 al 6.000.....

En diferente seriea..C'_ _ _ __••

BOdol Tesoro para el Fomento de .... In·
dalm. Nacional, S %

~erie A. rll: 1.000 pesetas, ] a 97.082 .
I B. de 10.000 I 1 a 20.806..•.•.

Sene A. de 500 pesetas, 1 al SO.lXXl ..
» B. de 5.000 I 1 al 35.ro> ..
» C, de 25.000 I I al 4.000 .

En diferentes series _ ••

Serie A. de 500 pesetas, ¡ al SO.tm .
• B. de 5.000 • 1 al SO.OOO .
• C. de 25.000 • I al Mm .

En diferentes series. _••••••••••_ •••

98,60

91.40I
91.40
!JI ,30
1:l1:l,5U'

:JI.SlJ
91,50
92.00
79.0u ;

!l8,50
98,50
98.50
99,00

9),10
9J,00
98,80
90,00

232,00
232.OG

Tanto
por IllU-

16-8-93.4
16.8.934
]()-8.934
25 6·934

22.8-934
23·8-934

28.1.931

Fecha

24-8-934/
23.8934j
23-S-934
12-2-lJ32

24-8·93-1
24.".!J:J.l
17.8-!J34
23-6-9331

i4-8·934
2O-8.9i14
27.7-934

16-11-929
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OPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo
de AspireNltes al Ministerio !iseal,

Reunidos los seiiores que constituyen
el Tribunal que ha de juzgar los ejel'
dcios de oposición al euel'po de Aspi
rantes al Ministerio fiscal, se tomaron
por unanimidad los ucueruos siguientes:

Que en vista de la petición formula
da por D, Florentino GUl1zálc~ Hey
deck en súplica de que se le mcluya
en 1; lista del surteo de numero veriti
cado ci ¡jiu 17 de Julio anlerior, y re
sultando de los un teceden tes que el so
licitanle pl'csenló instancia y la docu
menl3ción dentru de término :r que fué
admitido COIIIO opositor y súlisfizu den
tl'O del término reglamentario su clIobl
de OpoSitOl', lIlas pOI' haberla girado
desde Granada, a pesar de haber prc
sen lado su sO Iici lud y documenludón
en Córdoba no fué hallauu su nombre
por la Hal;i1itación ¡¡.el l\linistel'io, de
Justicia entre los oposllores que habllln
presentádo sus solieíludes en la Fisca
lía ue Granada y dejó de incluirse en
la lista de los que por haber pagado
entraron en sorteo, se procede a admi
tirle como opositor al solicitan le, asig
nándo·le cl número 403 bis, que es el
<Iue le corresponde.

Vistas las pctkioncs de los señores
opositores D, Miguel Fenech ~a\'arro

y D, Antonio Coello Gallardo, en supli
ca de rectificación de avcllidos que por
elTor allal'l~cen ,'ariados en la lista pu
bJ.icado con moti,'o dl'l sorteo de nú
mero, se acuerda se IH'oceda a su in
mediata redillcacÍón.

y por ullimo, el Tribunal tomó el
acuerdo ue que los anteriores tr;¡nseri
tos se publiquen en la "Gaceta de .\Ia
drid" y en el sitio de coslurnlJl'e de
este Tribunal, a los efectos proce;ícntes,

Madrid, 25 de Agosto de 1!J34,-E1
Secretal'io del Tribunal, Rafael Alcaraz,

p-
-- -0'"'._--

SUBASTAS

MJNISTEmu UI::. LA (jUt:I{RA

JUNTA CENTRAL DE VESTUARIO
Y EQUIPO

Autorizada por Orden circular de 2..
del actual ("D, O," número' 19li) la ce·
lebración de subasta g·meral urgente y
única para adquirir vren-das, efectos y
primeras materias para el servicio de
vestuario, se ha"e saber a todos los
que deseen tomar parte en la Iicilación,
que el aclo de la subasta tendrá lugar
el dia 8 del próximo mes de Septiemlll'e,
a las diez horas, en el local que ocupa
la biblioteca del Minislerio de la Gue
rra y ante la Junta Central de Ve-,,¡ua
rio y E'lUipo, reunida en pleno, deJ¡i<~n

do regir en dicha subasta los pliegos
de condiciones técnicas y h.·gales apro
Lados y publicados en la cilada Orden
circular,

Los licil(Hlol'cs ,~Xlcllfkt'án sus pro
posiciones cn paFeI sclladu de la clase
sexta, y si lu fuesell ,'n papel blanco,
Ilcvanin adherida lu púliza l'lluivall'nte;
llparl'cerán sin ellmienda'> ni raspu([u
ras, a III'L'nOS (Il!(' se saln·¡¡ ('Oll IlUCVd
lirmfl, y se llar';, l'onstar L'1l l'llas (IUl' el
propunente l'stú eunforllll' l·OIl cuanto
cn los pliegos de l:OIHliciollCS se eon
si~na, sienrio desechadas las jJroposí
dones que no reurr.un los requisitus exi
gidos en dichos plie~os y lus que no
s-e ujuslen al mudelo de propusÍl'il',n pu
blieado en estoe anuncio,

A las expl'csadas pr'oposiciones de
berán acompañar los doculllentos si
guientes: cédula personal o pa'>aporte
de extranjeria; el último ['eribo () :Jita
de la contrihución indmtri:il (jUl' le co
I'responJa satisfacer, scgún el cOIH'cJllo
en que l'oJl1jJarezca; eupiu d¡' la 't'sl'l'i
tura de eonstilueión dc la Sociedad que
represen len; l'! eel,tiflcudo a qlll' hace
l'Cfcrencia el dccrclo dI' 1'.! d¡' Ocluh 1''1.'
de 1927 (UD, O," nÚII1l'!"O ~~l'\), 1l1'\i('U

lo li,Q del Decreto Ul' 24 de DicicllIlJI'e
de 11128 ("D, O," número :¿X4) y Ol'den
tic 2U de Julio d·e 1!127 (UD, O," núllle
1'0 16·!); el redbo del mes anlcriol', que
acreditc el pago de la l'llllta del rcliro
obl'cro, y los apoderauos, adl'IIl{!S, el
poder ,notarial otorgado a su favol', Los
que sean PI'o¡.\uctorl's acolllpafl:ll'án, :I
sus ¡Jroposidciones el ccrtificado ti que
hace referencia el articulo 17 dl'l Re
glamento nproba't1o pOI' Decr'¡'lo de ;{
de l>icicmbl'e ue 1!12li ("Gacl'la" núme
ro 342) y las Ol'den~s de 2;) de ~Iaytl

de 1927 ("liacela" núml'ro l·j,lol) y 3 dc
Febrel'o de lD28 (uGaeelu" IlÚlIIl'l'O 38);
los que no sean pl'odudores, ¡¡colllpaña
r:in copia autorizarla dL'1 cel'lilie:Il[o de
pl'oJUelol' nal'Íanal de los \'stublcci
mientos donde hayan <le p"O\'l'ers,', y
tu'nto los productorcs CUlIIO los que nu
lu sean, I'eseñal'{¡n en sus pl'oposieion¡~s

o acalllpafwrún una pelftll'lia llIuestr·a
u·c la malTa de fúbriea que caral'lel'il'l'
lus t,¡j:dos a empIcar' cn la clJllfl'eeión,
Asimismo presenlarán todos los lidla
dOl'es I>ara cumplimienlo de lo preveni
do en el Decreto-le\' número 7H de ti
de :\la¡'zo dc 19::W, y' según lo dispueslq
en Ordenes de la Presidcnl'Ía .ud Con'>e
jo u'e 17 de Dicicmlm: Ut' lD'.!H y del :\Ii
Ilisterio de la Gucrra de 1 de Agoslo
de 1!J2Y ("C, L." nUll1ero :¿,ilJ), un ('l' rti
tIendo rcintegmuo eon póliza de la ela
se séptima, .!n el que ueclal"lll obligar
s-c a que en la cons truceiún (~:Ie se les
aujudique, st.s obr'el'os l'slal"Ún sUllleti
dos a condiciones 1\0 inú'rions a l:Js
establel'Íuas L'on l'U!'úeler g¡',-l'ra 1, bicn
pur los Jurauos mixtos COITl'SjllJlldien
tes o por los contralos o norma,; de
lI'abajo acol'dauos por las organizado
I1'CS patl'Onales obreras de In indus
tria de que se trate, o gclll'ralizadas l'n
los contnltos inrli\'irluulL's rll' la pl"Opia
in·dustria o pl'ol csiól1, ()!Jlig~·lIldll.Se t:lIl1
bién a cumplil' lus preccptos del De
<'!'l'to que {'sl··h'l'C;· c1etCj"jlli:- a:\os lími
tes para los periodos de Iiquiuaciól1 de
salarios y de illljJIJsiciun Ul' lIIultas asi
como para la ganllltíu de l'l't'diio;.; (101'

jOl'l1alcs,
Para ton,:I1' p~rte en la suIHl:;la es

('onrlil'iún indispensable que se ;1("lJJII~);l

fí·e a cada proposieién la l'lIlla de (lago
quc justifique ha!Jer illlPU:slll l'JI J:¡
Caja general de Dt'flósilos 1) ,'n sus Sll
('urs.¡j.es la suma equiyakJlll' al ;-) por
100 del impar le de sus ufel'la'>, calcu
lado con arreglo a lus IJI'el"Íus linIi tl'S

señalauos en el pliego de téor.iclls, Es~:l

garantía pulÍni consignarse en metáli
co ocn títulus de la Dcuuu púlJlit:a, que
serán valorados al precio IIlI'dio de co
tiz;wiún l'n la Boha cll' :\Iudrid en el
1111", prüximo antel-jor, sul\"o los V(¡jOrl'S
de Dl'ucla amortizable, que se adlllitirún
pOI' su valor nOlllinal, sielHJo pr'ccisa
la presentación de la póliza del Agl~nte

ue Cambio v Bolsa a Corredor de Co
nll'rcio que :iCI'l.'dite la propieuad de los
títulos. Al conslituil' estl' depósito se
hará constar en el resguardo expresa
men te, quc se efed'úa para tomar parle
l'n la subasla u que se rcfi€re el presen
te anuncio, como garantía del cumpli
lIIi·enlo uc las oferlas, Eslas fianzas sólo
sec·virÍln para garantía de la pl'oposi
l'ión a que vayan lI,LidllS, aunque el lki
tador pC"l'sente mú'; dt una,

Todas las pl'('nllas, dec!os y pl'imera~

matl'rias que Sl' des·L'an adquirir habr{tJ1
dl' ser pn'dsalllPntl' d,e prulÍUI'l'ión na
l'Íona 1, nu adrui liéndosl' la ('{IIl('llI'C'('nda
de la induslriu extl'¡¡njera, Lo,.; lidIado
res quedan obligadus a ilHlicar t'n SU"
f!l'opuskioncs los es lahll'l"illli en lus na
eionall's de dunue prol'l'dl!1\ sus pru·
ductos,

La subasla se yeriJkarú ('nn al'reglo
a los p¡'e,'eptos del Reglamcnlo de Con
tra la¡'ión A.umin istra tini en el Ralllo de
(¡ucrra, le\' de PC'lltección 11 la Industria
l'\al'ional ydlomús disposil'ion'l's comple
mental'ias, y dar{t pri'ndpio por la lec
tUl'a de los anuncios y pliegos d~ con
di('ione~, uestinúndose, a continuación,
treinta minutos pal'a l'eei!Jir las prvpo
sic iones, que serán prl:'sen tadas Jlur sus
autorcs o representantes \."n pliegos c('
rl'ados, en cu \'0 anverso dl'berán escl'i
bi,': "Pl'opos¡'ción para oplar a la su
b:ls,~a de p~l'ndas y efectos de veslua
rlO , y seran nUIn,'rlldos por lO' o.den
ue su prt'scntat'ión, [ineo minutos antes
de expi ra r el plllzo de lIIedia hora se
anulH'iur'ú ("n alta voz que faltu súlo
ese til'mpo para terminal' la aumisión,
de pliegos, y al expirar I-a lJIedia ho
ra, el Pl'csidenll' lo deeJarar¡l termina
do, sin qUe puedan ya admitirse más
proposiciones ni retirarse las presen
tadas, Inme<iinlnlllellt-¡o, el Presdpnlc
abrirá 1'1 jll·illl,'r plie!~o PI'csl'Il!(!do y
se dará lcelura por l'l- S,'crela; 1, ell
alta "oz, a la p0}losieión l'n ¿'l :'onle
nida, y sUl'lsiv1llllente se abrirún )'
l-eer:'tn los demús por el orden de nu
mcral'ión que se les haya dado l.1 pre
senlarlos,

Terminada la ledura dL' las propo
siciones ]lresen tadlls, se forma rú por el
Seerelal'iu tic la Junla IIn e,;tado com
parativo de las mislIlas, que firmarú,
ellll el Int·cn'clllol', y en ('1 que eslam
pará su visto bueno 1'1 Presidlo;~le,

C8S0 de que r¡~sultus{'n en dicho l'5
tado dos o 1l1{1''; propo... iciones iguales
\' fuesen las mús \'{'Illajosas, el PNsi
;!ente illvilaru a IIna lieilad('lll por pu
jas a la lIal1n, dlll'Hn\e quince minutos,
a los [: ulorl's d{' ~Hlu('lIns proposieiones
y, si 'tel'lllinallo este plazo subsishl'se la
rgualdad, SI' ill'l"ididl la adjudicaciúll
a que se rdi.'n'll p!lr Il'pdio de sorteo.

Cenada la licii:Il';",Il, l.' !'residenle
del'larnr.l ¡¡¡'l'ptadas y L:ll'ú la ¡¡djudi
('Hciún !Ji'()\·jSillll:tl a I"l'SV:\-;¡ sicmpre.
d(' la al'rllkll' .... 1l SU!l('¡·W", ¡¡ las pro
posicioIll's III:is \"('nt;¡jtJs;lS, 1'11 l'lIYo
1I1ornenln S(' dar:·l por kl'lllinado el
ndu :r se exll'ntll'r;', ¡¡da rrotaríal de
Iu (lCUITíuo, aela IllJl.~ ::u~o .. izará toda
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1;1 Junta y ílnnarán :!simismo los re
matantes o sus apodcrados.

JI.vuelo de proposiciCJlI.

Don F. de T. y T.• dom:cili:ldo
en .. , y con residencia en _..• provin
cia de .. '. calle de , ,.• número, _.• con
cédula ¡¡~rsúna! de ... dllse. núme
ro ...• expedida en (o pasaporte de cx
trar.Jeria en su caso). enterado del
ailuncio publicado en el Diario Uficial
del Ministerio de la Guerra. de fe
cha .. _ (o en la G.\cETA DE :\1AURID o
en el Boletin Ufidal de la provincia
de ::\ladrid), para la compra destina
da a adquirir prendas de vestuario.
así como efectos y pl'ill1eras materias
para el citado servido. y enterado
talllJ.¡ién del p:iego de COildiciones téc~

nicas :r legal-es a que en el mismo se
alude. se compromete Y obliga con
sujeción a las cláusulas del mismo, a
su más exacto cumplimiento .y a facili
tar las ¡Jrenuas siguiente:::: .

Para entregar ell ,Uadrid.

...pnntalones de algodón caqui. para
fuerzas a pie, en el precio de .. , pese
tns con ... céntimos (en :etra) cada
uno.

Para entregar en Sevilla.
.. , camisas, en el precio de ... pe

setas con ... céntimos I,en letra) cnda
una.

Para entregar en ...

pares de borceguíes. en el pre
cio de ... ¡Jesetas con .. , céntimos (en
letra) cada par.

Declaro. además. que lo~ articulos
con que están confeccionadas las
prendas y efectos. asi como las pri.
nleras materias que ofre;~co, proceden
de las casas nacionales siguientes:

El tejido de al;..¡odón caqui. para
pantalones. de la fábrica de . _.

El retor, para camisas. ele la f:1Lri-
<:9 de ...

Los botones. de la fábrir;:.l de ...
Los hilos, de la fál.nit:.l de .. _
El cuero, paj'a borct::~uíe:s, de la fil

brica de ...
.Madrid•... de SC'ptleml:re de 19:{-l.
:Madrid, 2~ úe Agosto de 1934.-El

General Pre~idcllte (ilcgiLld.
S--

M1NISTERlO UI; LA UUBERNA
elUN

OlRECCION GENERAL DE AD!oIIl'lIS
TRACIO.N

GACETA DE MADRID

Habiéndose acordado ¡.wr Di'den de
este ~linistc¡-io de Z4 del actual la
venta de tuda el papel inulil y sobran
te existente ell el almacén de la "Ga
ceta de :Madriu", <'!tu en la planta' baja
y sótanos de este :\1inlste,'io, referente
a ~jemplarl"s de ·'Gacl.:l:.l" y de "Guia
Oficial de España", se l>cñala el plazo
de dicz dias, :.l contar del uC' la publi
cación de cst~ anunrio, para que du
rante el mismo puedan l'xaminar dichas
existencias todos cuantos aspiren a su
adquisición. en las hor~s de nueve a
catorce y de dieciséis a dieciocho. en
dias laborables, hac;endo por escrito

las proposiciones de compra que esti
IDl"n cOD\'enientes, a la Dirt.·ceión de la
"<.i:Jceta de ~fadrid". sita en el piso se
gundo de dicho ~linisterio.

Los concurs.:llltes deber::in especificar
el predo de su oferta. por kilogramos.
no a:!miliéndose proposiciones que no
comprendan el total de h;lS existencias
('n venta.

Expirado el pbn;o de diez dias que
~e se,iala para este concurso y abiertos
los pliegos p¡'esentados, se adjudicarán
las existencias de que se trata al autor
de la mejor proposición.

En el acto de p'-esenhH pliegos los
concursantes. depositarán una fianza
en metálico de 500 ¡;esetas, que retira
rán t"anscurrldos Cl.nCO oías al de la
adjudicación.

Si el cOllcE:'sionario no se presentara
en el término de tercer'o día de notift4
cado. a retirar las existencias. se en
tenderú que renuncia a su derecho. con
pérdida ue fianza. y se adjudicarán
aquéUas al 'Siguiente postor. que vo!
verá hacer electiva la fianza de 500
pesetas si ya la hubiera retirado. Si
éste r(!nunciase. se procederá a abrir
lluevo concurso.

La fianza depositada por el ~once·

sionraoio le será devuelta una v~ ex
traído todo el material en "en la. sien·
do de Sil cuenta los gastos de este
anuncio y los que ocaSIOne elita opeo
ración.

}ladrid, 27 de Agosto de 1984.-El
Direclor-Administl"auor, P. A., Emilio
Gonzálcz.

S-1650

MINISTERIO OE OBRAS PU~

8L1<':AS

DIRECCION GE.~ERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 13 de Marta de 1933.

E~ta lJireccH.Jll general ha señalado
el dhl 10 del próximo mes de Septlem4
bre, a la5 once horas. para la adjudi
eal:i6n en pública subasta de las obras
de construcción de una Lonja de pes
('::telo en el puerto de Rj),adesella, pro
\'inda de Oviedo. cuyo presupuesto
de contrata es de :;etellta y nueve mi}
seh:cientas ochenta y nueve pesetas
Con nueve céntimos (í9,789.09).

La subasta se celebrará en los tér~
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Sepfembre de 1886, Real or~

den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de t.. de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes.
en R¡·badesella. pn el domicilio de la
Comisión Administnüiva del puerto.
hallándose de .·lanifiesto para conoci
miento del púhlico el presupuesto.
condiciones y planos currespondientes
en el ;\:Lnisterlo de Obras públicas y
en la Jefatura de Obras públic;.ls de
Oviedo y en la Comisión Administra
th'a del puerto de Ribadesella.

Se 3dmitirán proposiciones en el
:";c::;oc:ado correspondiente del Mio;,,
terio de Obras públicas. en las horas
húbiles de oficina. desde el día de la
techa h3sta el dla 3 de $cptiembre
próximo, y en las Secciones de F()men.
to de los Gobiernos civiles de Oviedo.
León. Lugo y Santander, y en la Co
misión Administrativa del Puerto de

Hibadcsella. en los mismos días ~. ho
ra~.

Las proposkioncs se presentarán en
pliego ccrr"do. en papel. scllado y de
in clase sexta H,;')O pesetas). ajustún
dose ~1} modelo adjunto, y la cantidad
qlJe ha de consignllrse previamente.
como garantia para tomar p¡,rte en la
slJlm~ta. será de 2,394 pesetas en me~

t::ilico, debiendo 3companarse a cada
pliego el documeIlto qlle acredite ha
ber reoalizado el depós;to dcl modo que
prc\'iene la repetida Instrucción.

A cada propo~it'ión se acompañará:
l.O Cédula personal del licitador.
2.° Documentos quc ;::·-¡editen la

personalidad del mismo si actúa en
Ilombre d~ vtro.

3.° Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen sU existencia
legal o inscripción en el Re-gistro Mer
cantil. Sil eapadllad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuó!r en nOlobre de la
misma.

I~ualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
Lre de 1928 y lo rclath'a al precio de
los jornales minimo's de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales. Se verificará en
el acto licltación por pujas a }a llana,
durante el término de quince minutos•
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad. la adjudicaCión
se decidirá por medio de sorteo.

Madrid. 11 de Julio de 1934.-EI Di~

recto-r general, P. D.• el Jete de l-a Sec
ción. L. ~brín.

Ribadesella, 30 de Julio de 1934
Por la Comisión Administrativa del
Puerto, el Vicepresidente, P. D.• R.
Fernández.

Modelo de proposici6n.
Don N. N.• vecino ...• calle .... nú

mero ...• según cédula personal núme
ro .... enterado del anuncio publicado
con fecha ... de _" último y de las
co·ndiciones y requisitos que se exi
gen para Joa adjudicación en pública
subasta de las obras de construcción
de una Lonja para pescado en el puerto
de RibadeselIa. provincia de Oviedo. se
comprolllete a tomar a su cargo la eje
cución de la~ mismas. con estricta su
jcc:ón a los expresados requisi,tos y
condiciones. por la cantidad de , .•
(Aquí la proposición que se haga. ad
mitiendo o mejorando Hsa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente la
cantidad en pesetas y céntimos. escri
ta en letra. por la Que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras. así como toda aqudla en que
se añada alguna cláusula.)

Asimismo Se compromete a que las
remuneracione!l mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. no sean inferiores a lo-s
tip<;s fijado1> por la Junta. creada por_
Real orden de 20 de ~Iarzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi-'
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las genera.les
aprobadas por Real decreto de 13
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de Mar=o de 1903. lIan de regir en
la COI/trata de la.~ obra.~ tle construc
ción de una Lonja para pescado en
el puerto de Ribadesella, cuyo pre
supuesto de (.·ontrata asci.mde a la
suma de setenta y nueve mil sete
cientas ochenta y nueve pesdw; con
nueve céntimos (79.789.09>-
1.* Serán ohjeto de este contr:ato

las obr:l'S de construcción de una Lonja
vara pescado en ellJUerlo de Ribadese
11:1, con sujc('ión al proyecto :lpro-bado
por Orden de 16 de }o'ebrero último, a
las l'ondidones del pliego de las ge
nerales para contración de Obras pú
blicas y de las que se insertan a con
tinuw:iú¡i.

2.* Pueden ser contratistas de obras
púLlic3.s los e~pailoles y extranjeros
que se hnUen en posesi6n de sus dere
(~hos ch-iles, con arregk> a las leyes de
de .<;u respectiva nac¡onalidad, y las
Sociedades y Compañí:ls legalmente
constituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: 1.. Los que se
hallen procesados criminalmente, si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión. 2." Los que estuvieren f~lIi

dos, con suspensión de pagos o con
sus bienes intervenidos; y 3." Los que
estuviesen apremiados como deudores
a los caudales públicos en cnncepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habrán de justificar su capacidad
jurídica para celebrar contratos. Debe
rá acompañarse por todo Hcitador cer
tificación rp.lativa al precio de jorna
les minimos en la localidad, en cum
plimiento de lo prevenido en el Real
decreto de 24 de Diciembre de 1929.

3.& Para tomar parte en ].a subasta
deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus sucursales una fianza provisio
nal en met1ilico po·r la cantidad de
pesetas 2.394.

Este depósito será devuelto a los li
citadores a quienes no se adjudique el
contrato.

4.* El rematante queda obligado a
otorgar 1a correspondiente escritura
ante :\O'tario d~signado por el Colegio
Notarial de Oviedo, dentro del ténni
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la GACETA DE l\1AI>RID Y se notifique al
interesado.

Todos los gastos de} contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, y únicamen
te la Administración habrá de satisfa
cerlos en caso de la no adjudicación
de.la obra.

5.* Antes del otorgamiento de la
escri1:ura deberá el adjudicatario con
signar como fianza en la Caja general
de Depósito!>, en metálico o efectos de
la Deuda pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, el 5 por 100
del importe de} presupuesto de con·
trata, con el aumento prescrito en el
Real decreto de 26 de Julio de 1926,
si hubiera lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constitu~'en 1'3
fianza., el adjudicatario viene obligado
a reponerlos, en la cuantia que sea ne
cesario, para que el importe de la ga
rantía no se altere. Esta situación ha
brá de consign:'".rse en escritura pú
blica.

6.& La fianza no será devuelta al

contra·lista hasta que se aprui'be la re·
(~epción y liquid..ción definitiva y !>e
justifique el pago total de la cuntribu
ción de subsidio industrial :r de las
obligaciones contraidas por aquH, en
tre las cuales figur;¡rán las de los da
ños, y perjuicios, si los hulliere. con·
forme al Pliego general de condicio
nes.

7.& Se dará principio a 13 ejecudón
de ~as obras dentro del término ue se
sellta dias. conbidos desde la fecha de
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de diez me
ses, a contar desde la fecha en qUe se
dé comienzo al trabajo.

S.& Todos los gastos de replanteo,
\'igilancia y de liquidación :,eran por
cuenta dd contratist:l.

9.* Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certill
caciones expedidas por el Ingeniero
t:ncargado de la obra. El abono de l·as
certificaciones se hará en metálic().
con el descuento del 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos al Estado y los
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

10. En cumplimiento del o dis·
PUCl$to en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926, se abonaran por
el adjudicatario, para satisfacer los
gastos de inspección de la Administra
ci6n, las eanlidades o porcentajes que
en aquella disposición se cittm.

11. En cuanto a plazos parcial~

d~ decuc'ón de las obras, Se tendrá
en cuenta lo que dispone el Pliego ge
neral de condiciones de, 11 de ~larw
de 1903 y la Orden de 27 de Mayo de
1932. Esto no obstante, el contrathta
podrá desarrollar los trabajos en Ola·
}"Or escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado.
Sin embargo. no tendrá derecho a que
se le abone en un ejercicio económico
mayor suma que la que .corresponda
a prorrata, teniendo en cuenta la can
tidad del remate y el plazo de ejecu·
ción, siendo las anualidades para esta
con·trata las que se fijan en la con di
ción 13.", de las que se deducirá la
parte correspondiente a Ia baja que
!oe obtenga en la subasta. Por lo tanto,
los derechO's que el articulo 40 del
Pliego de condiciones generales con
cede al contratista, no se apli<:.arán
partiendo como base de las fechas de
las certificaciones,. sino de la ~vo¡';l:i
en qUe deben reahzarse los pagos.

12. En las obras objeto d e este
contrato no tendrá caráder o~lig:.lto

do la rescisión del mismo en los ca
sos a que se refiere el articuln .5~ elel
Pliego de condicione'!> generales, y será
potestativo para las parles conh'atantes,
debiendo cualquiera de ellas allanarse
a la resc!sión cuando 1-a Q·tra declare
que q.¡i~re ejercer su derecho de res-
('ÍJ1(Jir el contrato. .

13. Las anu,.llidades para este con
trato serán:

En el ejercicio 19~4. 79.i39,09 pe
setas.

14. Con anterioridad a 1 comienzo
de las obras y después de J.a' adjudi
cación definitiva, el contratista debe·
rá valorar contradictoriamente con la
Administración el inventari.o de l~s

medios auxiliares con los que han.. de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecid() en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, cual-

quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las obras por in<:um
plimiento del contrato, la Administra
ción Se reserva la facultad de incau·
tarse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares emplead()s en la
obra y qUe juzgase aprovechab1es en
ese instante para la continuación de
la misma, abonando al contratista en
concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
valor de la tasación contradictoria a
que se refiere el p:irrafo anterior.

Vnl:i ,·ez terminadas las obras serán
devueltos los medios auxiliares incau·
tados al contratista. no pudiendo ser.
n'tirados de las obras durante el curo
so de ella sin consentimiento de la
t\.dministraciÓn.

¡¡J. El contrati'Sta quedara obliga.
do a la o))~crYancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de Xo-viembre de 1931,)" además
a lo establecido sobre Retil'() obrero
en el Real decreto de 19 de )Iarzo de
1919 y Regl-amento para su aplicadón
de 21 de Enero de 1928.

16. La contratadón de las obras
se hará COn arreglo a la ley de 14.de
Febrero de 1907 y, en su virtud. so
lamente ser[m adm;tid:ls las proposi~

ciones en que se ofrezc:ln articulos o
efectos de producción naeicnsl, salv()
los casOos que autorice ].a .¡gente re
lación de excepciones que se publi
can anualmente. en cumplimiento del
artículo 2." de dicha ley.

Asimismo en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada ley. y muy especialmen
te los siguientes articulas de aquél:

Artículo 13. Cuando se haya ce
J.ebrado. sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta Q COn
curso sobre materia reser'..ada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o segundo concurso
que se convoque ron sujeción al mismo
pliego de condiciones que siITió de
base la primera vez.

Articulo 14. En 1-a segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos
en los artículos :lnteriol'es, los produc.
tos nac:ünales serán preferidos en
concurrtoClcia con los productos ex
tranjeros, excluidos de la relación vi.
gentes, mientras el: precio de aquélloo
no exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. S~ernpre que el
contrato comprenda productos incluí
dOos ('n I-a reln:-ión vigente "!J' productos
que no lo estén, las pliegos de condi·
ch.mes y las proposiciones los :lgrupa
rán y e\'alu:lr:in por separado. En ta
les contrato~ la pre!erenc:a del pro
ducto nacional establ-ecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera
aplicable, cesara si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100, computado sobre el
menar precio de los productos no figu
rado.... en dil'ha relaeión anual.

Articulo 15. En tod1J caso las pro
posiciO'nes han de expresar los pre
cios en moneda española. entendiéndo
se por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los demás
impuesto, los transporteos y cualesquie.
ra otros ~k ·t1JS que se ocasionen para
efectuar la entrega, según las condi
cio·nes del contrato.
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Artículo 17. Las Autoridades y fun
cionaríos de 'la Administración que
otorguen cuaJcsqu 'era contrato para
servicio d e obras públic3s deberán
cuidár de qUe las cepias literale-s de
tajes contratos sean comunicadas in
mediatamente después d:.l celebrarlos,
en cualquier forma (directa, concurso
o subasta), a la Comis.:ón protectora
de la Producc'ón nadona]."

1i. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes, 'Se entenderán aplicables los pre
ceptos de Legislación general de Obras
públicas, de la Contratación adminis
trativa ~. de Legisladón social.

18. Vn ejrmplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de .:\finis
fro<>.

19. En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el al'lículo 5." de la ley de
19 de ~Iarzo de 1912, se hace cOnstar
la eústencia de credito para el pag<:.
de las obras que son objeto de subas
ta, por certifi,ación expedida por la
Comisión dd puerto de Ribade-sella.
con fecha 26 de ~Iayo de 1934.

)tadrid,11 de Julio de 1934.-El Di
rector general, ,p. D., el Jefe de la Sec
ción (ilegible).

RibadeselIa, 30 de Julil) de 1934.
Por la Comisión Adm:nistrativa del
Puerto: e~ Yicepre~idente, P. D., R.
Fernández.

S-1638

En virtud de lo dispuesto por Orden
de este ~linisterío. esta Dirección ge
neral ha señatado el dia 26 del próxi.
mo mes de Septiemure, a las doce ho
ras, para la adjudicación en púb:ica
subasta de las obras de construcción
de un rompeolas en el puerto de }lo
trica. prov incia de GuipÚzcoa. cuyo
presupuesto de contrata es de ciento
noventa y nueve mil cuatrocientas
ocho pesetas cuarenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en 105 tér
minos prevenidos pJr la In.;\rccciun
de 11 de Septiembre d.e lSI)6, Hea¡ or·
den de 30 de Octubr¿ de l:'H,!í, lcy de
A.tministración v ContabiJl(l,,:j ttc 1:1
Hacienda públic'a de L~ de Julio de
1911 y demás disposicioncs ngelJtcs,
en Madrid, ante la Dirccción general
de Puerto~ del ~lin¡stcr:o de Obras pú
blicas, hallándose de manific ... \,) '):lra
conocimiento del püi)!iro e! ')resu
puesto, condiciones y planos cor=-es·
pondiente en dicho :\linist(:;,;r) " en IJ
Jer:.liura de Obras púb.icas de la pro
'Vincia de GuioÚzcoa.

Se admitirin proposiciones en el
Ne"ociado correspondilnte del )1inis
te;1 0 de Obras púulicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el dia de ]a
fecha hast:! el dia 19 de Septiembre
proximo y en las Jefaturas de Obras
públicas en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se preentarán en
pliego cerrado, en pallel sellado S de
la clase SExta (4,50 pesetas), ajustándo.
se al modelo adjunto, y la ;cantidad
que ha de consignarse previamellLe,
como garantía para tomar parte en I'a
subasta, será de 5.982.:!5 pe,,~las, en
metálico o efectos de la Deud.l públi
ca. al tipo que les está asigo ~uo por
las ;'igentes disposiciones, debiendo
acompañarse a cada pliego el docu
mento que 3credite haber realizado el
depósito dd modo que previene la re·

petida instrucción r póliz,J de admi
sión de ]os valores.

A cada proposición se acompaJÍa
rán, debidamente lt:galizados, cLando
proceda:

1." Cédula pers.onal del lícitador y
justificación del pago de reliro obrero
y contribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad dd mismo, si aclúa en
nombre de otro.

3." Tr~tándose de Sociedades, do
cumentos qL:e justifiqut"o su existencia
legal o inscripción en el Registra Mer
cantil, su capacidad par:! celebrar el
contrato y los que autoricen al I'icita.
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se ~resrntará la certifi
c2ción de incomputiuilidad a que se
refiere la Real orden de 2.t de Diciem
brt: de 1928 y 12 rel:Jtiva Ú precio de
los jornales nlinimm¡ de la localidad.

En. el caso de que result~n dos o
más proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, entre los licitadores de aque
Has proposiciones. y si terminftdo di
cho plazo, subsistiese In igualda~, ]a
adjudicación se decidirá por medIO de
sorteo.

:Madrid. 21 de Agosto de 193t.-EI
Director general, :\. de la Hel-guera.

Jlodelo de proposición.
Don X. !\., "ecino de ... , caBe de -,-,

número ... , según cédula personal nú
mero ... , enterado del anuncio publi
.::ado con fecha ." de .,. último y de
]as condiciones Y requisitos que se
exigen para la adjudicación en púb}i
ca subasta de las obr2s de construc·
dón de un rompeolas en el pt:erto de
)Iotrico. provincia de Guipúzcoa, .se
compromete a tomar a su l:ar~o la e~e
ción de las mismas. con estncta SUJl'
ción a los expresados requisitos y con:
diciones, por la can tidad de.. , ~~qUl
la proposición que se haga, admItIen
do o mejorando, lisa y llanamente, e~
tipo fijado; pero adYir~i~l}do que sera
desechada to(ta proposlclOn en que n?
se exprese determin.ad~unentela ~antl
dod. en pesetas y Cen tunos, escnta e~
letra, por la que se cOIll promete el
proponente a la ejecución de las o~ras.
así como toda aquella en que se anada
alguna cláusula.)

Asimismo se comprom~te a que J:,s
remuneraciones minimas (Iue han .".l

percibir los obreros de ~ada otici::J y
categoría empicados en Us obras pur
jornada lega! de trabajo y po~ hOl"o<o;
exlraordinarIas. no <;e,1.1 !1l1"rI(l <,,, ~

los tipos fijados por la .Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo d.e
1929.

(Fecha ~. firma del proponente).

Condiciones particulares y económi·
cas que además de las facultativas
correspondiente~ y de las gellerales
aprnbadas por Real decreto (le 13 de
J1c.r=o de 19U3 hall de regir en la
contra: de la!' obras de construc
ción de lU. ro.71pe' ,las en el pllerto
de Motricf) (GuipÚ·coa), cuyo presu
puesto de • )l~trala mciende a la SIl
ma de peselas ciento noven;? y nue
ve mil cuatrocien¡as ocho, cuarenta
y dos céntimos (199.408,42).

l." Serán objeto de este contrnl.

las obras de construcción de un rom
IJeola:> en el puerlo de "fotdeo, con su
jed:·n al proyecto aprobado por Or
den de 17 de Enero de 1934, a las eOIl
dkiones del Pliego de IHS generales
para conlratación de obras públicas,
y dl' las que se insertan a continua
ción.

2." Pueden ser contralistas de obras
públicas los ('spañoles y extranjeros
que se hallen en posesión de sus dere
cho civiles, con arre~Jo a las leyes de
su' respectiva nacionalidad, :i las So
cicdad(~ J Compañias l-egalmenle
constituidas o reconocidas en Espalia.
Quedan exceptuados: lo" Los ~ue !oc
hallen procesados criminalmente, si
hubit:'re recaido contra dlos lll!to de
prisión: 2." Los que e"lu"ieren f3Ui
dos, con suspensión 'de pagos o con
sus bienes intervenidos, y 3.· Los que
esluviesen apremiados como deudores
a lo~ caudoles públicos en concepto
de segundos contribuyen tes. La.. So
ciedades habrán de justificar su capa
cidad juridica para celebrar COlUf:J
tos. Deberá neompañarse por todo li
citud')r certificación relaU-va uJ pre
cio de jornales mínimos en },i locali
dad. en cumplimiento de lo pre\'~1U10
en el Real decreto de ti de .:\lar,') de
1929, certificación rebliva a inl"'Jm
patibilidad que determina el R"ll de
creto de 24 de Diciembre de 1928.

3.* Para tomar parte en J.a subasta
deberá constituir el licitador en la Ca
ja general de Depósitos o en alguna de
sus SucurS:lles una fianza provisional
en metálico por la cantidad de pese
tas 5.982,25. Este depósito será devue1-
to a los licitadores a quienes n<l se
adjudique el contratO.

4." El rematante q¡'eda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante Xotario desi~nado por el Cole~i(i

!\otarial de Madrid. dentro del término
de un mes, contado desde la fecha en
que se publique la adjudicacién en ]a
GACETA DE :\IADRIO y se notifique al in
leresad<..

Todos los gastos de contrato. anun·
cios, honorarios del ::\otario, pa30 del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
CUt nt:] del adjudicatario, y únicamen
te la Administrución habrá de satis
f:l(',crlos en caso de la no adjudica
ción de la obra.

5.* Antes del otorgamiento de la
escl"itura, deberá el adh~dicatario con
signar como fianza en :\Iadrid. en la
Caja g¿neral de Depósitos, en metá:ico
o lfcclos de la Deuda pública, al tipo
asignud<.. por las dbposicioncs vigen
tes, el ;> por 100 del importe del prí;
supuesto de contrata, con el aumento
prescrito en el Real decreto de ::!6 de
Julio de 19~ü, si lll:biel'e lugar a dio.

En caso de amcrtización total o par
cial de los valores que constitu)'an l3.
fianza, el adjudicatario viene obligal!o
a reponulos en la cuantia que seoa
necesario p:Jr3 que el importe de la
garantía no se altere. Esia substitu
ción habrá de consignarse en escritu
ra pública.

6." La fianza no será de'n~elta al
contratista basta que se apruebe la re
cepción y liquidación ddinitiv3 y se
justifique el pago total' de la contri
bución de subsidio industrial y de la!>
obligaciones contraÍl.las por aquél, en·
tre las cuales ti:,:urarán las de los d<i-



'Gaceta de Madrid.-Núm. 240 28 Agosto 1934 Xnexo i'mico.-Página 863

ños :; perjuicios, si los hubiere, con·
ferme al Pliego general de condicio
nes.

7." Se dará principio a la ejecu
ción Ue las obras dentro del término
de sesenta dias. contados desde la fe
cha de aprobación del remate. y debe
rán quedar terminadas en el plazo de
dos anos, a contar desde la fecha en
que se dé comienzo a los trabajos.

8.& Todos los gastos de} replanteo,
vigilancia y liquidación serán por
cuenta del contr3tista.

9.& Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lú que resulte de las certifi·
l'aciones expedidas por el Ingenieru
encargado de la obra. El abono de las
certific:::ciones se hani -en metálico, con
el descuento del l,::SO por 100 de} im
puesto sobre pagos del Estarlo y 11)"
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

10. En cumplimiento de lo dispu~~

to en el Real decreto de 29 de Scp
tiembrt" de 1926, se abonarán por d
adjudicatario. para satisfacl'r los I!1q~

tos de inspección de la Admjnist,a·
ción, las cantidades o porcentajes qae
en aquella disposición :oe -itan.

11. al cuanto a plazos parciaJe!\
de ejecución de las obras, se tendr:t
('n cuenta lo que dispone el Pliego ge
neral de condiciones de 11 de }h··z:l
de 1903 y la OrdE'n de 27 de Mayo de
1932. Esto no obstante, el contratista
podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado.
Sir. Embargo, no tendrá derecho a que
se le abone en un ejercicio económico
ma)'or sUlna que la qlte corresponda
a prorrata, teniendo en cuenta la can
tidad del remate y el plazo de e}ecu
ción, siendo las anualidades parn es·
ta contrata las que se fijan en la con·
dición 13. de las qne se deducirá la
parte correspondiente a la b:,¡ja que
se obtenga en la subasta. Por lo tanío,
1'05 derechos que el articulo 40 del
Pliego de condiciones generales con
cede al contratista, no se aplicarán
partiendo como base de las fechas de
las certificaciones. sino de la época en
que deban realizarse tos I)<lgos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en Jos casos a
que se refiere el articulo 52 del Plie
de condiciones generales, y será po·
testativo para las partes contratantes.
debiendo cualquiera de ellas allanarse
a la rescisión cuando la otra declare
que quiere ejercer sU derecho de reS·
cindir el (" :mtrato.

13. Las anualidades para este con
tratu !ter:\n:

En el eiercicio de 193.f, 5.000 pesee·
taso

En el ejErcicio de 1935. 194.408,42
pesetas.

14. Con anterioridad al Nlmienzo
de las obra~ y después de la adjudica
';Íón definitiva. el con tratista deberá
....alornr contradictoriamente con la Ad
ministraciÓn el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de eje
cutar las obras, a los efectos de lo es
tablecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, cual
qUiera que ~a su causa, como en el
de no terminarse las obras por in
cumplimiento del contrato, la Admi
nistración se rese~a la facultad de

incautarse de la totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados .nn
las 03nJ.S :1; que juzgase aprovechables
en ese instante para la continuación
de las mismas, abonando al contratis
ta en concepto de alquiler de los me
dios auxiliares incautados el 5 por
100 del vaLor d,e la tasación contra
dictoria a que se refiere el p;irrafo
anterior.

Una vez tenninadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consenlimiento de la
Administración.

15. El contratista qu.edará obligado
a la observancia de lo est:,¡blecido en
.a ley sobre el Contrato de trabajo de
21 de Xoyiembre de 1931, y además
a lo dispuesto sobre retiro obrero en
el Real decreto de 19 de ~19rzO de
1919 y Re~lamento para su aplicación
de 21 de Enero de 1928.

16, La contratación de las obras se
hará con arreglo a la le:r de U de Fe
brerD de 1907, y en su l,irt'Jd. sola·
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan. articulos o
efectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones, que se publican
anualment·e. en cumplimiento del ar·
ticul'O 2.° de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata·
ción, se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada ley, y muy especialmen
te los siguientes articulos de a.-¡uél:

"Articulo 13. Cuand<l se h::lyan ce
lebrado. sin obtener postura o propl)
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
produccion nacional. se podrá admi
tor concurrencia de la extr:;mjera en
la segunda subasta o se¡;n¡ndo concur
so que se con,·oque con sujeción al
mismo p~iego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

"Articulo 14. En la segunda subas
ta o t'n el segundo concurs.o pre\·isto~

por el articulo anterior, los productos
nacionnles serán preferido,; en con
currencia con los productos extran
jeros, excluidos de la relación ,·igen
te, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del 10 por
100 del precio que señale la proposi
ción mas módica. Siempre que el con
trato comprenda productos incluidos
en la relación vigente y productos quc
no lo estén. los pliegos de condicio
nes y las proposiciones los agruparim
y evaluarán por separado. En tales
contratos, la preferencia del producto
nacional est~blecida por el párrafo
precedente. cuando fuera aplicable,
cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en mús del
10 por lOO, computado sob'-e el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación :mual.

..Articulo 15. En todo caso !:Js pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los demas
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades Y los
funcionarIos de b. Administración que

olorguen cuulesquiera contrato para
servicio de obras públicas deberán. cui'"
dar de que las eopias literales de' la1

les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisión protectora de
la Producción nacional."

17_ En todo lo no previsto espe·
cialmente en este pHe20 de condicio
nes se entenderán aplicables los pre
ceptos de Legisla(~ión ~eneral de
obras públicas. de la de Contratación
administrativa y de Legislación social.

18. Un ej-emplar del pliego g~Deral

de ~ondiciones habni de remitirse a
la Presidoenci:l del Consejo de Minis
tros.

19. En cumplimiento de lo precep·
tuado en el articulo 5.9 de la ley de
19 de ~Iarzo de 1912. se hace constar
la ~xistt'nda de CTt~dito p2!"2 el pag()
de las obras que son obido de esta su
baM3. por certifkac:ión expedida por
la Orrlenación de Pa~o;; de ~ste ~Ii

nis~erio con fecha í de Agosto de
193.t,

Madrid. 21 de Agosto de 193.f.-Fl
Director ·general, :X. de la Helguera.

5-1632

En virtud de lo dispuesto po!' 0)'1
den de este :\linisterio, esta Dirección
general ha scñll1ado el día 27 del pró'
ximo mes de Septiembre, a las doce
horas, para la adjudicación en pública
subasta de las obras del camino de en
lace del muelle de )'Ioaña con el de
COIl, provincia de Pontevedra, cuye
presupuesto de Cuntrata es de 87..9.f8,a
pesetas. La subasta ~·e celebrará en los
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de Octubre de 1907. ley de
Administración 'i Contabiiidad de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 'i demás disposiciones vigentes,
en :\Iadrid. ante la Direc¡;ión general
de Puertos del ~1inisterio de Obras pú
blicas, hallándose de m.tnifiesto, para
l'onocillljento del t.lúblico, d prt:~U

,Pues.to, cvndiciones ). pl,~nos corres
pondientes en dicho }linisterio y en
la Jefatura de Obras publicas de la
.provincia de Pontcvedra.

Se admitirán proposiciones en el
l'\egociado correspondiente del }Iinis~

terio de Obms publiL-ds, en las horas
húuile~ de oficina, desdc el día de la
fecha hasta el dia 20 de Septiembre
)Jróximo. 'i en toLias las Jefaturas en
lo>; mismos días y horas.

Las IJrOpo1iiciones se presentarán
en pliego cerrado, en papel sellado y
de la clase sexta (4';)0 pesetas), ajus
bndose al modelo adjunto, y 10.1 canti
dad que ha de consignarse previa
mente, CQIDO garantia para tomar po.r
te en la subasta, será de 2.638,46 pe
setas en metálit·o o efectos de la Deu
da públic-J. al tipo que les está asigna
do por las vigentes disposiciones, de
lJiendo acompañarse a cada pliego el
documento que acredite haber reali:za
do el depósito del modo que pr€'\'iene
la re¡)elida Instrucdon. y púJiza de
adquisición <de los valores.

A cada proposic.ión se acompañarán
debidamente legali:zauos cuando pro-
ceda: .

1.0 Cédula personal del.licita.dor y.
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justific::¡ción del pago de retiro obre
ro y contribución.

2." Documcnh>s que acredih'n la
personalidad (\('1 m billa, si actúa en
nombre de otro.

3.° Tl".ltándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su exh.ten
cía legal o inscripción en el Registro
Mercantil, su capad dad panl celebrar
pi contrato y los que auturil'e:H :.t1 Ii·
citador para actuar en nombre de la
misma.

Iguahnente se presentará la certifi
c~H:ión de incolllpatibilidad ti que se
refiere la Real orden tIl: 24 de Dieielll
hre de 19::!8 y la rdati\'a al precio
de los jornales minimos de ltl local:
dad.

En el casO de que resultl'n dos o
nlás proposicioll{'S iguales, se vi~rifi
cará en el al."to 1iL-;hlción por pujas a
la llana, dumnte el t';'rmino dl" q:lInce
minutos. entre los licitadores de :H¡Ue·
Has proposiciones. y si terminado di
cho pino subsistiese la iguald~d. la
<ldjudicación se deci d irá por medio
de ~orteo.

:\ladrid. 21 de Agosto de 1934.-E!
Director general, X. de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don X. X., vecino ... , calle .. " nú-
mero , según c';'dula personal nú-
mero , enterado del anuncio publi-
cado con fecha .. , de ... último y de
)as condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obms del camino de
enlace del muelle de lloaña con el del
Con, provincia de Pontevcdra, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresndo~ requisitos y
condiciones, por la cantidad de .,.

(.o\qui la proposición que se haga,
admitiendú o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado: pero <ldvirtien
do que será desechada toda proposi
('ión en que no Sl" exprese determina
damente la cantidad. en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
<.'ompromcte el proponcr.-te a la ejecu
dón de las obras, asi como toda aqu~

11a en que se aiiada alguna c:áusula.)
Asimismo 'Se c'Omprometc a que las

remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio ).
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas

. extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de :lIarzo de
1929.

(Fech-a y firmad'el proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, ademas de la,~ fcculialiva.~

correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decrel{) de 13
de Marzo de 1903, han úe regir en
la contrata de las obras del camino
de enlace del muelle de Moaíl.l c{)n

- el del Con (Pontevedra) , cuyo p;e
~upuesto de contrata asciell'ie a la
suma de pese/as ochenta !l siete mil
IZOlJecientas cuarenta y ocho, selen
la y cuatro céntimos.

1.· Serán objeto de est-e contrato
las obras del camino de enlace del
muelle úe :\loaña con el del Con, del
puerto de :\Ioaña, con sujeción al pro·
y-ecto aprobado por Orden de 31 de

~Ia:ro dlO 1932, a las condiciones del
Pliegu de las generales para contrata
ción de Obras públicas, y de las que
.se in sedan a continuación.

2.' Pueden ser contratistas úe
obras púbJkas los espaiioles y extran
jeros que se hallen en posesión de sus
derechos civile-s, con mTt'glo a las leyes
de su respectiva nacionalidad. y las
SoC'iedades y CO:llpañias lega}rne~tc

constituidas o reconocidas en f~<;palJ¡1.

Quedan exceptuados: l." Los que s~

hallen procesados criminalm'l'nte, SI

hulJiere recaido contra dIos auto de
prisión. 2.° Los que estu\"il'J"en faH,idos,
suspensión de pagos o ('on sus b~enes

intervenidos; y 3." Los que 'estUVIeren
apremiados como deudores a las cau
dales públicos en coneepto de segun
dos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar su capacidad ju
rid;ca (lara celebrar contratos. Deberá
acompañarse I)O¡- todo Iicitaclor cerU
fi(Oadún rdativa al precio de jornales
mínimos en la localidad, en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de·
creta de 6 de llano de l!:129. certifica
ción relativa a incompatibilidades que
determina el Real decreto de 24 de
Diciembre de 1~28.

3." Para t()l:nar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la t.:a
ja general de D'epósitos o en algi!~a de
sus Sucursales, una finllza proVISIOnal
t'n metálico por la cantidad de 2.638."6
pesetas. Este depósi~() será devuelt~ a
los licitadores a qUIenes no se adJU·
dique el contratoo ,

4." El rematante queda obhgado a
otor<Tar la correspondiente escritura
ante"'Xotario designado por el Colegio
~otarial de Madrid, dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la "liaceta de Madrid" :r se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios. honorarios del :\otarío, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la cstritura, serán de
cuenta del adjudicatario. y únicamente
la· Admini·stración habrá de satisfacer
los en caso de la no adjudicación de la
obra.

5.& Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el adjudicatario consig
nar como fianza en :\ladl"id, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las disposiciones vigen-.
tes. el 5 por 100 del importe d-el pre
supuesto de contrata, con el aumento
presc&ito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total O par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario \"iene obligado
a reponerlos en la cuantia que sea ne
cesario para que el i,mporte de la ga
rantia no se altere. Esta substitución
habrá de consignarse en escrit¡¡ra pú
blica.

6.' La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re·
C'Cpción y liquidación dehnitiva y se
justifique el pago total de la contribll
ción de suh3idio industrial y de las
obligaciones contr<lidas por aquél, en
tre las enales figurarún las df los daños
y perjuicios, si los hubiere, conforme
al Pliego general de condiciont!s.

7.· Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de se
senta dias, contados desde la fecha de
aprobación del remate, y deberán que-

dar terminadas en el plazo de dos
años, a contar desde la fecha en que
se dé cowienzo a los trahajos.

8." Todos las gastos dd replanteo,
vigilancia y de liquidación .serán por
cUl'nla d'el contratista.

9.' Se acreditara <ll contratista el
importe de las obras ejel'utadas con
arre¡1lo a lo que resulte de las certifi
cacionl's expedidas por el Ingeniero.
El abono de las certificaciones se hará
en mctálko, eon el descuento del 1.30
por 100 del impuesto sobre pagos del
Estado y los qUl! establezcan las dis
posiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre d", 1926, se abonarán por el
adjudicatario, par:. satisfacer los gas
tos de insJlel~dón de la Administra
ción. las cantidades o pcocentajes que
en aquella disposición s", cHan.

11. En cuan to a plazoll parciales
de ej'ecucíon de las obras• .se tendrá
en cuenta lo que dispone el Pliego ge
neral de ("onrlíeiones de 11 de :\larzo
de 1903 y la Orrlen de '27 de )Iayo de
1932. Esto no obstante, el contratista
podrá desarrollar los trabajOos en ma
yor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tie.:npo prefijado.
Sin 1!mbargo, no tendrá derecho a que
se le abone en un ejercicio económico
mayor suma que la (lue eorresponda 3l
prorrata, teniendo en cuenta la cantI
dad del remate y el plazo de ejecución,
siendo las anualidades para esta con
trata las que se fijan en la condi
ción 13, de las que se deducirá la par
te correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el articulo 40 del Pliego
de condiciones generales concede :••
contratista, no Se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certifi·
caciones. sino de la época en que de-
ban realizarse los pagos.

12. En las obras ohjeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del Pliego d-e
condiciones generales, y será potesta.
tivo para las partes contratantes. de
biendo eualquiera d'e ellas allanarse a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescin
dir el contrato.

13. Las anualidades para este cen·
tra to serán:

En el ejércicio 1934, 4.000 pesetas.
En el ejercicio 1935, 83.948,7(.
14. Con anterioridad al comieTJzo

de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente con la
Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el parrafo siguiente.

Tanto en el cas.Q de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las obras, por incum.
plimi~nto del contrato. la '\dministra
ción Se resoen'a la facultad de incau
tarse de la totalidad o parte de Jos me.
dios auxiliares empleados en las obras
y que juzgase aprovechables en ese
instante para la continuación de las
mismas, abonando al contratista en
concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
valor de la tasación contradictoria a
que se refiere el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras serán
devueltos los medios auxiliares incau-
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tados al contratista. no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Aa.ninistración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia d-e lo establecido en
la ley sobre el Contrato de trabajo de
21 de Xoviembre de 1931. Y. además.
a lo dispuesto sobre el Retiro obrero
en el Heal decreto de 19 de Marzo de
1919 y Reglamento para su aplicación
de 21 de Enero de 1928.

16. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la Ley de 14 de
Febrero de 1907. yen su virtud, sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que.se ofrezcan articulos o efec
tos de producción nacional. saho los
("asos que aulorice la vigente relación
de ·excepciones. que s-e publican anual
mente, en cumplimiento del ·art. 2.'
de dicha ley.

Asimismo. en la f('ferida contrata
ción se tendrá en cu-enta el Reglamen·
to vigente par a la aplicación de la
mencionada ley, y muy especialmente
los siguientes articulos de aquél:

'"Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin olJtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional. se podrá admi·
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
sO que se convoque con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

"Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos
por el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los' productos extranj'Cros,
excluidos de la relación vigente. mien
tras el· precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 10U del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos induidos en la rela
ción vigente .y productos que no lo es
tén. los pliegos y las proposiciones los
agruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos. la preferencia del
producto nacional establecida por el
párrafo precedente. cuando este. fuera
aplicable. cesará si la proposidón por
ella favorecida resulta onerosa en mús
del 10 por 100. computado sobre el me
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

"Artículo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española. entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso. los demás im
PUc,stos. los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen par a
efectuar la entrega, se3ún las condicio
nes del contrato.

..Artkulo 1i. Las Autoridades v los
funcionarios de la Administración- que
otorguen cualesquiera contrato par a
servicio de Obras oublicas deherán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebralos,
en cualquier for;na ltiirecta. concurso
o subasta), a la Comisión protectora
de la produt-ción nacional."

1i. En todo lo no previsto espe·
ciaIrnente en este pliego de condicio
ne.• se ~ntenderún aplkables los pre
ceptos de Legislación general de ohras
públicas. de la de Contratación admi
nistrativa y de Legislación social.

18. en ejemplar del pliego geni!ral

d-e condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de :\linis
tros.

19. f:n cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la Ley de 19
de :\larzo de 1912, se hace constar la
~xistencia de crédito para el pago de
las obras que son objeto de t'sta subas
ta, por certificación expedida por la
Ordenadon de Pagos de este :\liniste
rio, con feoba i de Agosto de 1934.

:\ladrid, 21 de Agosto de 193·I.-El
Director general. :\. de la Helguera.

5-1639

DlRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

Sección de Aguas. - Trabajos Hidráu
licos.

Con("urso de las obras de impermea
bilidad de la presa del pantano del
A.gueda (Salamanca).

Hasta las trece horas del dia 15 del
próximo mes de Septiembre se admiti
rá•• en el ::\egociado de Trabajos Hi
dráulicos de la Dirección g'eneral de
Obras Hidráulicas (Fortuny, 4) y en
tod;ls las Jefaturas <le Obras públicas
de la Peninsula, durante las horas de
oficina, pr()posiciones para este con
curso.

El presupuesto de contrala asciende
a U5.000 pesetas.

La fianza provisional a 4.350 pesetas.
El concurso se "erificará en la cita

da Dirección general de Obras Hidráu
licas el día 21 de Septiembre próximo,
a I;lS doce horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Direccióll gc:ne:ral, y el
modelo de proposición y disposiciones
para la pl'tsentación de proposiciomes
): celelJración del concurso son los que
siguen:

Modelo de proposición.

Don ...• y~ino de ... , prO\-incia de ...•
segun cédula personal número , con
residencia en ..., provincia de ...• calle
de ...• núm-ero ...• enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de :\ladrid" del
día ... y de las condit'iones y requisitos
que ~e exigen para la adjudicacioll me
di:mt~ .("on~~rso de !-:J.s obras de imper
m~ablllzaclUn de la presa del paniano
del Agucda, se compromete s tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,
con ~~tricta sujeción a los expresados
reqUiSItos y condiciones, pOI" la canti
dad de ... (Aqui la. proposición que: se
haga. admiti'cndo o mejor·.mdo, lisa o
llanamente, el tipo fijado· advirtiendo
que sera desechada toda' proposición
en que no se exprese claramente la
cantidad en p'cse'as y Cl'ntilllos escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución di: las obras
asi como toda aquel1(l en qne se aiiad;
.¡J¡:¡ul~a dáusula).

Asimismo se compromete n que las
rem~n~raci()ncs mínimas que han de
p·erell?lI" los obreros de eada ofkio y ca
tegona empleados en Iw.; obras por jor
nada k~gal de trabajo y por horas ex
traordinarias no scan infcriores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Orden de 26 de Marzo de 1929.

Disposidones para la presentaeiólI ~
proposiciones y leo celebracióB del
concurso.

Las pr~posiciones. ajustadas al mo
delo pre<:edente. se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas duran
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado. en el cual se con
signará que son para esta contrata,
acompañando a las mismas el poder o
doeumento que acredite la represent-a
ción que, en su caso. pueda ostentar el
proponente.

Todo concursante debe acNditar el
cumplimiento de la ley regulando el
Retiro obrero.

A la vez, pero por separado, y ~ la
.... ista, debera asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificati....o de ha
ber consignado en la Caja generol de
Depósitos o en sus Sucursales la canti
dad que se expresa en el anundo como
fianza pro,-isional. en metálico O en
efectos de Ia Deuda pública al tipo
asignado por las dispQsiciones vigen
tes, en concepto de gara>tHia para to
mar parte en el concurso, acompañando
al resguardo, en el último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos.

Caso de presentar proposición alguna
Sociedad. Empresa o Compañía. deberá
a<:ompaf.·ar a la misma la certificación
exigida por el articulo 6.' del Real de
creto de 2-l de Diciembre de 1928.

De cada proposición que se 'presente
se exh:nderá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 de Septiembre
<le 1886; pero. en caso de presentarse
dos proposiciones iguales, se procede
rá en el acto a una licitación por pujas
a la llana. durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones :r, si terminado dcho pla.
zo, subsistiere la igualdad, se decidirá
por medio de un sorteo la adjudicación
del ser.... icio,

Si concurre alguna Sociedad d-ehe
~compaiiar la escritura social inscrita
en el Registro :\-Iercantil y acuerdos del
Consejo de Administración con las fir
mas legitimadas que auto~icen al que
!irme la proposición para tomar parte
en el concurso.

Si concurre alguna entidad extranje
ra. debe acompañar certificado de le"a
lidad de la documentadón que prese~te
referente a su personalidad, expedida,
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origc'l. O hien por el Cónsul de
esa nación en España.

Debe presentarse el recibo del último
trimestre de la contríbución industrial
o el correspondi-entc de habl'rse dado
de alta t.'n la misma.

:'.Iadrid, ti de :\gosto de 1934. - El
Director general, J, Yalenzuela Soler.

S-ltH8

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DlRECCION GE~ERAL DE CORREOS

SecCÍón primcra.-Negoc:iado tercero.

. pebiendo procederse a la celehr:l
("IOn de subasta para rontr:Jtar el
tr~nsporte de l~ correspondenl'ia pú_
blica en carruaJe entre la oficina del
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Ramo en Aguilar y su estación ¡férrea,
bajo el tipo máximo de 4.95U pesetas
anualK y demás condiciones del plie
go Que estádc manifiesto en 1<1 Ad
ministración principal de Córdoba y
en la Estafeta de Aguilhr, con arreglo
:1 lo preceptuado en el capítulo 1.D del
titulo 2.D del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introdufidas por
Rea decreto de 21 de l-Iarzo de 1907,
'Seadvierle al público que se admiti
rán laos proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4,50
puetas) que se presenten cn las ante
dichas Administraciones. previo cum
plimie:tto de lo preceptuado en la Reai
o.den del Ministerio de Hacienda de
'i de Octuhre de 19(}4. hasta el día 24
de· Septiembre. a las diecisiete hor¡r.;;.
.y que la apertura de pliegos tendrá
lugar en dicha Principal el dia 29
del mismo mes, a las once horas.

. ~fadrid, 24 de Agosto de 1934.-El
Director general. )1. \·iccnte.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de...• vecino de....
se~n cédula personal número.... se
obliga a desempeñar la conducción dd
correo diario desde a ... Jo" vicever-
sa. por el precio de (f'n letra) ... pe-
seta'!> anuales. con arrep:lo a las con
diciones contenidas en el plie~o apro
bado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad ·de esta proposición
acompaño a ella por separado la cé·
dula personal y la carla de pago que
acredita haber depositado en", fian·
za de." pesetas.

(Fecha Jo" firma del interesado.)
S-1645

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
tran~porte de la correspondencia pú
blica en automó...·il entre la oficina del
Ramo en Redondela v 'Su estación fé
rrea, bajo el tipo m{¡ximo de 2.850 pe
setas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto eH la Ad
ministradón principal de \'igo y en
la Elitafeta de RedondeIa, con arre~lo
a lo preceptuado en el capitulo 1.0 del
titulo 2." del Re~lamento paro el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 rlc ;\farzo de 1907.
SE' advit:rte al público que se admití
t'án las proposici""In"''', ext(';¡¡lidas en
p'apel' timbrado ·de sexta clase (4,50
pesetas) quc se presenten en las ante
dkhas Administracione'S. previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Re:11
orden riE'I:\linisterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hasta el dia 20
de 5!"'ptiembre próximo. a las dieci
siete horas. y que la apertura de plie
gos tendril. lu~ar en lo Admini~lradnó

prineipa! de Yigo el dia ~5 del mis
lno m~·s. a las on('e horas.

11adrid. 24 de Agoslo de 1934.-El
Director general, )1. Vicente,

Modelo de proposición.

Don .... natural de .. _.....ecino de ...•
l'f'¡¡;(lln cédula personal número.,., se
obliga u desetnIJeñar ]a conducción del
correo dinrio destll: a.,. y vicever-
sa. por el pl'eeio de (en letra) .. , pe-
seta'S anuales~ con arreglo a las con·

diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad -de esta propos-ición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal Jo" la carta de pago que
acredita haber depositadc en ... fian
za de .. , pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1646

Debiendo procederse a 1::1 celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en Teruel y Celadas (19 kilóme
trO'$). bajo el tipo máximo de 3.200
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la Administradon principal de Te
ruel. con arreglo a 10 prE'ceptuado en
el capilulo 1.0 del titulo 2,· del 'Regla
mento pnra el régimen y sen' icio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de
:\larzo de 1907. se advierte al público
que 'Se admitirán la" proposiciones.
extendidas en Ilapel timbrado de sex
ta cIase (4,50 peselas) que se presen
ten en las antedichas Adlllinistracio
nes. previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del :'\linis
terio de Hacienda de í de Octubre de
1904, ha-sta el día 24 de Septiembr~.
a las diecisiete horas. Y que ll! aper
tura de pliegos tendrá lugar en 1<.l Ad
ministración de Teruel el tlia 29 de
Septiembre próximo. a las onl:e lJoras.

Madrid. 24 de A¡,¡osto de 1934.-Et
Director general. )1. Vicente.

Model-o de propo!~ición.

Don.. ,. natural de........ecino de ... ,
se:.¡ún cédula personal número .. '. se
obliga a desempeñar la conducción -del
correo diario desde a ... y vicever-
:<>a. por el precio de (en letra). .. pe-
:<>eta'S anU;lles. con arreglo a las con
diciones contenidas en el plie;::o apro
bado por la Direcciün general. Y pa
ra seguridad -de esta proposición
acompaño a eIJa por separado la cé
dula pcrsonal y I:¡ cart¡l de pago que
acredita haber depositado en... fian
za de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-16"l7

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

ADJUDICACro:-:ES

Suba.da de las obrws de encauzamien
to del río Sequillo eu Tordeh,umos
<l'alladúlid).

Examinadas las IlJ"oJ)osicione-s pre
sentadas para optar a la subasta de
las obras de encauzamiento del río
Sequillo en Tordehumos (Valladolid),
esta Delegación, en virtud de lus fa
cultades que la confiere el apartado j)
del articulo 2.D de la Orden ministe
ri al ole 16 ·de Agosto de 1932. ha teni
do a bien adjudicar definitivamente
dichas obras a la Sociedad Anónima
E. C. ·C. E .• con domicilio e, Madrid.
quien se com;Jromete a ejecutarlas con
sujedún al proyecto y pliego de c.:on
diciones pa¡'ticulares y económicas.
por la cantidad de 388.771.30 pesetas,
que produce en el presupuesto de con-

trata de 388.941.24 pesetas. UDa baja
de 169,94 pesetas, .

La Sociedad adjudicataria está oMi.
gada a otor~ar la correspondiente es~

critura dentro del plazo de treinta
dias a contar desde la fecha en que
se publique este anuncio en la GACETA
DE MADliUO.

Yalladolid. 3 de Agosto de 1934.-El
Dele~ado de los Servicios Hidráulieo5
del Duer~. Luis Yillanue\'a.

S-438

Subasta de las obra.~ de conducción
de agua [Jara abastecimiento de
Abión (Soria).

Examinadas las prOpOS1CJOne'5 ·pre
sentadas para opt<lr a la slIbasta de
las obras de conducción de agua para
aha'Stecimiento de Abión (Soda) .. esta
Delegación. en virtud de las faculta
des que la confiere la Orden ministe
rial de 30 de Noviembre de .1932,
ha tenido a bien adjudicar definitiva·
mente dichas obras a D. )Iati~s Dul
ce Gil. vecino de Soria, quien se com
promete a ejecutarlas con sujeción al
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares Jo" económica'S por la canti
dad de 18.935 pesetas. que prlduce
en el presupuesto de contrata de pe
setas 20.992.83, una baja -de 2.OS-7.83
pesetas.

El adjudicatario está obligado a
olorgar la correspondiente escritura
dentro del plazo de treinta dias a cpn
tar desde la _fecha en Que se publique
este anuncio en la GACETA DE MADRID.

Valladolid, 31 de Julio de 1934.-EI
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del DUero, Luis Villanueva.

$-1258

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAlOZ

Hasta las trece horas del dia 8 de
Septiembre próximo, se admitirán pro-
posiciones en el Registro de esta Je.
fatura y en los de las de Ciudad Real,
Cáceres. Córdoba. Toledo, Huelva y
Sevilla, a horas hábi:es de oficina. pa
ra optar a la subast:!. con cargo a las
bajas de las bajas de subasta, de las
obras de reparación con riego de be·
tlin asfáltico en caliente de !os kilóme.
tro~ 105,400 al 106.400; 115,200 al
116.200 y 123.818 al 124,818 de la ca
rretera de Venta de Cu:ebrin a Cas
tuera, y riego y revestimiento' de la
cuneta izquierda del kilómetro 1 de
la carrelera de Castuera a NavalpinQ.
cu~·o presupuesto de contrata ascien
dc a la cantidad de 48.380.50 pesetas,
siendo el p:azo de ejecución de seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obnts y la fianza provisional
de lA;J1.41 pesetas.

La subasta se \'erificará en esta Je~
fatura de Obras públicas, sita en la
calle Muñoz Ter.ero, numero 15, se.
gundo, el día 13 de Septiembre pró-
ximo, a las once horas. -

El proyecto. pliego de condicion-es,
modelo de proposición y demás requi.
sitos y condiciones de su prcsentacióu.
estarán de manifiesto en esta Jefatura
de Obras púb~kas y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rretl:.'as de] Ministerio de Obras púbU.
cas, en los días y horas hábiles de ofi.
cina.
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Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la c:ase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, ¡a que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido,

El licitador acompañará a su propo
sición la relacion de las remuneracio
nes minimas, en la Corma que se de
termina en el apartado A) del De
creto de 6 de :\tarzo de IlJ:-!9 (liACETA
del 7) y en el pliego de con·diciones

particulares y económicas que han de
regir en la con trata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tra
hajo que se determina en el aparta
do B) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes. están obligadas al
(:ump::miento del Decreto de 24 de
Diciembre de 19:!8 (ÜACET." del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

Badajoz, 23 de Agosto de 19:i4.-El
I·n:gcniero JeCe, P. A., A. Gal cía La·
brandero.

S-1644

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SORIA

CQssER\',-\ClÚS: y REPARACION DE C.-\RRE·
TER.-\S

Hasta las trece horas del día 7 de
Septiembre próximo, se admitirán en
el Registro de esta Jefatura y en las
de Segovia, Guadalajara, Zaragoza, Lo·
groño y Burgos, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de ba
cbeo con emulsión asfáltica del riego
asfáltico de los kilómetros 133 al 136
de la carretera de Burgos a Soria, pro·
yecto redactado con cargo a ~as ba
jas de bajas de subastas de los del
plan general de r·eparación del año ac·
tual. cuyo presupuesto de contrat.. as
ciende a la cantidad de 4.671,87 pese·
taso debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, y siendo la fianza
pro\'isiona~ de 150 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la pro\'in
cia situada en la plaza de la Repúbli
ca:número 4, el dia 12 de Septiembre,
a las. once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de presen
tación estarán de manifiesto en la Se
cretaria de esta Jefatura, en los dias
Y'horas hábiles de oficina.

Cada pT.:Jposición se presentará en
pape} sellado de la clas.e sexta ~4~50
pesetas) o en papel com!ln con pohza
de igual p.recio,· desechandose, desde
luego, la que, al abri~la. no \Cengo con
este requisito cumphdo.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas en la forma que de
termina el apartado A del Real decre
to-lev de 6 de }Iarzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas de ~sta. con
trata. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrnto de
trabajo que se ordena en el B dd
mismo Real decreto-ley. ,

Asimismo l' uin obligados los lici
tadores al cumplimiento de lo displ'es
lo en el artículo 43 del Rcg!<Imento

general de Retiro obrero obligatorio.
fecha 21 de Enero de 1921 (GAcETA
del 23).

Las Empresas. CompaiUas o Socie·
dades proponentes están obligadas,
además. al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 (G.-\.
CETA del día siguiente) }' disposiciones
p..osteriores.

Sana, 22 de Agosto de 1934.-El In
geniero Jefe, F. Enríquez.

S-1640

Hasta las trece horas del día 7 de
Septiembre próximo, se admitirán en
el Registro de esta Jefatura y en las
de Segovia, Guadalajara. Zaragoza, Lo
groño y Burgos. a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de riego
con emulsión asfáltica de los kilóme
tros 24 al 28 de la carretera de Soria
a Logroño, proyecto redactado con
cargo a las bajas de subastas de los
del plan de conservación, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la canti
dad de 45.729.75 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seís
meses, y siendo la fianza provisional
de 1.375 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, situada en la plaza de la Repu
blica, número 4, el dia 12 de Septiem
bre, a las once horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre Corma y c.ondiciones de presen
tación estarán de manifiesto en la Se
cretaria de esta Jefatura en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase S1exta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que, al abrirla, no venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la rel-ación de remunerado-.
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A del Real d·ccre
to-leey de 6 de Marzo de 1929 (GACF.TA
del i) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas de esta con
trata. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el conlralo de
trabajo que se ordena ·en el B del
mismo Real decrew·ley.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 43 del Reglamento ge
neral del Retiro obrero oblig~ltorio,

fecha 21 de Enero de 1921 ((j.-\CEl'A
del 23).

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades propon·entes están obligadas,
además al cumplimiento del Real de·
creto d~24 de Diciembre de 1928 (GA
CETA del día síguiente) y disposicio.
nes posteriores.

Soria, 22 de Agosto de 193.:1,-EI In·
geniero Jefe. F. Enriquez.

S-1641

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia t." de
Septiembre próximo se admitirán en
esta Jefatura y en la de las provin-

cias de Castellón, Cuenca. Guadalaja
ra, Tarragona, Y..lencia y Zaragoza, en
los días y horas hábiles de ofidna.
proposiciones para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras de re
paración. de explanación y finne de
los krómelros 102 al 105 de la carre
tera de primer orden de Alcolea del
Pinar a Tarragona, pro}'eClO redacta
do con cargo 3 las bajas de subastas
del p:an general actual, cuyo presu
puesto de l:ontrata asciende a 29.:r57,71
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de cuatro ,meses, a contar del comien·
zo de las obras, y la fianza provisional
de S86.75 pl'"setas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras publicas de Teruel. si
tuada en la G:orieta de Galán y Casti
llo. número 1. el dia 6 del citado ¡!les.
a las once horas.

El proyeeto, pliego de ~ondiciones.

mode:o de proposición y dispcsiciQnes
sobre la forma y condiciones de su
presentacion, estarán de manillesto en
la Jefatura de Obras pública" de Te
ruel. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas :y cin
cuenta céntimos U,50 p~seta'i), o en
papel común con póliza d~ igual pre
cio, desechándose, desde luego. la que
al abrir:a no resulte coon tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes, estiln (.biigadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 lG~CEl'.-\ del 13).
Decreto-ley de 6 de :\Iarzo de 1929
(GAcETA del 7) Y Real orden de 26 del
mismo mes y año lGACETA del 27).

Los cuadros de salarios mínimos son
los publicados en el Boletin. Oficial de
la provincia de 24 de Octubre de 1931.

Teruel, 20 de Agoslo de 1931.-EI In
geniero JeCe, Pascual de Luxán.

$-16-12

REGIMIENTO DE ARTILLERIA LI
GERA :NUMERO 6

Aprobado por la Superioridad el
destn:ho <te dos caballos, se hace pú
blico por el presente, para que todo el
que lo desee pueda con-eurrir a la su
basta de dicho ganado, que se (·ele·
brará en el cuartel que ocupa este Re
gimiento, el día 15 de Septiemhre pró'
ximo, a las nue\'c horas de Sil maña.
na, siendo cl importe de los anuncios
que se insertarán en la GACi:T.\ DE :\IA

DRID, Diario Oficiul del Ministerio de
la Guerra, Boletin Oficial de la pro
\'incia y El Liberal, de Murcia, de
cuenta de los. adjudi<-atarios.

:\lurcia, 23 de Agoslo de 193-l.-El
Coma nda n te :\layor, :\urelio Leones.

S-16~3

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION'
DE MELILLA

El día 6 de Septiembre próximo, :J.

las diecinueve horas y en el local ins
talado en el número 1 de la calle de
Calderón de la Barca (frente al· Man.
telete), se celebrará subasta para ad
quisición de articulos con destino al
Parque de Intendencia de esta plaza.
y sus depósitos y almacenes del cam-
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po, con sujeción a lo que dispone la
Orden circular de 12 de Junio del año
actual. encontrándose en J.3 Secreta
ria de la Junta a disposición de quien
intet'ese conocerles, los pliegos de con
diciones técnicas y !eg31e~.

Las ofertas se presentarán por es
crito, hasta el dia !) del mismo mes
en las horas de ofi~ina (d~ nue,e a
catorce y de dieciséis u dieei(Jcho),
debiendo venir a::ompañadas de los do
cumentos que justifiquen la eapndd:Hi
del ofertan te para sumini~lrar al Ej(or
cito (con arreglo al HeglMnento de
Contratación industrial) y de los acre
ditativos de su pel"Sonalidad. ajustan
¡Jose en su redacciún, para mayor cla
ridad, al mod~J.o de proposición qu,e
obra ('n la Secretaria de dicha Junta.

Las cantidades de articulos que se
han ~e adquirir y distribución ele los
mismos se detallan a continllación;

Articulos: AJ,!{odón, para "fl'li1J<J. 30
kilogramos: para Kador. 100 kilog-ra
mas; para AlhucE'mH!i. 200 ki!o~r:lInos.

Esparto, para :\Ielilla, 200 kilogra
mos.

~lelilIa. 18 de Agosto de 1934.-El
Teniente Coronel Presi dente, A'n drés
Arce.

5-1634

Debiendo pro('~dersl:' por esta Jun
ta a la adquisición de Jo~ articulos
que a continuación se detallan. con
arreglo a ).o que dispone la Orden cil-
{"u]ar de 12 de Junio del año actual.
se hacE' saber par el presente anuncio
que dicha Junta se reunirá para con
certar la compra el día 6 de Septiem
bre próximo. en sus oficinas, calle de
Calderón de la Barca (frente al Mante
lete), número 1, a las diecisiete ho
ras, encontrándose en dicha depen
dencia a disposición de quien intere
se conocerles. los pliegos de condicio
nes técnicas y lega1es y las muestras
de articulos.

Las ofertas se present3din p.or es
crito hasta el dia 5 del mi~mo mes
en las horas de oficina (de nueve a
catroce y de diecisds a dieciocho), de
biendo "enir :leotllpañad3s de l-os do
cumentos que justifiquen la cllpa('idad
del ofertante para suministrar al Ejér
cito con arreglo al Reghunento de Con
tratación Industrial) y d~ los acredi
tativos de su personalidad. ajustándo·
se en su redacdón, para lJlayor clari
dad, al modelo de proposición que
obra en la Secr·etaria de dicha Junta.

)[elilla, 18 de Agosto de 1934.-EI
Teniente Coronel Pre'>idente, Anllrés
Arce.

Relación de los articulos que han
de adquirirse el día 6 de Septiembre
próximo:

Para situar en Melilla.

Cebada, 1.103 quintales métricos.
Paja de pienso, 1.217 quíntllks mé

tricos.
Leña pora hornos. 180 quintales mé-

tricos.
Leña para ranchos, 961 quinta:e$

métricos.

Para situar en Nadar.

Cebada, 254 quintales métricos.
Leña para hornos, 526 quintales mé

tricos.

Para situar en Dl'ills.

Cebada. 600 quintulC's m¡;;tricos.
Paja d·c pienso. 378 quintales ml.·

tricos.
Leña para ranchos. 22) quinl[¡les.

métricos.

Para !;ituar t~ll TorfluiJt.

Cebada, 333 quintal<.'~ mél:'i~os.

!\Ielilla. 18 de- Agosto Ut· 1934.-EI
Teniente Coronel Prcsirkll!l', ."'-lIdr(·s
Arce.

5-1635

REGIMIENTO DE ARTILLERIA PE
SADA Ne~ERO 1

Xecesitando este Regimiento adqui
rir el material de ficheros e imprc
:'lOS que determina el v igen le Regla
mento de MQI\"jlizaciull del Ejército.
aprolJado con carácter definitivo por
decreto de 14 d~ Enero de 19;j3 (Día·
rio Oficial número 14), ~e a!.Jre con
curso para la presc·ntación de ofertas.
modelos y proposiciones por los cons
tructores que lo de::;een. dirigidas al se·
ñor Comandante ::\lavor de este CUer
po, en Córdoba. y comprometerse los
concursant-es, en sus ofertas, a cum
plir estrictamente las condiciones si
;;uientes:

1." El plazo de admisión de mode
los, ofertas y proposiciones, termina
a las doce horas del día 10 de} pró
ximo Septiembre.

2." Los materiales que se empleen
en sU construcción serán de produc
ción nacional.

3." Las ofertas irán en pliego ce
rrado. con un ],ema y en pliego aparte,
con el mismo lema, el nombre de la
Casa concursante. indicando, respecti
·vamente, los sobres antedichos, con las
frases "Tarifa de precio y Casa cons
tructora".

4." El concursan te que resulte fa·
vorecido abonará la cantidad que le
corresponda por la inserción de anun
cios.

5." Los concursantes harán constar
en sus proposiciones la cireunstancia
de estar comprendidos en la Orden cir
cular de 11 de Agosto de 192! (Diario
Oficial número 179). no admitiéndose
a concurso a los que, con arreglo a la
misma, no se hallen en situación legal.

Córdoba. 21 de Agosto de 1934.
5-1631

DlPUTACION PROVINCIAL DE
ALAVA

Construcción de Escuelas unitarias de
nueva planta en Alava.

Por aeuerdo de la Comisión gestora
de la ElI;cma. Dipullición pro\'incial de
Ala\"a y según Ley de 22 de lJicit:m
bre de 1932. se anuncia la subasta para
la construcción ce E~:>'''~!lelas e'1 los si
~lIienlcs pueblos de la provincia de
.-\la\'o:

Escuelas tipo A (una clase): 1, Vi
Harreal; 2. Arbulo; 3, ~unain; i, Ter
tanga; 5, Santa :\1aria (Oquendo); 6,
Monlilsterioguren; 7, La Lastra; 8, Arnu
rrio. Escuelas tipo B: (dos clases): 1,
Berantevilla. Escuelas tipo C (tres cla
ses): 1. Amurrio.

Las proposiciones se presentarán lln~
tes de las doce de 1:.1 mañana del dia
20 de Septiembre próximo .r el ~..:lO
de la eelclJración de las subastas lt:¡J.
drá lugar a las doce de la m~ñana del
día 2 de Octubre próximo en la Casa
P.. lacio de lél Excma. Diputación de
.-\ hn-a {Vi lm'ia).

El proyeclo y condieiones de subas..
ta h'CU!td ti vas ~.. l,'ClJnúmi~as, estará.ti
de llI:!nifiesto en Ja Direcciejn general
de Primera t.:nst.:ñanza C\lillistcrio Je
Inst!'ucóón lJulJJica y Bdl;.cs Artes) y
en Ja EX(-llIa. D¡putación de Ala\·.... du-'
run te las lloras de oficina dcsdt' el dia
~i~uicnle al de la publicac.:iún de este
anunt"io en la "Gacela de :\ladrid" y
l'n ei "Bol«:tín Oficial" de JO! provincia
de Ala\"u.

Yitoria a 27 de Agosto de 1934.-EI
Secretllrio inh:rino, :\nlonio de Ocha\'e~

Surlaela.
S-1649

DIPl;TACION PROVINCIAL D2
ALBACETE

s~ciün de Obras y Vías.

Cumplido el precepto del artículo 26
del Reglamento de :! de Julio de 1924.
se fija el dia 26 dt.: Septiembre próxir•.""
y hora de las trt.-ce, p<J ra celebl"ar la
primera subasta de la obra siguienk:

Construcción del camino \'ecinal nú
mero 50, de la Estaciún de :\1inaya a la
carretera de \'illarrobledo a Barrax.
bajo el tipo de 133.532.52 pesetas.

Ei dep~ito pro\' isional para esta Ji
cit,ación asciende a 4.006 peJ:ietas.

El rematante \'endrá obligado a pres
tar la fianza definitiva en la cuantía
establecida en el Roo1 decreto de 26 de
Julio de 1926.

El acto será presidido por el de la
Corporación, con asistencia de otro se
ñor Diputado designado al efecto.

El licitador deberá sujetarse al mo
delo de proposición que se Í1nserta al
final. presentándose las proposiciones
extendidas en papoe1 sellado. clase 6."
(-1,50 pesetas), en la Secretaria de la
Diputación, Jos dias hábiles, de diez a
trece, desde el sigui'ente al de esta pu
blicación hasta el anterior laborable al
en' que ha de efectuarse la subasta.

El rematante queda obligado a termi·
n·ar las obras dentro del plazo señalada
en el proyecto; las comenzará en el tér
mino de diez días siguientes a la forma
lización doel contrato, ~. antes de dar
principio a ellas presentará por cua
druplicado, sin otro requerimiento, el
contrato de trabajo que ordena 13 ley
sobre Contratos de trabajo de 21 de
Noviembre de 1931, bajo la multa del 1
por 100 de la fianza por cada día de
demora.

El contratista. en su caso, realizará
las obras complerr:entarias que por re
forma del trazado corJ'Csponda ejecu
tar a la Administración provinC'ial o a
los Ayuntamientos interesados en aquél,
ello como aumento a la contrata y con
la misma baja proporcional obtenida
en la subasta, sí?ndole concedido un
plazo de ej-ecución supletorio para di
chas obras, que será fijado por la Di
rección técnica de la Sección de Obra!il
y Vías provinciales.

El contratista tendrá derecho a perci
bir el irrporte de las obras ejecutarlas,
por artitlcaciones mensuales, en la for-
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ma ~. circunst[lllrl'l<; que detel'mina d
pli..~o gcncr~11 lit" l'<mdi{'i,~!:'l's,

El ba~;lanleo de pudt:r~5 podrá efec
tuarse por C'ualquh:ra de los Ahogados
que ejc¡'{'(:'n en esta ('apita!.

De conformidad a lo di~puest() en el
articulo ;It! de los Eslatutos del Banco
de Crtortito Loral, aprobados por DI."('rc
to de 22 dI" ,Iulio de 192:i. las ('éduins
de <Tt-dito lllJ'\' ('m:te dirho Ha:1cQ lit'nen
la t"onsidel'adúil de dedus püIJlkns ('0

ti¡;ubles en la Bolsa ().fk:ia l. pudiendo
cOllslituirSl' ("un ellas fiur.zas o depósi
tos en la Ikitación y {'onlr:Jtadon de
(JLras pro\'illl"ialcs en t0do su valor no
min,,!.

En I:l Sl'('(:ión de Ohras y Yi;IS pro
vineia!I''', lodos los día.. lal>l.ra!Jh'" y
horas hilbi I('s de olicill<a se hallan'; de
lIIanifiesto el proy("('lo. ')Jrt'supuesto ).
pliego de ('ondkilllles, i;wluso el pal'
ticular <,"(:on611licoadlllinislrativo que ha
de regir la subasta dc bs obras de esta
n·fcrcnl"Ía.

Los pliegos se pre~entllrán cerrados.
('n sobres que II-evarán t:S(Tito: "Propo
sidónpara tornar parte en la subasta
tIe las obras de ......

Separa{!amcn!e se presentará la cé
dula pcrson;.d del proponC'n toe y el res
guardo tld depósito provisional para
licitar,

Modelo de proposición.
Do:! :S. X,. vedno de ...• habit:mte en

la calle de .... nú11lero ..., piso .... segun
{'(-dula jlersonal de la tarifa ... , dase ....
núm-ero ... , t:xpcdida en ... a ... de ;.•
de 193...• entcrado del proyecto. pliego
de condiciones y demás datos que se
hallan de l1l<lnifiesto en l-a Sección de
Obras y Vias pro\'incialoes de esta exce
lentisima Diputación, se compromete a
tomar :1 su cargo la contr·ata de las
obras del camino \'eei'l~al número '" (se
describirá). de conformidad con lo que
determinan los citados documentos. por
la cantidad de ... (aquí la ('snti<lad en
letra) •

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada lef{al de
trabajo y por horas extraordinarias Jos
obreros qu'~ sean empleados en estas
obras. serán (se expresarán según el
ofkio ). categoría de los que hayan de
empl-earse).

(Fecha y firma del proponente.)
Allxlcete, 21 de Agosto de 193.t.-El

Presidente accidental, Antonio Alfaro.
S--1629

----4.10401-4.---

ADMIN!STRACION PRovmCt~l

CASA DE SALUD DE' SA~TA CRIS
TINA Y ESCUELA OFICIAL DE MA

TRONAS

SECRETARÍA

(Calle de O'Donncll. número 55. - :\la
drid).

Matrícula de Enseñanza oficial.-Curso
académico de 1934 .. 1935.~ Carrera
de Matrona.

De confonnidad con 10 ordenado en
las disposiciones vigentes, el plazo de

admisión de matricula t)rdin:lria Irndd
luga¡' en la Sl..'crt:!:Hia at· (·sli.' el'ntro
los lunes. miércol~s )' v~l'rnl.'s d·t, Sl'P
tiembre próx.imo, de ochll a nue\'(: de
la mañana. más los doming,)s ). festi
vos del expresado mes. de diez a doN.',
). la extraordinaria (ahonando dobles
dCl"Cchos) en los mismos rtlas y hora~

tic Odubre siguiL'ntc. qm·rt~l:do crrra
do ddiniti\'arncnl~ diL'ho I)];IW d últi
mo (lía del l1i('neinnado mes de Ol'luhre.

Reglas !Jenerules.

Para matrictlla¡'sl.' ('n la E~l'lIl'!a Uli
d,d de :\Ialronas se -ra:l'l'sila:

Ser admitida por el Dirl...·!"r. qui,"J}
pa¡'a I'csolv'l'¡' soi.Jrc l'ada s.. licitud d~

ingreso atenderá prindpa 1IIll'[l k a que
l'l núm{'ro de alumnas no t:x:'(~la tic
aquel al cual pueda atender dd)!d'lII¡..~n
le la Escuda con su Prufe~l)l'ad,) y Ille
dios de en~eñanza.

Las alumnas pour;jn ser l'xll'rna~ {'
internas. Unas y otras satisfarán los
derechos de matricula, exámenes, prú..:
tic<t~, l'\(' •• que o,denan las liisposil'in
nes vigente.>;, Las internas adC¡Il~'lS sa
tisfarán. por trimestres adelant:Jdos, la
correspondiente pensión al Est,¡b'l'{'j
miento, sobre lo cual in form,ll'ú la .-\d
llllnistrat'Íún del mismo.

La enseñanza se dará en dus C'ursos,
y las alumnas no podrán matriculars'!:
en el segundo sin haber seguido y apro
bado en la Eseuela el primero.

Para ser alumna externa Sl';';" pn"l'i
:<;0 tener aprobadas las asignaturas llt,¡
Bachillerato señaladas en la Orden d~

14 de Di(:lelllb¡'e ut' 1~31 ("liat.:cla " del
17), con excepción de la de Caiigr:lfia,
justificando dicho extremo con la JlN.'
sentacion del corrcspontlÍl'nte l'l'rti:ka
do académico ofieial.

La ¡Jerdida de dos cursos consecuti
vos implica el cese en la t.:1)';alieiOl1 Lit:
alumna interna.

Las alumnas ext~rnas <ld.lcrún l'~tar

en las .:;ondicionL'S legak's (jUl' l'Xigl'n
las disposiciones vigentes. es¡anuu .. bli
gadas, al igual que las inkrna:-., :l I'l~a

Iizar lo~ servicios de guarúi;.¡s t"ll 1...
forma que disp()nga la Direl'('i\'lIl, El
Director, asesorado por los Pror"'s(lrc~

de la Escuela y :tteniémlos~ a l:ts dispu
sicion~s legales, distribuirá 1~ls l'11Sl"
ñam:as teóricas y prácticas, dcsi~:'I,II'a

los Profesores que hayan de d;¡r Cld.¡¡

una de ellas, forlllar'ü el llOra ¡'ji) \" !lis
pon<l.rá lo que considere con n';', ¡en le
para el buen funcionmuientll y I,l llIÚ
xim;.¡ eiicacia de hJ E"l'ucla.

En la porteri:l de este Ccntl'o (c;\lh:
de O'Donnell, número 5:») se f¡¡('ilit,u'Ú!l
los corPi:'s¡Jondientt.'s impresos, qUl·. l.lla

vez cubierlos con I;.¡ lil:.l~'Or l'1<lf"i.iad IIIJ
sible. serán entrcgwlos e¡] SCt.:rl'l¡¡;'i¡¡ al
funcionario enC3rgado de I'sl... M'n;('io,
par¡.¡ su in:>cri¡x:il.n, ~i lJI"IJ('I'Lil', dl'hiul'
do ser reintegrados t.:lIn un,l p,',Lza ti"
1,50 Y acompai'iar dos timbres m.. viks
de U,~:l y otro dc 0.1:1 para el recibo.

La ~()I!l'it:nlt(' rh'hl'rr ju--tifil'ar por
medio dt' l'ertifil'ado, t'x[Jl'didl) ('n for
ma It'gal. hallarse val'ulluda () rl'\"¡¡fU

na(la, dentro tlel térmi¡;o {]~ los seb úl·
timos alios. exceptuúndos(' de "sIc re·
quisito a las que justifiquen l'n igual
forma haber padet'ido viruela. To(las
aquellas alumnas que ~·a tuvi'c-ren· aCI·e·

Jitado este requisito en matricula anle
¡'ior delJerán haC'l'rlo así eonsl:.ll' en la
I"l-¡letida instancia o solieitud de ma
trícula,

Para matricularse en el primer curso
e" nl'l'esario jllstifk:lr la ed:l(l p~\'ista

por I:.I vigl'lite lt..gislaeV,n, que se acrc·
diÍ<lrá con la l'orreslJondienle ('ertilka
ciún del aeta de nac"imh~nlo. l'xpedida
por t'i R<:gistro eivil, tlei.Jidallwnle le
galizada o legitimada. si proce¡j.~"

DcL<:rán hac('r entre~a de una foto
g;'~1 fía tam:lño carnet (eull tro jJvr seis).

Los der(~hos de matricula sc¡'an. por
cada curso. 15 pesetas (inscri¡x:ión d-a
nwtríl'ula),cilwo por los t"urre,,¡,¡oll
die:: tes u derel'llOs académicos y :¿5 por
I(JS cürn'spondil'nlcs a prúdicas, siendo
estos pagos todos en metálico. que se
harán 'l'feetivos al Liempo <..le hacer la
mah'ieula,

Las alumnas que hubieran ol.ltl'nido
en el "'UI'SO anterior ealifkat.:ÍUI1 de Su
)¡rc-salient~ \' dert'l'ho a :.\latrieula de
honol'. harán constar este ('xtreOlO en
la ¡'~lH·lid:l solicitud d(' r.:all"í(·lI!:!. Eslas
\f¡,¡trículas de honor estún l'xentus del
pago .;~ loda clase de dCI·l..'(:lios ('n m.:
tá lko, ('on exccpeion de los currespon
dientes a prticti<'as.

Tambien se interesa de las alumnas
qül' en to{ios los doculIIedos en que dc
ban ha{"er const,lr su filiaeit)i!, la escri
ban eDn la llIayor claridad posible y
exadilud, aten:i:ntlose :1 la certilil':Iciúl1
dc n::t:imiento y poniendo su firma ade
más ('on su nombre :Y apellidos.

El día 1.' de Octubre de cada año
c~lduc:m todos Jos derechos que con
ecden las matrículas del curso que ti'¡':l
liza en el dia anterior y. en su conse
cUl:ncia, las alumnas que en esa fecha
no soc hubieren examinado pr(~isarán

nUl'V<lS matrículas para el siguiente
CUI':>o,

Lo que se anuncia para general cono
cirnit.'l1to.

"ladrid. 25 de A,~osto de 193t.~ El
AL:xiliar de Secrelaria "Iantld I)úrl;cna
y ConJt:.-\,isto bueno: el Diredol' ae
L'idental, JO!oé "L" Hel"vias.

p-

AI'H.jNCmS DE PREViO PAGO

lL\~'¡CO U¡~Q\JlJO VASCO:\GADO

(Bilbao).

lIabit'ndusl' C"xtra\iado los N,':-oguar
llos números t,3U;-) y S.Hí4. COIIII.li";:;lSi

vus de JO acciones Banco de Hilbao y
;:u an'iones LOI1lIJaI1ia :\avü'¡'u Silta y
.\:m:ll·. re5pedivamcnte, sc :1\ isa ai pú
¡Jiin), por terl'Ci'a vez, para q¡;~' ,,1 que
~.~~ crea ('();] derceho a l'l'l'I:Irn~1 r lo \"t'

ririqllC dentro del plazo de tl'dn't,l lk;~.
a <:on:<I1' de la h.'cha d~' la prim,'¡-a in
Sl':Tíún de esle anuncio en la "i~:'l'eta

de "ladriJ"; advirtiendo qlJ·~. transcu
nido dieho plazo sin l'l'I':,¡lil;l~'i¡;n de
t('reero, SI' ('Xlledirán duplicad<Js de di
dIOS 1"l.'"guardos, <¡¡leda:!.) el Banco
l'xcn to de :ol!a rl'spon"a::i i :<1;,:1.

Bilbao, 2t de Ag<lslo de 1l:,;~. ·-EI Se
cretario, Luis Collado.

X-tU70
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PLUS ULTRA PESETAS

PESETAS

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1933.

Accionistas: Cr~dito contra los mismos por
la parte no desembolsada úe: capital sus-
crito .

Efectivo en Caja y Bancos .
hllmueble de la Compañia ..

613.990,53

29.891,30
220.095.10

410.575.1~

381.521,82

45.406,90

300.740,57

146.684.14
74.502;~
55.294;42

152.589.69'

147.145,20

2.919.823,56'
:.j

10.099,75
137.045,45

Ramo Accidentes y Responsabilidad Civil
Colectivo:

Reservas para riesgos en curso.
Resl'rvas líquidas para sinies-

tros pendientes de pago .
-----

Ramo de Incendios:

Reservas para riesgos en curso.
Hes.cr\'as p.ara riesgos en Curso

,\amo.IICla .
Rf'sen'Us liquidas para sinies-

trus pendientes de pago......

RQ¡:w Maquinaria:

Rcs!:n'as para riesgos I"n curso.
Rc::,~r\"as liquidas para sinies-

tros pendientes de pago......
-----

Ramo Robo-JloUll:

Reservas para riesgos en curso.
Reservas liquidas para sinies-

tros pendietlttes de pago.... __

Ramo Transportes:

Resen'as para riesgos en curso.
Reservas líquidas para sinies-

tros pendientes de pago.......
-----

Todos Ramos:
Reservas sI impuestos no sa-

tisfechos 391.844,89
Reservas si comisiones pen-

dientes de liquidación......... 222.145,64

Dividendos de ejercicios anteriores no satis-
fechos .

Reservas para evelltualidades .

Suldo pa..ivo de las cuentas con las Com~
paiiias reaseguradoras:

Ramo Yida.-Cuentas acreedoras por depósi-
tos .

Ramo Accidentes y Responsabilidad Civil
Co:ectivo.-Cuentas acreedoras por depó-
sitos ~ .

Ramo Incendios. - Cuentas acreedoras por
depós.itos .

Ramo ..:'.!aquinaria.-Cuentas acreedoras por
deposItos .

Ramo. R.obo-Motín.-Cuentas acreedoras por
depOSItos .

Ramo ,T.ransportes.-Cuentas acreedoras por
deposItos .

Saldo efecth'O de todos los Ramos .
Acreedores diversos, todos los Ramos .
Depósitos en garantía .

!i:XCEDE."i"TES :

Pérdidas y Ganancias:

Remanente de 1932 .
Ejercido de 1933 .

527.911.48
72.310,85

152.589.09

6.667.066,29
1,00

32.930,79
502.141.95

89.650,00

1.500.000,00
1.451.776,62

1S0A50,OO

3.990.192,27

665.210,02

217.108,59

1.572.480.38
358.735,32

17,144,37

17.997.699,02

i01.966.2;j

4.690.2-1] •.')0

] 75.i30,OO

12.128.54
1.087.000,00

~'alores mobiliarios:

Efectos públicos españo:es......
ObJi~aciones Ferrocarriles es·

pl:I:loles .
Otras Obligal'iones de Empre-

sas españolas .
Valores industriales de Empre-

sas españolas __ .
Cédulas Banco Hipotecario .

11obiliario .
Depósitos en Cust,..I'dia .
Anticipos sobre Pólizas .
Yatires libres no afectos a reservas .

PASIYO

Comisiones descontadas a amortizar de di-
versos rl:lmos .

Gastos de organización instalación de todos
los Ramos, a amortizar , .

Delel{aciones y Ager.das: Saldos activos de
todos los Ramos .

Saldos efectivos de to-dos los Ramos .
Comisión liquidadora N umancia .

Ramo Y¡da.-Resen·as matemá-
ticas 2.704.026.76

Ramo Accidentes y Responsabi
lidad Civil Colectivo.-Reser
vas de riesgos en curso a su
cargo 410.;;75,18

Ramo lncendios.-Reservas de
riesgos en curso a su cargo... 382.758,72

Ramo ~Iaqu~naria. - Re~er,"as

de riesgos en curso a su car-
go 45.406.90

Ramo Robo-)lotín. - Reservas
de riesgos en curso a su cargo 300.740,57

Ramo Transportes. - Reservas
de riesgos en curso a su car-
gO 146.684,14

Deudores diversos:

ACTIVO

Primas vencidas vendientes de cobro de to-
dos los Hamos .

Otros deudores todos Ramos .
Depósitos de ¡.'ianzas .

Saldo acUpo <le las cuentas de las Compa
¡Iias reuseyuradorus:

Capital social suscrito __ __ . __ ..
Reservas estatutarias __ __ __ ..
Fondo legal para fluctuación d,' . "'PI·e' ..

RESERVAS TÉC~ICAS:

Ramo l'ida:

Reservas matemáticas........ ..... 5.736.471.44
Reservas para dividendos a los

asegUl"ados .. 59.745,63

4.00C.OÜ~,ül)
407.648,70
172.519,66

5.796,217,07

17.997.699,02

RAllO VIDA

Pérdidas y Ganancias 1933.

DEBE
Sumas pagadas por siniestros:

Por siniestros y sus gastos..... ..539.687,80
A deducir: Reembolso del rease-

guro 184.990,00
354.697.80
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PESETAS PESETA.S

369.685,35

1.171.145,77

79.650,54

64.370,11

131.639,34

71.928,3.f
22.097,02

1.155.875,21

15.270,56

Primas abonadas a las Compa-
ñias reaseguradoras .

Inlere!les abonados a las Compa-
ñias reascguradoras .

-----
Gastos del ejercicio:

Gastos de producción ..
Gastos generales de Administra-

(~ión _ .
Gasl{)s de eobro .
Contribuciones e impuestos pa-

gados .
Contrihueiont's e impuestos pen-

dientes de pago ..

156.162,23

536.222,89

5-9.745.63
92.615,15

3.801,45

237.892,52

204.644,48
33.645,15
18.098,75

26.077,16

15.864,98

Dividendos a pagar .
Re'>cates .. :..................••••..•...•
Rentas .

Gastos del ejercicio:

Gastos de producción .
Gastos generales de Administra-

ción .
Gastos de cobro .
Honorarios mé-dicos .
Con:b'ibuciones e impuestos pa-

gados ..
Contribuciones e impuestos pen-
;.~,di~tes de pago.. : ..

-----
Rest!Tva.~ matemáticas en 31 de Diciembre

de 1933:

~Qr seguros de capitales caso de
- muerte y mixto 5.736.471,44

A deducir; Reembolso del rease-
guro ,... 2.704.026,76

7.538,02
29.680,20

1'28.9~W,1S

71.240,00

1.927.750,19

5.909,68
1.628,34

Comisiones descontadas:

Del año corriente y anteriores........................ 20.229,-19

Rt$croas técnica en 31 de Diciembre. de
1933:

HABER

Resen'as p:Jra siniestros avisados, líquidas
del reaseguro .

.4morti=ación y otros adeudos;

Res(,n"as P:lr:l riesflos en curso. ;)10..148,00
:\ deducir: Reembolso del rease-

guro 381.521.82

Gasto:", de organización e insta-
laclon ..

Salidas por varios conceptos .

Saldo al Ramo de \'ida _ ~ _.
39.076,60

24.287,13

3.032.444.68
613.530,84

147.145,20

4.903.567,37

19.940,25

19.136,35

lU29.6.f
10.157,49

10.099,75
137.045,45

Remanente del año 1932 .
ES.eneficio del año 1933.. .

Saldo de la cuenta del reaseguro .

:·'Amorti=ación y otros adeudos:

Gastos de organización e instala-
ción .

Salidas por varios conceptos ..
·:·l. -----

S"aldoRamo Robo-:Motín .
Saldo Ramo .-\ccidentaes y Res-

ponsabilidad civil.. _..•

HABER Reservas técnicas del ejerciCio anterior:

PESETAS

46.515,45

39.115,38

U2.599.8&
5.U53,54

233.284.2;,

1.927.750.19

Reservas para riesgos en curso,
netas de reaseguro............... 113.766,93

Reservas para sin.iestros avisa-
dos, netas de reaseguro.. ....... 49.355,00

163.121.!-I:J
Primas del ejercicio netas de anulaciones...... I.:J:i1.3H,Ul

Abonos púr otros conceptos:

Intereses sobre fondos inverti~
dos : ..

Derechos de pólizas y adiciones
e .impuestos ..

Beneficio por \'arios conceptos.
Comisiones percibidas de las

Compañias reaseguradoras......

RA:\IO ACCIDE:\TES y RESPO:\'S.\BILIDAD CIVIL

Pérdidas y Ganancias 1933.

DEBE

10.099,75

209.636.72

i2.728,92

4.903.567,37

101.329,33

55.374,3(
52.933,05

29.680,20
448,33

11.223,60
31.476,79

Saldo del ejercicio anterior ..

~servas matemáticas del ejercicio anterior:
Reservas por seguros de capita-

. les, netas de reaseguros 2.458.4(3,81
Réservas para siniestros avisa-

,dos, netas de reaseW1ros...... 11.992,96
Reservas para dividendos a los

asegurados _......... 62.483,53
2J>32.920,30

~rimas del ejercicio netas de anulaciones... 2.078.181,68

Abonos p<J1' otros cOnceptos:
•

Intereses sobre fondos i,nlVerti-

rle~~~~~~' 'd~' ¡;¿ii~~~"y .~¡ú"~¡~"ñ~~
e impuestos .

Beneficio por varios conceptos.

Saldo Ramo Incendios ..
Colectim ..
Transportes .
Maquinaria .

RA.\lO INCENDIOS Sumas pagadas por siniestros:

l!ll.!lH,liO

833.351,48

Pos siniestros y sus gastos.. ....... 6-19.385,35
:\ deducir; Reembolso del rease.

guro 457.440,75

PriIl1a~ abonadas a las Compa-
lilas reast'gur:lrloras................ 816.508,53

In lereses abonados a las Compa-
ñias rcascguradoras................ 16.842,95

129.~05,18

494.193,20

364.888,02su.ro •••••" lIta ..

Pérdidas y Ganancias 1933.

DEBE

Sumas papadas POI" siniestros:

Por siniestros y sus gastos .
A deducir: Reembolso del rease-
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l'ESETAS PESETAS

Del año corriente y anteriores....................•

Rnérl'as técnicas ell 31 de Diciembre de
1933:

Re~en:as para ries~()s en curso. 466.214,35
A deducir: Reembolso del rease-

guro ....... _............................ 335.744,38

Reservas para siniestros 3"isados, liquidas
del reaseguro : .

Amorti::ación y ótros adeudos: Primas del ejercicio netas de anulacionees... 374.154,02

1.335.59
Saloo al Ram') de Vida :...................... 348.33

"

62.359,OQ

31.110,5'0

'.

~

14.01"6.55

404.898,0'5

9.811,30

1.336,59

4.205,25

Reserz'as Ucnicas en 31 de Diciembre de
de 1933:

Reservas para riesgos en curso.... 137.189.80
A deducir: Reembolso de! reasegu-

ro __ 74.830,80

Reservas para siniestros avisados. liquidas del
reaseguro _ .

.4morti=ación y otros adeudos:
Salidas por varios conceptos... '"

HABER

Reser/las técnicas del ejercicio anterior:

Resernl,S para riesgos en curso,
netas de reaseguro oO .

Reservas para siniestro:; adsados,
netas de reaseguro _ .

274.102,08

22.270,39

130.469.97

116.535,00

13.815,52

121.587.37

91.825,14
26.978,49

19.895,50

Comisio/les descontadas:

Gastos del ejercicio:

Gastos de producción _ .
Gastos generales de Administra-

'éión .
Gastos de cobro -- .
Contribuciones e impuestos pag3-

dos -- ..
Contribuciones e impuestos pen-

dientes de pago .

197.727.00
Primas del ejercicio net3s de anulaciones... 1.207.918.48

HABER
16.n7,U

·C·

<.

'1

lot

'!I'

463.59

,~

73.293,~

:..,.

.~.

1.472,1~

88.9g9,~

~t.

20.197.118..

404.898,O~

893.692.7r~

~

!'
L
.¡

232.665,6fJ

-...:.

1.310.724.20
'~

7.557,50
1.982,91

89.185,91

63.804,47
6.407,30

39.129,82

34.138,18

884.819,21

8.873.50

Perdidas y Ganancias 1933.

R.UIO ROBO-:\lOTIX

DEBE

Abonos por otros concepto.~:

Intereses sobre fondos invertidos.
Derechos de pólizas y adiciones

e impuestos ._._ .. _ .
Bcnoelicio por varios conceptos .

Pr!'!HlS abonadas a las Compa-
filas reaseguradoras_ .

Int_c,reses abonados a las Compa-
nla:o. reasegurador3s ..

Gastos del ejercicio:

Gastos de producción .
liastos generales de Administra-

ción .
Gastos de cobro ..
Contribuciones e impuestos paga-

dos .
Contribuciones e impuestos pen-

dientes de pago .

SUl1lU.'i pagadas por siniestros:
Por siniestros y sus gastos.. _.... 3()6.8li6.64
A deducir: Reembolso del rease-

guro 233.563.56

Comisiones descontadas:
Del año corriente y anteriores ..

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1933:

Reservas para riesgos en curso. 389.680,51
A deducir: Reembolso del rease-

guro ....... _............................ 300.740,57

Reservas para siniestros avisados, liquid3s
del reaseguro .
Amortización y otros adeudos:

Salidas por varios conceptos...... 463,:'9

8.990.84

41.401,17

80,676,76

152.882.53
19.136,35

187.665,70

1.577.664,:W

1.5 j¡ .664,36

8.124,41
8G6.43

83.371,21

41.970,04

50.569,29

29.996,47
111,00

41.780,63

89.0t8.32
~2.053.58

187.077,02

')88,6:

84.785.75

112.941.25

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Gastos de organización e instala·
ción .

Salidas pUl' varios eonceptos .
-----

Reser,'as para riesgos en curso,
netas de reaseguro _ .

Reservas para siniestros avisados,
net3s de reaseguro .

AbollO.o; por otros conceptos:

Intereses sobre fondos inverti-
dos __ .

Derechos de pulizas y adiciones
e impuestos _ _ .

Beneficio por varios conceptos .

Pérdidas y Gananci-as 1933.

DEBE

Sumas pagadas por siniestros:
Por siniestros y sus gastos .
A deducir: Reembolo del reasegu-

ro .

R.\:\W COLECTIVO

Sa~do al Ramo de Vida , .

Gastos del ejercicio:

Gastos de producción .
Gastos generales de Administra-

ción _ .
Gastos de cobro "" ',.•_~

Primas abonadas a las Compañías
reaseguradoras _ .

ln~erescs abonados a las Compa-
nlas reascguradoras _ .•
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PESETAS PESETAS

HABER

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
27.195,80

280.627,05

9.826,54
11.955,82

RAMO TR.\."\SPOllTES

Derechos de pólizas y adiciones e
impuestos .

Beneficio por varios coneeptos .

54.474,40

20.989.90
75A64~0

PrÍllIlas del ejercicio netas de anulaciones... 1.089.087,:n

Reservas para riesgos en curso,
netas de reaseguro .

Reservas para siniestros avisa-
dos, netas de reaseguro .

29.365,20

M.294,68
32.572,46

1.310.724,20 Primas abonadas a las Compañias
rease<;uradoras 682.404,29

Intereses abonados a las Compa-
ñías reaseguradoras........ 6.186.60

Abonos por otros conceptos:

Intereses sobre fondos inverli·
dos í · ••• · · .

Derechos de pólizas y adiciones
e Impuestos .

Beneficio por varios cOOJeeptos..•-----
Saldo al Ramo de 'Vida .

RAMO MAQUINARIA

Pérdidas y Ganancias 1933.

126.2:l2,34
19.940.25

Pérdidas y Ganancias 1933.

DEBE

Suma~ pagadas por siniestros:

Por si,nJestros y sus gastos......... 651.186.33
A deducir: Reembolso del rease-

guro 446.461,51
204.72~,82

688.590,89

DEBE Gastos del ejercicio:

Sumas pagadas por siniestros:

Por siniestros y sus gastos .
A deducir: Reembolso del reasegu·

ro .

Primas abonadas a las Compañías
reaseguradoras .

In~e.reses abonados a las Compa-
nlas reaseguradoras .

Gastos úel ejercicio:

Gastos de producción .
Gastos generales de Administra-

ción .
Gastos de cobro .
Contribuciones e impuestos paga-

dos .
Contribueiones e impuestos peno

dientes de pago .

Bonificaciones y descuentos liqui-
dados 158.271,46

Gastos geliel'a:es de Ad!I1linistra-
ción _.... 60.815,93

Contribuciones e impuestos paga-
dos 41.151,05

Contribuciones e impuestos pen-
dientes de pago..................... 40.011,12

ResulJas técnicas en 31 de Diciembre de
1933:

Reservas para riesgos en curso.... 212.282,01
A deducir; Reembolso del rease-

guro. 146.684,14

Reservas para siniestros avisados. líquidas
del reaseguro .

Reservas para Bonificaciones y descuentos .

300.249,56

65.597.81

76.242,02
7.827,34

280.627,05

4.457,21
11.223,60

1.358.913,81

(,457,21

HABER

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso,
netas de reaseguro. 73.406,75

Reservas para siniestros avisados,
netas de reaseguro. 72.685.35

Reservas para BonificacioD-ees y
descuentos :......... 6.267,22

1'52.359.32
Primas del ejercicio netas de anulaciones... 1.016.581,48

Amortización y otros adeudos:

Salidas por varios coneeptos......

Saldo al Ramo de Vida .

31.457,32

12.174,60

HABER

Reservas para riesgos en curso.. ..... 76.864,22
A deducir: Reembolso del reasegu-

ro 45.406,90

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1933:

Reservas para siniestros avisados, liquidas del
reaseguro .

Amortización y otros adeudos:

Salidas por varios conceptos........................ 1.006,74
Saldo al Ramo de Vida................................ 31.476,79

5.413,44

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso,
netas de rease~uro.. 16.626,10

Reservas para siniestros avisados.
netas de reaseguro............ ....... 6.212,50

P,rimas del ejercicio netas de anulaciones

Abonos por otros conceptos:

Intereses sobre fondos in\·ertidos.

22.838,60
230.592,65

Abonos por otros conceptos:

Intereses sobre fondos invertidos.
Derechos de pólizas y adíciones e

impuestos .
Beneficio por varios conceptos .

23.967,18

105.645.68
354,15

129.967,01

1.358.913,81
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RA,,'\!O .A.CCIDEXTES y RESPOXSABILlDAD CIVIL PESr:1·'.S

Pérdidas 11 GanaIlcias 1933. RUlO I~CEXDIOS

PESETAS Perdidas y GWlandw lP33.
DEBE

DEBE

HABER

Primas de anu!acio-nes __ .

Reservas técnicas del ejercicio aIlterior:

ReservaJ> i¿clllcas en 31 de Diciembre de
1933:

1.835,26

3.ílO,G9

530.10
40.'),00

31.179,42

37.921,86

336,01
31.318.49
5.300,98

966,38

37.921,86

871.30
609,91

1.1R2.63
652,03

Primas a1>c.nadas a las Compañias reasegura·
doras .

Gastos del ejercicio:

HABER

Resenas sobre siniestros ..
Reservas sobre anulaciones netas de reaSe¡!uro.

Reservas ticniCl1$ en 31 de Diciembre de 1933:

Reservas sobre riesgos en curso. ........ 1.767,00
A deducir: Reembolso del reaseguro. 1.236,90

Gastos de cobro .
Gastos <.le Contencioso .

Reservas ti:cnicas del ejercicio anterior:
R('sc:-\'as para riesgos en curso, netas de. re-

useguro _ .
Reservas sobre anulaciones. netas de reaseguro.
Primas del ciercicio netas de anulaciones _"
Beneficios por var;,os conceptos ..

Sumas p~;g~l(.las por sinie-stro!; ..
A deducir: Reembolso de] reaseguro.

2.-164,31

1.043.60
6.Tii,íS

620,32
43.712,99

30,31

3·LOií.93

44.363,62

624.i2
l.:W-J.OO

~;U4

350,69
216,~6

3.339.:>0
2.295,90

Reservas para siniestros avisados, -netas de re-
aseguro _ ..

Reser....as sobre anulaC'iones neta" de reaseguro.
Primas de indemnización .

Reservas sobre siniestros avisados,
netas de reaseguro............. . 703,12

Reservas sobre anuhciúnes. netas de
reaseguro 33.374,81

Gastos del e.íercieio:

Gastos de cobro .
Gastos do.: Cuntenci050 ..
Impuestos pag:Hlos .
Implles:o~ r Timbres pngados .
Vcrecilos de póli:la~ .

Sumas pagadas por siniestros .
A deducir: Hcembolso del reaseguro.

Por la Compañía Anónima de Segures Generales "P'us
44.363,62 Lltra" (iJcgible).

X-4064

X--4069

CoMPA~IA GEiXERAL DEL CORCaO.
S. A. E.

EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100
1927 DEL GOBIER.'\'O DE LA NACIO:N

ARGENTINA

De conformidad con las bases del
Com'enio firmado por el Go1Jierno de
la ~aciún Arg~ntina en fecha 28 de
Mayo de 1927, y en virtud del anuncio
publicado en la "Gaceta de :11adtid" y

Don Enrique Pole Escal, Juez de
primera instancia accidental del dis
trito dl,' la Derechu, de cst:l c:lpital.

Hago saber: Que en este J uzgaov y
por la Secretaría del que refrenda, se
siguen autos por e} pro..:edimient.o su
mario de la ley Hipotcc:aria .l in!'l:m·
cia de doña Purificación Sen'jr;i Ro
jas, con tra D. Gonzalo FerJwn :lez de
Córdoba, en los cuales .;e sa~~ a. p:'lbli
ca subasta, por segunda \'C2, la tln('a
siguiente:

Casa número 23 no....isim~. f:"n la ca
lle Scvilla, de esta ci udad de Córdoba.
que linda: por l:l derech.l. cnlr¡llldo,
con l-a número 23 de D. (;flnzalo Fcr
nández de C':'rdolJa; j)or la ;zqderda,
con la número 21 de los hcnderos de

X--4067

da que acredita haber sido 3C'E.'ptados en
la licitación, y demás requisitos n~e

sarios.
Los firmantes de pliegos que no ha

yan sido aceptados pueden pasar a re
coger los resguardos por ('1 domicilio
de <'sta Embajada. cualquier dín labo
rable, durante las horas de d'Xe a tre
ce~ contra entrega del recibo que les
fue -expedido a su presentación.

Madrid, 24 dI' Agosto de 1934.-Em
bajada Argentina, Guill(:rmo de Acha·
yal, Primer Secretario.

, JUZGADO DE PRIMERA INS ANClA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

I otros diarios de la c~pi:al, admitiendo
lidtadón pública para J:¡ oferta de tí
tulos en substitución tic los 192 que co

El Con~jo de Administración de esta rrcspondía amortizar en el sorteo d.¡;l
Compañía con"oca a los señores -accio- dia 14 del corri-ente mes, se ha procedi
nistas de la misma a la Junta general do en esta fecha, en esta Embnjada y
ordinaria que. de conformidad '3 sus ante el Xotario D. Luis Sierra Bermejo.
Estatutos, se cele-lJrarú en el domicilio a la apertura de pliegos presentados
social, Vfa Layetana, 30. quinto. el pró- por diferentes tenedores, habiC'l1<1o sido
rimo día 15 de Septiembre, a las once adjudicados a los siguientes títulos:
de la mafi:.ma. Serie A (114 tí tul o s)~!\úmero~

Para asistir a dicha Junta los seño- , 172/81, 1.693/98. 1.iO;)/13 l.il8.
res accionistas deherán depositar. a lo : 4.335/44, 7.573, lí.5;IU81. 18.345.
menos, 25 acciones preferentes ó 500 18.4;)2162, 20.139/62, 21.109, 22.616,
acciones ordinarias en la Caja de la ¡ :¿2.620/22, 24.37Uí3, 24.71 i /20.
Compañía o en los Bum''(Js Hispano Co-! Serie B (39 tí tul o 5). - ~Í!meros
lonial, Comercial de Barcelona. Banca : 28.116/2::i, 28.741, 29.0U7/10. 29.fi64/65.
l\Iarsans. S. A., Soler y Torra Herma- : 29.726, ,34.074, 35.221/2;;, 35.275,
nos, S. A., Arnús-üarí y Banco Exte- 3:>.~84/85. 36.9G:>I7.'>, 37.498.
rior de España, de Barcelona y Soler I Serie e (36 tí tul o s). - Xúmeros
:r Torra Hermanos y Banco Exterior 39.341, 39.445/46, 40.192/95. 4l.1G6/6i,
de España de Madrid, hasta cuatro . 41.27317-1, 42.490/91, 43.904/05, 43.923,
dias antes del señalado para la JUnta. 44.496/508, 45.030/32, 45.452, 45.673.

Barcelona, 20 de Agosto de 1934.- - 46.402/03.
Por el Consejo de Adnlinistradún, José Serie D (dos tí tul o s).- :\úmeros
Gari. 4i .437, 47.545.

Serie E (un título)~Xúmero47.719.
Los títulos resoci'iados están compren·

didos en los pliegos de oferta números
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14.
15, 17 Y 18.

Los poseedores de dichos titulos po
drán recihir el importe de la liquida
ción d-e los mismos en las Cajas del

_Banco Hispano Americano, de Madrid.
- a vurtir del clia 1.° de Septiembre pró·

ximo, mediante la p¡'csentación de los
¡ titulos, del documento de esta Embaja·
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D. Emilio Carreño. ambas ero :ficha ('a
Be y con la casa número 4. calle 110
drígLlez Sánchez. de doña Dolores Váz·
quez de la Plaza. y por la espalda, con
la expresada núm. 23. Tíene una sU¡Jer
flcie de mil trescíent....s ochenta m~tro~
cuarenta y ocho decímetros. )' ('uatro
cientos noventa milimetros cuadl ades,
y está dotada con una ~U~lI ta par te- de
paja agua de la procedente del Cabil·
do Eclesiástico, de esta ciudad.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 27 de Septiembre próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado. sito calle GÓngora.
sin número, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por 6rnto
del que lo fué para la primera subas
ta y que fué el pactado de sesenta mil
pesetas.

Segunda. Para tomar parte ('n ID
misma deberán los licitadores cOllo¡ig
Dar previamente, en l-a me";ll oel Juz
gado o en el establ'~::illunt') <h.·stidu
do al efecto, una cantiuO!d igllal, por
lo menos, al diez por cien.o d~ ID que
sirve de tipo.

Tercera. Que lo') lluto,; y la ccrtilt·
cación del Registro a qUe ~e refie!-e }3
regJn cuarta del ani"l~o nI dé h, ley
Hipotecaria se enC¡len~.,m (!e m:.nl
fiesto en la Secret nia para que flU~'

dan ser examinados por los que dí'
seen tomar parte 't'n la licitación, bien
entendido qUe todo postor los acepLa
COIll() bastantes y que las eargas y ,.;r¡¡
vámenes anteriores y los prefcr.:.ates.
si los hubiere, al crédito de la aclora.
continuarán susbsistentcs. enteildi(~n

dose que el rematante los acepta y que·
da subrogado en la responsahiiíd:-td
de los mismos. sin deslinart-e .. su ex
tinción el precio del remak.

Dado en Códoba a 23 de Ago~to d'e
1934.-El Secretario, P. d .• L('opoltlo
Romero.-El Juez accidental, Enrique
Poie Escal.

x- -tOóR

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20. de esta capital,
dictada en el dia de hoy en los autos
ejecuti..·os, promovidos por el procedi
miento especial sumario establecido
en el articulo 131 de la vigente ley Hi·
potecaria por D. Ern'csto Sellés Rivas.
representado por el Procurador don
Fernando Pinto Gómez contra D. An
gel Pérez Carro y D. Alfonso Barro
SO Vilanova, sobre reclamación de un
crédílo hipotecario de treinta y cinco
mil pesetas, se saca a la venta por pr~

mera vez, en pública subasta, la SI

guiente finca:
Una casa de planta baja, con cator

ce .::uartos y otra en construcción de

dos plantas con treinta y cuatro
cuartos. todo ello construido sobre
un solar en término municipal de Ca
nillas. partido judicial de Alcalá d'e
Henares. entre calles particulares de
jadas por D. Jcsús :\Iéndez. en la fin
Ca de donde procede, que ocupa una

. superficie de mil trescientos treinta y
seis. metros cuadrados y catorce decí
metros también cuadrados, cquÍ\'alcn
tes a diecisiete mil doscientos nueve
pies)' cuarenta y ocho décimos cua
dr<luos. Linda: por su frente, al ~Ie

diodia. en línea de cincuenta y ocho
metros cincuenta centimetros, con una
de las calles particulares antes expre
sadas. aún sin nombre; por su dere
cha. -entrando, al Este, en linea de
veintidós metros ochenta y cuatro cen
tímetros. COn paso de dos metros de
ancho a casas propiedad de D. Jesús
~féndez; por su izquierda. al Oeste.
en otra linea igual de veintidós me
tros ochenta y cuatro C"entiml:lros, con
calle de Verdaguer y Garcia, y al tes
tero o !'\orte, en otra [in(-a de l";nl'lwn
ta y ocho metros cincuenta cenlime
tros. con calle particular sin nOlllure.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la lludiencia de este Juz,(wclo. s'ta en
la casa número 1 de la calle del Ge
neral Castaños, -el dia 20 de Septiem·
bre próximo, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. La referida linea sale a
pública subasta, por priml ra ....ez. ~n
la cantidad de setenta mil pe~·eta...
precio ('-anvenido por las partes p'lrQ
este caso.

Segunda. No se admitiTdll ¡.,osturas
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Que para 'Om'~r p •. rte en
el remate deberán con"~i..:r;:lr previa
miente los Hcitadores. en I:J IIles,. dC"1
Juzgado o en ia Caja gen-~··:·:l de De
pósitos. el diez por ciento de las. ex
presadat setenta mil pe<;E"/n... sin cuyo
requisito no serán admiti lo",

Cuarta, Podrá haeerse e! 1"1 n,llte a
calidad· de ced~r a un tcrr-c:-o.

Quinta. Que los aut)s :r I:J ('ertinca·
ción a que se refiere hi rrgla clwrb
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
se hallarán de manifiesto en la Secre-

I taria hasta t'l acto del re!Uate, dcbi~~
. do conformarse con los tltulus los liCI

tadores. sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

Sexta. Que las cargas y gnváme
nes anteriores y los preferí ntes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose lIU¿

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de .l~s

mismos. sin destinnrse a su~xtinclOn

cl precío del remate.
Dado en Madrid a 25 de Agosto de

1934.-El Secretario, P. S., Ricardo AI
....arcz.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia interino (ilegible).

X-4066

1
JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA

DE MATARó

En méritos expedie!llt.' (¡"c]¡lr:Il';(Ill.
herederos abintest:llo dt, doñ:.l ~it:\'~s

Amat Castelar. se anuncia por el pre
stnte e} fallecimiento. sin testur. de
dicha señora. h3cif'ndo saber C¡Uf' su
hermano D. Juan Bautista AllIat Cas
tellar es el rel'laman t(~ de la herellC1:l
de aqudla, llamando a los que Sl~

crean con i~ual o mejor derceho ¡Jara
que compar('zcan ante este Juzgado a
reclamarlo. dentrQ dl"1 ti'rmino de
treinta dias.

l\fatan>. J.t de A~osto de 1934.-EJ
Secretario judicial. por D. ~I i:"'1I("1 Sl~

rrano. Pedm Terés. Oficial.-\'i-;to
bucno: el Juez de primera inst:mci'l,
Miguel Ciges.

X--40,1

JUZGADO DE PRIMERA lXSTAXCIA
DE SAN SEBASTIA:i

Don Almstin L~cort v Tolosana. Ju('z
municip'al nümero 1. -de esta ciudad.
en funciones del de primera instancia
número 1 de la misma y su partido.

Hago saber: Que púf auto dicta,lo
con esta fecha ha sul0 dcclarada C'l
estado de quiebra }a Sociedad Fe:"
nando Xicolíts, 'la ~t:!·as. S. A.• domil"i
liada .(0 Pasajes. u solicitud de la So
cicdad Anónima J:;tf1eO L"rquijQ de
Guipúzcoa, disponiendo se haga pú
blico esta declaración por medio del
presente edicto. a tenor de lo que 01
d-ena el articulo 1.~;¡7 de} Código d·~

Comercio, y se prollihe que persona
algun~ haga pa~os :J ia Sociedad qUl'

brada Fernando XicolÚs. :'Iladeras. S. A.,
ni a ninguna otra :}el'.; Ina en su nomo
bre, sino al deposit;t:-io nombrarlo don
Andrés Súenz de l>ar~yullo, que hahi
ta en esta ciudad. en "ilIa Amp::lro, del
barrio de Ate~()rri~ln•." n'ci",) de ::1
misma. pues, de lo COlltr:1rio, quedarún
nul'Os los pa¡.;os y no qu~darán Jj~rl s
dc las obligadones que lengall ~l'I1

dientes.
Asimismo se lJrevien·~ :1 toda., Ins

personas cn cuyo po>.1.-r e"(\~i:1ll perte
nencias de la Socier!"d queÍJLlua F~~

nando Xicolús. ~I:trler¡ls S. A., h:I.;!:.n
manifestación de cJl'l~ :)!)r n')~as que
deberán entre¡!ar al comis31'io de la
quiebra D. JaYier EI¡cl'~~ui y Hczailal,
comerciante, con ~st:Iblecimiel~to ("n.a calle de Legazpi, llÚ:11 er0 6; ~llerci

biéndoles que. de' no hwerlo. ~l"ritn
tenidos por ol"ultadores de bienes y
cómplices de la qlli('bra.

Dado en S:m Sf'oastLin a ~3 el", A~os

to de 1934.-EI Secretario, P. S. \1., Li·
cenci:'ldo José ~Iari:l P'lt,~rmin;¡,-EI

Juez, Agustín Lacort y Tolosana.

X-4065



ESCALAI."O~ g::) del Cnerpo de Secretarios de Juzgados municipales, formados en cumplimiento del Decreto de 31 de Enero de 1934, y cerrados el 1.°
li'ebrel'o del mismo aílo.

I.as reclamaciones y rectificaciones se verificarán en la (orma y plazos prevenidos por el artíntlo 10 del citado Decreto.

(Con Un nación de la GACETA, númcro 236.)
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'fm~II'O

DE SJo:IWI4:IOS
AUDlm~CIA

1'RRRITOJllAl.DESTINO ACTUAL
FECJlA

DE NACIMIENTO
APELLIDOS Y NOMBnE

1\umero

de

orelea ))In. ~ll's. Allo. A QUH )'ERTENEGE IAnos. lIks('s, DiIlH.

,"falencia t •••••

IdcIIl .
Grnnada .
ldeln ."il'I"''''.'''4' ••
Irlrm .. , ~

Valencia ..
Se,·iHn +

Valencia .
Burgos .. Uhlt ...

A!baccle .

ldem .
Sl;\'illu ..
C¡\{'erl's .
('ranada 1
Madrid .
Las Palmas .
Cáccl'cs .
Valladolid .

3M
3iil
3,;2
3;'i3
3,it
3ri5
35H
3m
:J5s
35H
3l;0
3líl
3(i:!
303
3~,4

3 i;j

3lW
3d7
3Ul:l

3m
370
37t
372
373
3H
37;;
37tl
377
378
379
3HO
3!oll
382
3s3
384
385
3llfi
387

Carrllsral Cmlln (Victorillno) .
PCI'CZ Scl'l'allonll (Juan D.) ..
Horll-íguez AI'cenillas (Brullo) .

. Fcrnlllldez Buhón (Pedro) ..
IGurcia Pinto tEvaristo) ..
j Gorcl\l'ia Ugalde (N iconlCdcs) ..
SlIl\rez l!l{llrtc (VCllllIlCio) .
AIIl'i1 Erro (~laxilJlino). ..
(;arcía (iondl!ez 1)lanucl) .
Na\'arro <::\1I0\'as (.Iuan R) .
S(l11dll~Z IribarrclI (Frullcis(·o) ..

1~I()rcllo P:lnilla (Jos(» ..
J illl('IlI'Z Gbnll'z (José) " ..
Tcjl'rizo IU(IZqUCZ (1'codoro) ..
Cal'Il10Ila Humanc.'> (Manuel) .
HaJll(lI\ Basrúl\ (Gahrie;) ..

·1 ~[:lrlin Jimcncz (Celcdonio) ..
Mohíno SÍlllchcz-Pobre (Manuel) ..

¡ UCn1[1!tc Olmos (Antonio). ..
i
! \':ulucr \'eñy (Migue)) ..
Pl:lllCis Pastor (Antonio) ..
Aguilllr Escl'ibano (Ricardo) .
Lúpcz ~Iol1tero (Gcrvaslo) .
Suúl'e1. Sánl'hcz (José) .
Hodl'iuul'z :\Ierino (Luis) ..
Lópcz Hodrísucz (FI·unt'isl'o) ..
DUI'{¡n Rodl'iguez {Miguel) .
Hodl'i¡.{o Al'güel!o (Jel·únimo) ..

IUclt.·lín Domencch (Anlonio) .
ILÓjlcZ Unix (Isidro) " ..

jJ~III~nez Arando (Luis) ; .
Jllnenez HCI'nándcz (AlltOIllO) .

IGómez Garda (Juan) " ..
~llIt Dollester (Vicente) ..
AlvUl'Cz de Sotom[lyor (Miguel) .
Cañete Albuixech (Mallas) .
VillarJas Maestre (Luis) ..
\'iIlalop Pinilla (Lamberto). ..

23 - 3 - 18~[) IPt~[iaf1cl Valla:lolid .
14 - 2 - l111U Bctrlllzos Coruna ..

6 - ti) - UlG81 Fllcntc.la)lcña Vlllla~olid ..
29 - 4 - 1871 ¡l3ccel'l'll ~Iudl·ld ..
22 -10 - IBM Aldclllucnga Idelll ..
15 - 9 - 18761 Axpc Hurgos ..

1 - 4 - 1879 : I 'nl'lugulrtc Itlclll ..
29 - 5 - 1371 l Suugiiesa Pamplona ..
19 - t:! - 1!!7!J ~ San Juan Ih~l Puerlo... Se\' ¡!la , ..
21 - 1 - l!!li~1 jTolana , 1Alha('l'!c ..
28 - 1 - 186:J . f.atior 1' hnllHHla " •..

9 - 3 -1IUiR ¡COíll "" 11.1(111 ,
18 - 4 - 1883 ,·~Ioral <le Calatrava " Alhucete ..

9 - 11 - 1872 i BUI'gohondo Mtldrid ..
9 - 9 - 1873 Cobeia Idcm ..

13 - 1 - 1879 Vé!cz-Mlllaga (il'allada .
9 - :3 - 187~~ Santa Cruz del V:llk.. :'\1 a drid ..
5 -11 -1~70 :Yt:1>fS , , ldclll ..

22 - 6 - 1874 ~ Arro)'omolinos de Mon.
I lár:rhcz.................. Caceres .

26 - 12 - 187~ I.luehmayor , P:¡)rna oo ,,'

1 - 9 - 187& Andraitx ..
2 - 1 - 1882 La Bambla ..

21 - 6 - I·Q71 Oda .
24 - 10 - 1875 I Pcgalnjar .. , .
21 - 6 - 1854 : Culel'o y Chozas ..

5 - 4 - 183;) I Puerto de Cabl'lls .
5 - 7 - 1877 I Villar del Rey ..
4 - 2 - 1872 I Manzana! del Barco .
~ - 9 - 18~t : Canct. lo Roig .

13 - 9 - 18. S: OlllcnlCnlc , ..
23 - 1 - lS~~~ ·1 Villal'gordo .
22 - 4 - 1873 AIsodux ..
4 - 10 - 18S~ IVelenquc .

29 - 12 - 1S7o ICalpe ..
2 - 9 - J874 Lucena .

28 - 2 - 1883 :Quesa ..
8 - 1.2- 18741 Cillaperlala .

11 - .8 - 1880 ValdepCIias ..

24 - 1 - 5
24 - R - 20
24 - D - 16
24 - D - ft
2. - » - 3
24 - J) - JI

24 - » - ])
:t3 - 11 - 2[
23 - 11 -' 2U
23 - 11 - ld
23 - 11 - Itl
23 - 10 - 2H
23 - 10 - :W
23 - 10 - 19
23 - 10 - 15
23 - 10 - U
23 - 10 - 11
23 - 10 - 4

23 - 9 - 29
23 - 9 - 15
23 - 8 - 17
23 - 8 - 13
23 - 8 - 11
23 - 8 - 10
23 - 8 - 5
23 - 7 - 25
23 - 7 - 21
23 - 7 - 1:1
23 - 7 - 13
23 - 7 - 7
23 - 7 - ·1
23 - 7 - 1
23 - 7 - 10
23 - 6 - 25
23 - 6 - 2~
23 - 6 - 19
23 - 6 - 17
23 - 6 - 10

Con(~lIrso.

Abo~lIdo.
Con.~ 11 rso.
Nombl'amiento Juez.
Concurso.
Secrchirio.-f:oncurso.
Abol-i<tdo.-J dem.
Alllitud.-ltlem.
Idel1l.-1 (lcll1.
Nolllrio y Aho){lltlo.-Itlcm,
Aplilul1.COlIl'UI'SO.
I t!l·rn.·-Oposic ión.
Cont'ursu.
AIII ¡tu11.-Id(·III.
Nomlmunienlo Juez.
Abo¡':-f,do.-CoIlcurso.
Nomhramiento Jucz.
Idcm Id.

Aptitutl.-Concurso.
Abogado.-Idl'm.
Itlcm.-Idcm.
Aplitud.-Idcm.
Idcm.--Idem.
I rlem.--Idem.
Idcm.-NomlJramicnl') Juez.
AptU ud.
1(lem.-ConcUl·so.
Concurso.
Scerdnrí0.-Co Il'C IIrso.
Jt1cJII.-Idem.
Aplitud.-Idcm.
Idem.-Idem.
Idem.-Jdem.
Sccrclnrio.-Idem.
Abogado.-Idem.
Secrl'lnrio.-Idem.
Idem.-Idcm.
AboSlltlO.-Idclll,
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N-onlhramiento Jue1.(
AptituiJ.-Conrul'so.

Concurso.
Sccn'lllrio.-Coneul'so.
Nomhru'nicnto .1uez.
Uachi Ilcr.-(;oncurso.
Aptitu u. -ldclll.
hlem.--Idcm.
ldelll.-Idclll.
Idclll.-- Idem.
Jdem.--] ti em.
I L!t'm.--ldclll
I rlcllI.-ldcm.
IdclIJ.--·-I dClIl.
Sccl'clar ., •.--Iclcm.
Proclll'adOI'.-ldcllI.
AptitUli,--ldclll.
IdcllJ. ---.Idt'lIl.
Ahog:ulo.
NollllmUlIicnto Jlll·Z.
~l'crl'lario.--Concurso. I~
Concurso. *-
Ley j)l'Uvindal Ol'i-lánica del Poder i e

judicial.
Sccl·clul'IO.-Collcurso.
Nol1lh ru III ie nI o J11 ez,
Aplilud.-Cuncurso liln·c.
Sccl·clario.-ConClIr¡¡o.
AI)lilud,-ldelll.

Ihh!JII.-1dc(]J.
Secrcllll'i!J.--Coneurso Iihr('.
Nomhramiento Juez.
Secl'cl:u ill.--CllIH~urso Ubre.
Nomhramiento JHeZ.

Abo¡.\ado.-(:Ollelll·SO.
Aptilud.-CllncUl·su lihre
AIlli 111 d, --eonr nr~ (J.

Nom1Jl'lIluicnlo Juez.
., Aboga([o.-( :uncnrsu.

Ál)titud.-ldl'lll.
lile 111.--·- Ide tll.
IdcllI.--ldclll.
Ahoj.lalio.-- 1rlclll.
AI)ti lud,-ldclII.
Abogado.--.IdclU.
Notllhl'arnientn Juez.
Conclll'sCl.

. CcHH'lII'¡¡n librc.
ICOIll·Ul·SO.
I Aplitrlll.-- -Cont'UI'so.

Idl'Ill.--· Itlclll.
I Ih~TII.·---Itlelll.
COIU'lIrso.

Aptitntl.-CuIlClII'SO,
NOlllhralll ¡('1I10 ,1 Hl'Z.

Al}litll{I.-Cnl1t~ul'su.

NOllllmllnicnlo ,h,c7..!Alllílud.-Concul'w.

:1 - 21)

3 - 13
::1 - fl
2 - - ~)q

2 - 25

10 - ..
10 - :i
10 - 1
JO - II

9 - 12
8 - 3[¡
8 - 111
11 - 11
S - J
/1- )
7 - 2·'
7 - 2:1
7 - J;I
7 - !I
(j - 21
6 - 2a
6 - 1:~

li - a
1) - »
ti - ij

5 -- 28
5 - 11
4 - 21
·l - J·l
·t - ;¡
4 - II

3 - 27

22 
22 
22-

22 -- 11 - 17
22 - lO - 2:1

23 - (1-- fi
23 - 6 - S
23 - 6 -- 2

23 - 5 - 22
23 - 5 - 16
2:i - 5 - D

23 - .f - 3
23 - 3 - 22
2:i - 3 - ü
2:; - 3 - 4
2a - 2 -- 27
2;¡ - 2 - 21
n - 2 - 21
2:1 - '1 - trI
23 - 2 - 14
33 _. ::l - U
2:~ - 2 - 7
2:i - 1 - 2J
2:~ - t - 18
2:J - 1 - 17
2:1 - 1 - II
2;i - II - n

22 - 11 - 2;1
22 - 11 - 22

22 
22 
22 
22 
22 -

22
22
22
22
2,
2~
·'JI:ó!_

22
22
2~

2~

22 
22 
2~ 
2~ -
22 
22 
:.!2 
22 
22 
22 
22 
22 
22 -

Alba('{'tc ..
Madrid .
Pmnplllna ..
Tllal1l'itl .
Grulludu ..

7 - 8 - 1383
8 -o. 6'-'- 1S7S

13 - 3 -1882
:JO - 11 - 18tjj

9 - 9 - 18~;1 I~an. JIWIl de In .Navfl ..
JO - 1 - 1B.2 1 clllla de At'a~{)I1 ..
2 -- 1 - 1~7") [1 Blllsrnelcs , .

14 - 5 - 1872 lligllcl'a de Ai'jonu .

Piedrlls Albas ~~.. (Ji/¡~:;,I'es .
El Pardo ldadrld ..
8cnJnar t tU.I· GI'anada .~ .
Cash:iUo . de los Polvu-

zares Valladolid .
Suso Rui:( (Bruno)........................... 6 - 10 - 187U m'iones Burgos .
Sancho :tlancebo (Canuto»............... 19 - 1 - 181;0 ~llIzalalllbroz Il\flldl'id .
Acnlle Pércz (Juan)........................ 30 - 4 - 1880 Rihadco GUl'1II1u ..
BCI\JHlhé Gurda Cnsll'iJlón (Hafllc;)..... 26 - 9 - IS~U Canloda GI'utladll .
Rujz Ambrosio (HaCae!)........... S - 6 - 1'111) Usagre .. Cáccl'cs .
Guillén Rey (Pascual)........... .•... :-1 - 12 - 187fi Caspc Zurn~oza ..
Roddlluez Silva (León)..................... 27 - á - 1377 CUi'lls Coruña ~
Fel'luínuez GurcIn e.Ianuel). 20 - 4 - 1872 ,lll'ión rd"~lI ..
Campos Campos (Antonio)....... 8 - 10 - 1880 ILo··a del Hlo........ Scvilla ..
Losa Gal'cía (Antunio)..... 22 - 7 - 1¡¡8'¿ Cnl'l.ll'ña .. I dt'1l1 ..

Gonzúlt'z Carpio (Mi¡.(lle!).................. 13 - 8 - 1873 Man~'ha Heal lirllnndn .. " " ..
:\latco Merino (Ft',lix) 124 - 4 - 187.-) !BOIinr " Valladolid "" ..
Casll'o Bios (José) 12-1 - 9 - lB7(j iCa¡'IIlIIIlU Sevilla " .. , .
Ucrl'Ojo Huipércz (:\Iariano) " ¡lO - 12 - JIl71llsaVilillO Col'tllla ..
GarC'Ía Conej) (Antonio)..... 2H - 3 - 111711 Prllna Sevilla ..
Homero L10réns (TUII1:.S) "'1· 10 - 10 - J!l5ll Ch h'a Vnlenl'ia ..
Romlnl 1:'crn{ll~tlcz (L>it:go).... 5 - 9 - 18i~ ¡1}~llIas " Albarrt.c ..
~ll1edra San ~hgllcl (LUIs) 1 R - Il - 11H,'I ISIlla · 1Valenc1ll ..
Canto Panal (Viccnlc) "............... ~ -- ;) - 1~ 7U Algecil·us................... Sevilla ..
\,iIl:h'é Callas (:\na~tusilJ) 25 -- 12 - 187;¡ La Uniún de Campos Vnlladolid ,

.1imé.ncz Salgller~l (Bal1H·~n) ;....... ~ - ~ - 18·'0 1 (:iclllIHJZI~clos ~taclrid " " ..
Mcncncll'z notlnguez «lerrnall)......... la - 6 - 1879 ihscarabaJosa Idem .
Alvarez LÓpC1. (José ~Ial'Ía) 28 - 1 - 18;9 ICllntiJJ:llIa Sevilla .
Sáellz Huiz (José)............................. :J - 2 - PIS;) A_Idealllleva de Ebro Burgos ..
Flores Uclll'án (Pedro) ...... " .. ,.......... 1 - 9 - 1872 Glll'l'ueha " .. ," Granada "" .. "
Marlinez Jjménez (Eloy)................... 30 - 11 - 11l8~ ,JoraiJ'útar ".. " ,.. 1dcm " "".
Cordero Puente (Pedl'O)................... .. - 6 - 18711 Vul de San LOI'enw \"nllndolid .
Ibáñez Sáiz (Mónico)................ 4 - 5 - 1862 Vlllera dc Arriba......... AlluH'ctc ..
López Velaseo (Martín).............. . 11 - 11 - 1871 Lcrín Pamlllnnn .
Garcia Amnda Arroyo (Manuei)......... 9 - 9 - 1871 SOtlSl'Ca IMudl·jd ..
Villulobos Navarro (Migue])............... 2 - 11 - 185!) Herja 1('I'Illlada .
Pél'ez Garcia (Esteban) "..... 20 - 9 - HHlil Pozuclo de Viclrinlcs 1Vnl1arlolicl , ..
I··cmñllllez Ql1il'óS (ElIuanlo) " 2:~ - 5 - t 8ü;¡ Cabrillancs "........ I !ir!)1 .
Moya A!!undo (Lorenzo)................... ;) - 11 - 11177 Las ~Icsas " !A! t lit !'le ..
Garda Sill'z Suman icjo!o (Fl'l1ndseo)... ii - 1 - 1~711 ncquenl1 \,c, IUo( ia ..
Bul'I'OS Ah'tl!le (Serafín). 11 - 10 - 1811 Morai\il " " [nruil: .
ClImpos Huiz (Jost'» 15 - 8 - 187!1 Arenas (;"111'. da .
Bor¡.tcs Rodrl~lIez (.fosé fU :1 - 2.- !lIS-1 Al'lIc,,_~ L:IS !'l ;,nas .
~Ionzo Vnlit'ntl' (ll(·I·IHlr(lo) 27 - 11 - 111!l;1 Aljind V¡¡leneia .
Rivas nrallado (Policnrpo) 2li - 1 - 187ti Algullrc Valladolid ..
Andrrs Alcinl1 (.lose)....................... 7 - :i - 18liU ['cgn Valcnda ..
Sobrino de la Orden (Pl'Iayu)............ 2R -- 1 - 18N~ A~lldo Alhacl'lc ..
Ih':wo Sierra (Siro) :................ ll- 12 - 18!!;) Villal' de la yegua Valladolirl ,
Moreno (;rcgorio (Fallslino) 15 - 2 - 18li7 j Zucra Zflr:l!t(lZa , ..
Ch~vl's ~·ern{¡ndez .(Epi raniu)............ 12 - :) - 187li 1(i~lI:don~~llo \:l~llll.doliil .
Muno:r. Cubero (.Tose)............. 7 - :.1 - 1!l7·1 M,u molLJo (,] an,Hln ..
Vega Vcga (1'OIl1lb).......... 1() - !J - 1 RR,! II:olgos(~ de la Hibera: .. jV:l11:Hlolitl _ ..
Vi\'es Cucsta (Dan ¡el) ".. 20 - 4 - 11'17;-) I l'lIcntcalamo de :\lurcla. J AIIl[l{'l'll~ ..
nlllTCil'o Tenjún (Alvaro) 24 - 7 - tRiO II~arjlls ,...... \'alladolid .
Sáncht,z Garcfa C\lanllcl) · 21 - 10 - lSliO ISan I.urcnzo de Cala-

Ira\'lI ., .

1I1arlíncz Zafo (Mfll'iallo), " ..
,Jiméncz Jiméncz (Munucl)" " ..
:Sego\'ia Varao (lsif!oro de) ..
Chif':J Cu\,j(as (Manuel) .

-JInjnz Hchollo (Elf~ ~ .
uer1as Venlosa (D01nllo) ..

Sónchez Quero (Facundo) .
Cal'rern González (Manuel) .

392
393
3H-!
8!l.'i
3tH
307
3[1:\
30n
400
4111
40:!
40:1
401
40,1
40i
407
40~

40~'

410
411

·,¡)~ ...

390
391

442
44:l
444
«ó

41'!
41:l
41-1
415
414J
417
41:0{
41H
420
421
422
423
42f
42:i
4211
427
42~

42!l
430
4:JI
432
43:l
43-1
4:l!í
431)
437
43R
43!)
410
4'1l
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OBSERVACIONES

: Sel'l'elario.-Concurso.
! Concurso.
I~1)IilLld.-Concul'so.
. Lnneurso.
I Abo/{lHlo.-r.olll'Ul'so.
¡Aplillld.~ldelU.
Ildell1,~lclclll.
, Ahogaílo.--·ldcIll.
¡ Ilrll'hillel'.-·ldclll.
¡SeCl'clnrio.-1 ckm.
Aplitutl.-Idem.
Nomhramiento Juez,

: Scerelal·iu.-Concul'so.
! Aplilutl.-IdcllI.

! Concurso.
IAptitutl.--Concurso.
ldem.--Idcm.

¡ Itlelll.-ldclIl.
I Itlcm.--Idcm.
Abogado.-:'IJombl·llrnícnlo Juez.
Nombrumiento Juez.
Concurso.
I dCIll.

, IdellI.
Sl'crelol'io.
Concurso. '

I Aptihlll.- r:Ollt'ur.io.
: IrlCIll.-1 clern.
I Idcrn.--I ((('111.
: lch~IIl.-~ 1dCIll.

IConcul'so.
, Ahog[l ((0.- C:onelll'so,
, A!ltilud.--ldf~llI.
NOIll brmllienlo JUl'z.
'\lllilu d .-Coul·urso.
ConcUl'!;o.

¡ Seel·elul"ill.-COI\Curso.

!ldelll.-,Idem.
. Idl'IlI.~ldt'llI.

1

, Idelll.- rdt·m.
Apl itutI.-ltlt'llI.
Sccl'ctarin.- !tklh,
IrJel1l.-ldelll.

i ldelll.-llIt'lll.
i Alllitllll,--CnIlCllI'SO.
: COIlt'l1l'SO.

ldl'lII.
Sr!' I'l'lario.--Con ['lII·W.
:\olllhrumicnlo J !le'l.

TIEMPO
DE SEIlVICIOS

22 - 2 - 11
22 - 1 - 22
22 - 1 - 1;)
22 - II - 10

21 - D - 2
21 - ») - ))
21 - D - ))

20 - 11 - 22
20 - 11 - 14
20 - '11 - 12
20 - 11 - 5
20 - 10 - 5

20 - 10 - 3
:W - 9 - 2(\
20 - 8 - 22
20 - 8 - la

26 - 8 - 1Ó' IS.eIf1JIIDdo.;.:J;O·.1Ctlrso.

22 - j) - 1
21 - 11 - 18
21 - 11 - 1:1
21 - 10 - 25
21 - 1O -- 'J'J
21 - 10 - l:i
21 - 9 - 12

21 - 9- 3
21 - 8 - 2:l
21 - 8 - 18
21 - I! - 18
21 - 8 - 11
21 - 8- 5
21 - 7 - 14
21 - 7- 9
21 - 7- 4
~1 - G - 27
21 - ¡¡ - 2:1
21 - ti - 20

21 - 6 - 19
21 - 6 - 12
21 - 6 - 11
21 - 6- S
21 - 5 - 25
21 - 5 - 20
21 - 5 - lU
21 - 5- 9
21 - 2 - 28
21 - 2 - 16
21 -- 2 - lU
21 - 1 - 20
21 - 1 - 10
21 - J) - 10

l'Im R not\l" l.

AUnIENCI,\

A QUll Plllll'ENECE; A1l08. 1II1'81'8, Iljll~.

DESTINO ACTUAL

FECHA
DE NACIMIENTO

Dlm. M~8. Ano,

APELLIDOS Y NmomRE

Verml Cuevas (Cristóhal) "'" .
Valencia OH\'a (Joaquí n) .
Gal'cés Olivcros (Josc :\1.) "." ,
Gonzñlez He I'IHí n dcz (Ju~to) .. " .
Gurcía Pozo (Hegino) ..

Dlaz Fa('s González (Franeisco) ..

I
López PiorIledo (GermÍln) ..
Jiménez-Burl':lneo ClIslillu (Juan) .
OrteKa Gurclu (TeófUo) ..

I
Piñeiro ne(Iuci~ mufillO) , ..
Hodrigucz BarrIO (Josd ..
Peña Pelia (GermlÍn)." .. , .

ICasenl Sánchcz (Anlon io) .. ,,, ..

10 - 7 - 131m ;)fijas "' 1 Grnnllrla ,
4 - :1 - 18Sá l' Galera de León Cúecl'cs ..
2 - 11 - 18SG Baños , ldem .

13 - 11 - lIHili ,Alellliiz Zaragoza I
7 - 9 - 18721 Na\'ucepedilla de Cor-

ncja oo........... l'Ifndl'id ..
3 - 7 - 1878 I Pula de Lena Oviedo ..

16 - 1 - 186allcl'lllist'IHlc , .. Vullndolid ..
21 - 1 - 18G8 Tórtolcs Mndl'i!1 , ..
8 - 9 - 1Sllli (iuarromán ,... Granalla ..
9 - 12 - 1871 San Tirso dc Alu'(,L 1OViCllo .

18 - 11 - 18G9 IOl"lmncja det Castillo Burgos .
23 -- 10 - 1872 . San Millún de la Co-/ I

1 golla Idenl ..
29 - 8 - 1878 ; Ondara .. Valencia I

:\Iontroy Forten (José M.) , 15 - 4 - 1875 i Verhf ,.............. IdCln .
~álvez Santi~go (José)........ 10 - 1! - 1881 IMa~lo~ Grl~nllda I
Cuartas AnclO (José)....................... 18 - 3 - 111M Pol.mco BlII gos 1
S~dano G~m~z Ofll n1~el) "116 - 1~ - 1S7~ ~ A!~~z de. Brida........... ldem .
lJlguel'a Casltllo (Jose)" ,.. 18 - 12 - 18Gb LICI g:llIes 1dem .
Gómcz Gnl'da (AIHlli llar).............. 2 - 7 - 1881 ,Traha(!clo ", Vall:lrloli d , I

Alvarcz Caruezo (Grc¡.(orio) ; !l - ;l - JlU¡;) Ca ITocera [(It'Ill " ,,:
Snnrhez :'\Iorul['s (Cijll'iann) " 2H - !J - 181'1;\ T{)]'t'[~cilla de la Onlcn. I

I
Idcll1 ;

Gutiél'l'cz det Anillo (Julio) " ,,' 1(j - 1~ - 1!l~~ ~rm:.ellcl'l'a.................. Bur¡!.~s I
Anlonío Domingo (),larlin (le) , "'111 - 11 - t 8bS )'lUIlO\'CI'OS oo 'Malll'lll ..
Pozas Abllscal (César de las)............ 16 - 3 - 1868 San Hoque rl e I Hío,

, Miera '. Bul'l~os ..
4iO Llamas Prieto (Julio)... 27 - 5 - 1875 1 ViIlalllal1Í1Il .. " lVallllduHd ..
47l Al"llllda Arias (Felix,} ,30 - 1 - 11183 Tel'ol ,............. Las Pllllllas ..
472 COI'dolH'lll Vicenle (JOSM !7 - 9 - 188:1 IHihcsalbcs i Vllh'ncia .
47J Homero (;I'uz (Juan) ,.... 3 - 2 - 1117/1

1
Constllnlinll :Sevilla ..

4;.. IHomar AdlÓS (Juan)... 8 - 8 - 1872. ESI)(,rlU'S J>IlIlllll ..
475 'Leira Aloll~o (Eugen io) , 14 - 1 - 18111l; Hictorto , ,.. 1 COI'uila ..
47,¡ Leyro López (Pedro) 19 - 2 - 18fi!J I~lugl:l , ,Idcm ..
477 Sehastián ~lilchcIl (A[berto) 7 - 11 - 1881i, Bekhíle ' Zlll'u¡.(oza .
471'! Reig Tel'ol (El1I'i<[ue) 2:-1 - 1 - 1870 i Bocairenle Vnlenda ,
4711 (;ollo~' Jimélll'z (Félix) 112 - 10 - lHli 'Monlijo Clíccrt's ..
4"1U l'llcht'co de las 1I(~I'llS (,Jesús)............ \1 - Ii - 181H¡ )}o¡;J¡nnios Mllddd ..
41l] Hcverl ~Ioltó (José ~!.) 18 - ~ - tSi!1 ,Agres Valencia" .
4S:! (J1·tiz ~]uñoz (TOlllíIS) 118 - \1 - 1880 ICazo,rla .00· • ,GrUllada ..
4'13 Sánchez Oreja (Cirillcol. '1 8 - 2 - 1886 HCI'gui~.l1ela lle Ciulllld: r .

HodlllotO , \ lllladohd .
484 1J'igurllY Goizuclll (Fausli 110) 23 - 7 - 1~78 : BUl'gllete Pamplona .. : ..
4"15 Cardill Amenguu] (llUrIOIOlllél. / 5 - 12 - 18'l4 Coslitx PllIIllU ..
48L1 (~onzlilcz Blanco (José)........ 2 - 2 - Ulili Pcdl'alba PI'lldcrIa Vlll!udoJl(j .
4.~7 Mil'lwda lhíuicz (Alfl·ccJo) 21 - 2 - lSIl·. CaraVllCll 00 Albacelc ..
4~i {;clljor .\liIán (L,l.'is).:,:..................... 5 - ~ - 18181 Cl~flI/lo de Cr~l!tllllu lldel\~ ..
4,9 Cllrmcllll Dlaz (GablJel).............. 18 - 3 - 18,7 Allovcr de TdJO ¡Mndlld ..
400 Casal'es Emperlldol' (;\lonueD 14 - /1 - ll!jj Grijola 'IVrdllldolid oo.
4Jl Gómez Zamorano (Simún)................ 28 - 9 - 1885 Yillul'ácita... Idern .
4!J2 Gallego Gil (Malluel)............... 1 - 1 - 1Q80 lloyo "1 Idelll ..
4lH Marfil Valdovl I}todeslo)........... 16 - 1 - 18lil Alberique.. Valencia ,
41J4 Gómez Hel'l1ández (Rufino) 16 - 11 - 18(\';' Cllslronuño Val)¡¡doJid ..
4113 Slienz Sáenz de Guinaa (Conrado)...... 19 - 2 - 1883 Cer~'era del Hl0 Alha·

'''""l "...... ~ l' _.~ .. "" JtlR ••• ~ •••••••••• t •••u.~ ,.lBur~ .•... + .

1,'& ""~7.':.:.: ~" ~_. Il.
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Aptilull.-ltlclIl.
Sf'{'I'cl ndo.- [dcllI.
Aho¡'¡ado.-~ hlt'm.
Alllitlld.~-B~H'llillc['.-COI'''"I'SO.

Cnllt'lll'~O.
Aptitllcl.·- COIll'III'SO.
Sccrctal'io,-- Idl'lI\.
IdclU.--ldem.
Conrllrso,
Itlcm.
Aho).{a tlo.--C()nellr~o.
:\ pti lIul.-1l!Cm.
1ti l' 11I.--1 ti l' 111.

I c1em.--Idelll.
Illc'IlI.--lllcllI.
Itlelll.--IdelJl.
Sl'(~I'l·lario.-,-- hh'lII.
;\ pli lud.-I dl'lll.

'\2,0·- ",8 -;,8~l1u¿r'tfP~- .
20 - 7 - 11 AIltitud.-Concurso.
20 ..... 7 -' 7 Secl·elarlo.-Idcm.
211 - 7 - D Aptitud.-Idem.
20 __ o 6 - 10 IdcllI.--[dcm.
20 -- 6 - 8 Abogudo.--hlclll.
20 - 5 - 26 Aptitud.-IdcllI.
211 - 5 - 2:) Idem.-Nombrnlllienlo Jucz.
20 - {i - 21 Idclll.-Concul'su.
21] _. 5 - 20 Il]cm.--Idern.
20 - {i - 2 Concurso.

20 - .. -2fl Aptitud.-Concurso.
20 - ,,- 22 [flem.--Id~m.

.W - 4 - 111 Irlcm.-Idem.
20 -- .. - 2 l\hoJ.{uclo.--ldelU.
20 - 3 -- 28 Aplitlld.--Idcm.
20 - 2 - 27 ldem.-Idem.
20 - 2 - 13 Sccrclario.-Idcm.
20 - :1 - 11 Concurso.
20 - 2 -- 7 Nomhramiento Juez.
20 - 2 - 2 Sccrelurio.-Concul'so.
20 -. 1 -:W Concurso.
20 - 1 -- 27 AboJ{ndo.-Concurso.
20 - 1 - 27 Aptitud.--Idcm.
2(1 - 1 - H Nombl'nmicnto Juez.
20 - t - 17 t\plitud.-Concurso.
20 - 1 - 17 Idelll.-Id~m.
20 - 1 - 12 Idem.-Idt:m.
20 - 1 - 11 Secrctal·io.-Idcm,
20 - 1 - 5 Aptitud.
20 - II - 2a Abn¡.tado.-ConclIl"so.
20 - l) - 23 Nombrlllllícnto JII(,l.
20 - D - 20 Sccretnrio.-Cont:lIl'so.
lU -- 11 - 2U Aptillld.-Id('m.
111 - 11 - 22 Idcm.-lfIclll.
HJ _.- 11 -- 21 Illem.--Idcm.
1!J _. 11 - 17 AboJ,:adlJ.- Idelll.
1 tI -- 11) - 2;"; Alllllud. l dl·llI.
HI - 10 - 22 ldem.-Idml1.
1!1 - 10 ,- ti Secretrll'ill. lt1cm.
tu - 9 - 2~ I hlclll.·-Itlclll.

19 - 9 - 15
19 - !I - J.)
19 - U - 11
1!1 -- O - [)
1!1 - 9 - li
1!1 -- 9 - :l
111 - !I - :1
Jil -. 8 - 2:~

1!J -- 8 -- 1)

1!J - Il·- ))
1!1 - 7 - 27
1U - 7 - Hi
19- 7-14
1\1·- 7 - lU
19 - 7- ..
l!I - 7 - :l
111 - f - 1:.
tU - 6 - n

SC\'illn ..
Granalla ..
Sevilla .
COl'llllu ..
Illelll ..
Alhal'ctc ..
Vulrn¡;j(\ .
Zarf1Hoza ".4 .

Mudl'id ..
Valencia ..
Valladolid ..
Ovicdo .. 1 .

COI'uiia .
,\fadl'Íd ..
ClÍCercs , .
Cnnuia' ..
Madl'id ..
VnIlndolitl ..
Pamplona .
Mndl'hl .
Idenl .

Burgos .
Cnruñrr ..
Alhaeelc ..
COI'uña ..
Idern ..
GrHlIll dn ..
La~ Palmas ..
Valenda ..
Burgos ..

26 -- 2 --'1831
27 -- 1 -- 188R
a - 3 - 1882

27 -- 2 -- 188~
24 - 4 - lli7l)
2<'i -- 8 -- 1981i
11 -- 9 -- 18H5
;l - 6 - llW:l

211 - 10 -- 18i7
2~ - .. - 1877
22 - 6 - IRR¡;

(j - 2 - ¡HII:l
2 - 9 - IlH;~

30 - 5 - 1RIlH
~'!. - :t -- 1872
l!) - 6 - 187H

2 -- 1873

, Hidalgo Hamos (Juan) .
I Homos Mariscal (José A.) .
iVillar Vccino (~fanucl) ..
I CI'CSPO Hodrigucz (Ramón) ..
Bcrnal Aroen (Juan) ..
Gómez Sciquc (Vicente) ..
VlIlacampa COydUI'RS (Ignacio) ..
Cobas LÓIJCZ (Pelll·o) , .
Edo Aflul (Hcmigio) ..
Miguel Gonztliez (PriJn ilivo) ..
Vega S¡\nrhcz (Andrés de la) ..
Alfaro Castro (Manuel) ..
Amaro Cañuda (!\lJguel) , ..
Serrano MarUn (SCI·gio) ..
FCl"l1ándcz Dcrmúdcz (BaldoIllCI·O) .
Gálvez de las lleras (Pascual) ..
SánchcT. de la Vegn (Alnl1ldio) .
Clízán JUlllUllérez. (Fermín) .
Cereceda Ballcsteros (Antonio) .
Recio Gamero (Maximino) .
Emnldi Artcaga (José) ..
Quirogn Alonso (José) .
Aré\'alo Ccndllo (Angel) .
Doval Otel'O (~Iullue') ..
Anlló Blanco (Atilano) ..
Selm Moreno (Cayetano .11'. la) .
lICI'I'cl'a Pombral (;>'Ialll'kin) ..
Mangluno Casanova (José ),lal'Íll) .
LÓllCZ r.ópez (Gregoriu) ..
Maleos Hlliz. {Abclíll'do) ..

Uerjún Mata (,\[atía.~) .
Clanllllonte FCl'n:indc7. (Juan) ..
IHos Lúpc;¿ (José) , .
Gil Martín (llaldomcl'o) ..
Gallego Núñez (Fidcl) , ..
Baiíllclos Tcrán (}Ioisés) ..
'fcll Lucas (José dc!) , ..
Bcngoecheu Isasti (Fernundo) .
Ormazlíbal Buldnin (Luciano) .
Alvare1. Fel"lllÍndcl. (José) ..
Monesc ilIo Llorl"n8 (Pllulino) ..
Tojo Pcna (Guillel'lllo) ..
Van'la (ial'da (~Imllll'l) ..
GOIl1.Úlcz l1crn{Ul !leí'. (Ff·l'I1anllll) .
Campln Rflmil'cz (BrauHo) .
Bnrillo Guillén (Jo~é) ..
Uusunta Alonso (José ),Ial'in) ..

lí38
lian
lí40
54l
lí42
54:i
544
li45
lS4U
lH7
548
li4n
li!íO
tílil
5fi2
r;1í3
564

508
60Il
5lO
6ll
612
413
614
5ll)

516
6!7
518
610
620
621
622
523
621
525
ó2tl
527
528
620
630
ó3l
532
533
534
r~¡¡

53\1
'037

~)Pl'7 LÓpC7. (C'~'~''''''''''''''') 26 -~11.- 1882.; GIlUegos del Rlo..:.;;t ~'~(Ílid :~;.,," .. ~
"'¡:'-Ti~lzll··Ca\,t6n'r(Uli!nb1!Jco) .;;.;I;L~)"".~·.~ '0 ...:.:.. .ti i1885' LtlCf\ltl' ;.; ~ ~ ~ ••~: Sevilla .
··4ij~Cl\n1erb :del:'Ohno ·(Ell,5ute'rio).;·.. : ' 1't1'~. 1" -'-- 'l'.ni) PI'j¡¡!! •.. : : : ;. Rur.a;ó!;' .; : ..
4:10 Rod.rlgllCz COlora1 (Nicasio) 9 - 12 - 1877 .1.'a El'cina ~.... Valladolid ..
600 IArango Alvarcz ·(Jesús)..................... 8 - 5·- 1869 Cnbrunes O"jedo ..
liO! Moya Solo (Carlos) 19 - 6 - 1~5ú' Lebrija Scvilla ..
lí02 IlHlado FCl'l1óndez (Angel).... 20 - 9 - H72 . BIl1eil'U Coruña ..
lí03 I Rod"{guez Su{¡rez (Eloy).. 17 - 7 - 1877 : MorutnJ1n Alhacetc ..
lin4 l' Mllñoz FCl'I1lÍndez. (Ramún) li - ,J - 1!l86 1 Albállchez de U1)\~da.... Gl'llnatla ..
505 llodl'lguez Blanco (José)... 9 - 5- - 11132 IA1mululI'in Cácel'cs .
liotl García Benito (Hogclio).... 6 - 6 - HI84 1 GlllindllSle Vnlladolili ..
lí07 l\lercndcl' liil (Juun).......................... 3 - 5 - 11182 PlIcblonuc\'o del Tel'l'i-

ble ..
19 - 7 - 1873 Los \'mares ..
:1.3 - 3 - 1887 Arcos de la Frolllcl'a ..

S - 8 - 1876 llegontc .
7 - 6 - 186ll 'Cea ..

25 - 12 - 18;)9 Milla ..
22 - 7 _. 188R Benngllllcil ..
31 - 1 - 18Ba LlIll[\ ..
19 -- 7 - 187':l Cm'hollero el ~Iaj'or.. ".
2;) -- 12 - 18·H Sierra Engurcel'án .
27 - 11 - lS7~) ViIlacsclIsa .
30 - 9 - 187~ Piloiia .
20 - 11 - lS;~ . Ni~r{l1l .

5 - 7 - 18.;!} El HOJlll'1'll1 .
ti - 10 - HUll Rnl!vis de \l fOI-roy1886 • .' l'. ........

~ ~ =:=~ :~~ ~~~~·:ll¡a d~" Ki;l~~·g~¡~~::::.:
11 - 7 - 1888 lI-tatunzu .

7 - ; - t 11'1) Gnt'llyoa ..!1 - - 188[1 (jetare u· •• ,,,.,,tU •••• I •• U ••

27 - 11 - 1t~B7 Navahl'.rmosa .
13 - 7 - CeflllUI'l .
12 - 1 - 1852 CIISh'ovcl'de .
5 - 5 - 1879 La Solalla ..

26 - 12 - 1872 Cl1 rrll l .
20 - 4 - 18,')6 f:ospeito ..
14 - 4 - ISR:I TllITOX .
20 - 6 - lHSO El Pnso ..
t~ - 12 -- 187;! I]',fislaln ..
21 - 12 - I~:)~ VilIol"C'jo .
2 - 1 - HI70 Villanucva de San Cal"

los Alhncctc .
Urdialc8 del Páramo Valladoliu ..
JIelUn Alhncelc ..
Fl'cglmal de la Sicrra... C¡kcrl'<; ..
Vi:llla dl.: ecHa...... ...... \'all:HI()IIl! ..
Po:turlo {lel P{lramo..... lllcm .
Tllbilla tlcl Agua......... HIlI'Uos ..
Pi!loso VulrnL'ia .
V.'ra de Did:lsoa......... PmlJllJona .
LnZI':lnn 1111'1ll .
Belmonlc Ovil'r1o ..
AbeJlojal' AlhrH'l'lc .
)'ful'as Corufla .
Enfl~sla Ilil'llI .

Jarilla 4 •• 1 •• 14 •••• (:á(~cr('s , ..
"ah erdc de llurguillo<;. Idl'm .
BCI1¡rayú ¡v:l]pneia .
Lorenzana enruiia , ..



lí55 lOtero Amo (Julio). 11 - 5 - 18R91 Nueva Cllrtc~'n · ..·1 Scvilla .
&5',\ Blanco ),111 11 al' (),IiAllcl).. 17 - 6 - 1!17M VilIanllc\'U de la Hcina. ,( il'anad:1 .
[i.H ¡ J.OZHIlO Esc:,lonH (Amós)..... 31 - 3 - 1IlR::! Pucl'tollul1o ,\1\ thacl'!c .
óf,H 1;\101'0 ;\Iul'iliigo (Conrndu) ~ - 7 - 13"9 ¡Cuho de Don Sal1rho "'üladol',! ..
559 )'fal'tin Gallego (Bernnrdo).. 2á - 12 - t d!i2 I (¡{lIlamc II,dclll_ o •• ..

5tiO Ilndrigllcz LOI'CI1ZO (llenito} :H - ;, - l~R!l1 La Merca ¡Coruna " ..
(jll! Viccnte Jzqlliel'do (Felipe) I:~O - 12 - l!~~J Ataquincs " ". 1Y[llladolid ..
562 ~l'loj[lITO :\Iúnluez ULntonio) " 1~ _. 12 - 1!171 !),linas ell'l nío Tinto Sl'\'ilJa " .
5;j3 IP:1Itll'il·s Flores (.!os{·) 211 - 1 - lRIl~J ~Ionnstcl"io C{H'l'res " .
fill4 ICon'ca ),111'[lI1(la (,José ~I.} "" ~~l - 11 - lR(j2, Cel'\'o " .. " ". Clll'lliía .
56;; Ibal'l'l'l'he Diez de Solla (Benito) 21 - 3 - 11l~7 Llodio Burgos .
54111 r Hl'(IOIulo GOllzhlcz (Grrgot'io) !2X - 11 - 1~1-l4 Umbrías )i:ldrid ..
fít17 I C:llllnl'go Dín1. (Lcupolrlo) "..... 2~ - 3 - UI7;) El Honqui 110 ~,n' ilta ..
líOS lionzález ;\Iarti I! (:\Iodesto)............... 24 _ 2 - 1 ~l{O I'urlllc del Congosto.... \';J Iladnlid ..
¡;'t;~11 Salllpol [CI'!lit (I'cdl'O)...................... 1 - 7 - 181'11 :'Itonllliri Pallllll ..
ó7U 11 :"olah'HI'ez Hornero (:"ofa 11 11 el) 21 - 3 - 1R7(j ,C:ll'l!ota ." , 1' (:OI'llli:l ,
mi Pintado Bel'rocal (.José) 15 - Il - lHH,) . Vllladl'pcl'll \alladollll .
572 S{l11chc:r. Diaz (Felipe).......... 5 - 2 - 1Si~ I':ilIar,nunf'illllc AllH.H~cle .
573 !~Jor'llle~ Frnnro (F1'a~H'isco) 11 - 5 - lSH~ IhSlJcJo SC\'JII,l , ..

li!~ ! 1.~~I~·(~.u'u, Alh'~la (Jose :\ngcl) 1!) - 3 - 138.l Ir~~I~n,l!do P,iJ~ll~lü:H' .
1)/;) 11 er n.Hulez Loz:mo (,rOSt)........... 1.3 - 8 - l.'!IU \ esh , Alh.ll etc .
ú7li i AzpíaZH Expósilo (Frl111l'iSl'o).. 2~J - 1 - l!1lW ; (;alll:'l('ano 1 B:;¡'gos "
577 l~.iaz, Hodr.í~lIez ()~él.iX) I1;¡ - f¡ - 18~~ 11:~rtc~tl~I.~) (arcl.·es ..
lí7S S,lIlcho AllJlln (Pcdlo) n - 8 - lH,.i Ic.ljHlcpcr,1 1111111.1 .
[jiU :lIidalgo Mirón (José ;\1.) 9 - 9 - 137"IPlasl'lleill (,:'lcel'cS ..
ó~o HClTáiz Sevílln (Fra ncisco)............... 2!1 - 1 - 1876 , Albll ¡'CIl '.:IJr.ccle , .
581 CltllllarrO ~111I'tos (Emilio) 24 - 11 - 1883 I Zal'za la :\Iuyor C(Il~CI'(·S , .
6N2 !rain Bal'I'i1ero (Dionisio)................. 6 - Hl - 18tel Tembleque ro.radl·id ..
lih3 FCITer Ví\'flllsán (Enl'i lfue) ll11 - 6 - 1874 'l'olllclIoso Alblll'cte .. " ..
liH4 Sabalel' (i:;rcía (Puscual) 126 - 2 - 1873 RibHl'roJ'a Vlllcncj,~• )' .. 11 [1 ~~ •• ~

58;; Oll\'el'u] cl'ez (Fl'rm!n) 10 - 10 - 18/~ l.' l.osacino VnlJ[ldolid ..
liS" ¡Aquino Aletm111rf.l C\figucl}....... !7 - ~ - 18S.,: "cjel' de la Frontera... Sevilln ." ..
687 ~~.onsnh'c Cnlzllda (Frnnelseo).. :.:!1 - D - 1870 , Brazatol'tas IAlb[lcele ..
688 hlsmnn Bayona (Alfonso) 115 - 9 - tRH ISllnta Cruz de la Palma ILas Palmas .
(iR!) FernÍlnde1. RlIfo (Fran l'isco} ¡lO - 10 - 1876 JCl'lc Cácel·cs .
liGO ZamOl~a Rollrigllcz (Juan} 9 - U - 187~ ~o~n. ~llll'in :' Gnmndll .
I}UI Mela Payuela (Julio) 130 - 1 - 188LJ Sallllllllls de Uumdoll Burgus .
592 FCl'nández Bahón (Andrés)............... 1) - U - 1873 :\l¡¡ddgllcrn Madrid .
óll3 lledl'uno Flores (Leocadio) ,26 - 4 - 1877 Melllhrio r.lí'c!H·{,S .
oU4 Gul!ardo Benito (Nicasio) iH - 12 - 1883 Hort'ujada de la Torre.. Albncele ..
oll;¡ lAma Jiméne1. (José del) ¡20 - 2 - 11187 Casll\'ieja Madrid " ..
/f{}li ~Iedo de la Fuente y Puyor (Mnrtin) '27 - 11 - 1881 Jahnlquinto ,...... Grullada ..
lJ07 Zunwl:ülC SI1l'llsola (Sundalio}............ 2 - 9 - 13iii Be¡'mcu Burgos ..
11118 SUlÍl'CZ de Olcl'O Vllldés (José) II - 2 - 186:, LUl1rcn Oviedo .
511ll Calvo Clllvo (Moisés) , 22 - 10 - 181m YillaIcumpo Valladolid .
600 C"espo Sl1ludes (José) 1 - 9 - 187:1 Cllsuseca de las Chanas. Idem ..
oor Gurcia Pél'cz (Juar¡) "............... 1 - 12 - 1877 Félix " GrUllada .
002 Hengel Fel'nóndez (José)......... 1-1 - 2 - 187~ La P¡¡hua del Condado. Sevilla , ..
003 l\lasmullo Serl'uno (Maulle)) 211 - 3 - 1872 BlIIiol Valencia ..
604 Criado Isosa (Pedro}..... 3 - 8 - 18~5 Montol'o Sevilla ..
605 Ortega Lqznno (Joaql1in).... 22 - 8 - 1869 S~nla Iriés BUI'gos .

,.
80iJ ..)1lI:,rt,1J\,'1\[ar.tl)l.·¡(Fton.,~.¡~cP.) " : 'c;'~ --:-.. e 11 .7:"".,' l,Pa:¡ .qa.rtil~~n'H)rISC()" .. ~ "', ..c~c~r~s :
lO' ~ary\~ T~flé.r (Mah~-e.t),~.:................. • -:-.. -:- '-'S!o m~.b~h~ de. AlJllt,e : .;VitlWd,ohd .
"tiOf {»'do Slr.}(~ (il1rld)j~ 'f~ 11 - '!o- "filiO 'Mu·rratvi ~"I PallriJ lO ..

. ,.. _ ",~.' ,. _ ..--~ JI.,
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APELLIDOS Y NO:\mnE

FECHA
PE N,\CIl\UENTO

Df~. Mes. Ano.

DESTINO ACTU AL

AunmNCL\
TERRlTOIUAL

tO 
HI
1l)
lU
tU
19
]9
lU
1¡1 
10 --
19
19 .
H) 
lO 
19 -
]U
]\)

111
UI
IU
Hl
tU
l!l
18
11'1
18
18
1/\
18
18
n
IR
13
13
18
18
18
18 -
18 
18 
18 
18 
lS 
18 
18

18 
18 
18 
18 
18 
111 
1'8 
la
1'8 -:...

El - 10
íi - IJ

5 --- 27
:> - 14
[¡ - 10
¡j..- 2

4 - 20
4 - 7
3 - 10
J - !l
2 - :W
~ - ~~

2 - [1
2 -- Ií
2 - ))
1 - 2!1
J - ~H

1 - '),)
1 - lti
1 - ')

» - 27
a - X
l) - (j

11 - 28
11 - 2li
11 - 2;)
11 - 15
11 - 1·1
11 _. ]0
11 - 7
11 - !)
10 - 15
10 - 11
10 - 8
10 - 1

!I - 27
1) -- 24
1) - H
9 - 10
U - 1
8 - 30
8 - 2;j
8 - 7
8 - 4
8 - 2
7 - 29
7 - 11
,- 8
7 - 8
6 - 28
0-24
'6 -22
.:6 - 19
5 ...;. ~4

OllSEHVACIONES

A IJ ti Illrl.·--COl1l·l1r~o.
IIL'IIl.-Idrlll.
AtJOg:Hlu.-ldelll.
Sl'IT"lario.
,\pli llld.- Conl'lll'so.
IlleUl,..--ldclIl.
JIh·t1l.-ldelll.

. I el ('111.-1 delli.
Iell' 111.--1 dCI1l.
1dem.-I c1l'm.
Sl't'I'!'tarin.-- f tlcm.
:\ornbl'lllllil'nlo Juez.
A¡¡ti ILHI.-~ u 11I!J I'lllll icnl o Juez.
e() 11 t'l1l·SO.
AI)tilud. -Conelll'so,
Jflclll.-l !lem.
I:Of]<'UI·SO.

ldelll.
: Apl itud. -. COIH'UI'SU,
: COlleurso.

AIl! iltul.···Conl'urso.
Aho¡.cado.--I rlclll.
Aptitud. --Col1l'ur,(
Iclcm,-ldclll.
Itll'm.--I !lell1.
Nomhrallliento Juez.
A]llitlld.·--·Conl'JI r'so.
Idclll.-;-.lombnllnicnlo Juez.
Ahu:lmln,-l llelll.
SCcrl'l1l rin.-Concurso.
Co ne lII'so.
.'\ ptihlll.-COIlCurso.
I de;n.--Idem.
htern.-ldcm.
ldcm.-ldcm.
1eh: llJ.-1 de 111.
~l'rrl·tnl·io.--Colleurso.

Nomhramientu Juez.
A¡:l itull,-Concurso.
Lo ne lt rSlJ.
:\I):ltllll. ..-~omhrmllícnto Juez.
¡\ pI itnd.-- Concnrso,
J\ l)Ug~lllo.-Concul'so.
ldcm ... ·Illem,
Aptitu d.-·-ConcLU·so.
Idern.-Idclll.
ldcm.-l dCJII.
Idem.-Idcm.
Sec retal'io .-·-1 t1cm.
Apli tud,-·IdcllI.
Secl·elllrio.-ldciu.
)\plitud,-:l~cll1.
/lll~tn:~ldehl.

"'llleln,~üC'h1.
. -t..-6f' ..a.:W'J.l1

~
('",¡

X
O

c·
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n
O

~
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~
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~

:0..
<'t

~-~
c..
"':

~

'1
7:
e·1=1.-'.
"':.*'C

I

. .Jo ¡



1\:)

~

>
='(")
;..l
O
c:.
;:l....
1")

O

'1
"'O
~.

:r~
_.
::l
Jlj

~
~

~
~
n
(b....
~

Q..
('tl

';,¡oOI

S"
Q..
::1.

r
~
c·
S

1-.:l
00
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1
ac ~yV

ll\,\lJr!~T\:ie ,-: ~
1dem.-ldéltJ;
Corieuri'lo.
Aplitud.-Collcltl'so.
Concurso.
Sel']·ctnl'io.-CoI1Cl\I·so.
A1)lílud.-Ide m.
Sec!'ctnrio.-Idl'll1.
AI)lilllll.-1 dcm.
]dCIll.-ldcm.
Nombl'umiento Juez.
Apt ilud.-Concurso.
Concluso.

NOlllbrnmicnlr¡ Juez.
Aptilud.-Concurso.
Sccretarío.-Conclll'!'>,
Apti lu d.-1dcm.
Idem.-Idem.
Idcm.-Itlcm.
Secl'clul'io.--l l l·oclll'ndor.-COI1Ctll·SO.
Aptilud,-COIH·llI'SO.
1delll.--1l1 em.
1dem.-ldclll.
Sccl·chu'io.·- ConcUl'so.
1dClll.--1(le Ill.
Idem.-ldelll.
Idclll.-IdclIl.
COIlCU¡·SO.
Aplílud. - \'OI!t·UI·SlI.

Secrclado.
Ap ti tull.-··- Con c lll'SO.
Sl'cl·ctario.--ldclJI.
Idl'Il1.-[dcm.
IdeUl.-fdcm.
Nom/w<ll1líellto Jurz.
S{'[·rl'lal'Ín.·- .(:CJlH'UI'SO.
:\ptitlld.- /dCIll.
COIH'III'SO libre.

¡A hngndo.-- (:OllCI11·SO.
: Aplitlltl.--llll·lI1.

] (!l·I1l.-·I;lrlH.
ldcm.---] ¡¡Clll.
Jdl'fll.·--I dem.
.\bogado. _·-Colll'urso.
¡\ pt ilud.--I [h·l1I.
SCl'I'rlario.- -[dt'lIl.
:\ptihlll. hlt·m.
I t11'1Il.--111l'1lI.
I ¡h·III.~ 11!l·I1I.
Il!elll.-- Jcil-m.
1111'111.--·1 eh·tll.
ldetll.· .. elclll.
S{'l' rela rio.-_·-Col1l'lIrso.
Alwga 110.-- XomlJl'llluicnto J lICZ.
i\lllilucl.--- -Concurso.
CIIIll' 11 rs [) liIlI·l'.
AplihHI.-·-ConclIl'so.
Se(,],l·tar io.- No 111 hl'amicnlu J lII:l.
Aplitud.--Coucurso.

7 - 2a
7 -- 2l
7 - J(j

1 - 11
7 - :1.
7 -- »
7 - »
fi -- ',l~

ti -- 16
6- li
5 --- 2·'!:- j".,,J - t.: ...
;-) -- J;)
[1 -- 1:~

!í - 12
5 -- 12
5 - 10
[1 - 4
5 - :.1

17
17
17
17
17
17
17
17
li
17
17
17
17 
17 
17 
17
17 
17 -
17 -

18 - 5. - 19
18 - 5 - 15
18 - !l - 18
18 - 4 - 6
18 - .. - 5
18 - .. - 2
1~ - 4 - 1
18 - .. - J)

18 - 3 - 1
18 - 2 - !l
18 - 1 - 19
18 - 1 - l:i
18 - 1 - 10

18 - 1 - 4
18 - 1 - ..
11! - 1 - 2
18 - 1 - 1
18 - 1 - D

18 - » - 27
18 - J) - ))

17 - 11 - 29
17 - lJ -- 22
17-11-'"
17 - 11 - 10
17 - 11 - 11
17 - 11 - ..
17 - 10 - 30
17 - 10 - 20
17-10-14
17 - 10 - 12
t 7 -- lU - ..
17 - 9 - 20
17- 9-- 5
17 - 9 - 2
17 - 8 - 29
17 _. R - 2:.
17 - 8 --- 21
17-· 1I--:!1
17 - 7 - :W
Ji - 1 - 2K

Al'ias Alvarcz (Dicgo) .
Combal'l'o Bengoa (GI·cgorio) .
Laguna Bacna (José) ..
Hodl'!RlIez de los Santos (Antonio) .
Simón Fló .. cz (llcnjalllln) ..
Monl'oy Zunzunegui (Francisco) ..
VilIasclarns Mllrfli (Plilcido) ..
Marlillez Prada (Roll1hn) .
Ordoiil'z Lópl'l': (.José V.) .
Rr-y ~Iuñoz_ (AlIl·clio) ..
Jjménez Arpón (Cándido) .
Calle Calle (DUllliilll) ..
Pl'lldo Hiaño (Antolín) ..
MHI'Uncz Mirllnda (Gorgonio) .
Salgado Súnchcl (Julio) .. , ..
Poveda Bnrecló (José ~Jal·lu) .
Garda Postigo (Rafael) ..
Arliles Batista (José) .
BodrIgucl Cuevll (Rufillo) ..
Barl'ios Liéballn (Enrique) ..
Cicuén dez Romero (EdIHlI'tlo) ..
OIabuenll/o(l1 ~Jur¡.(a (IJerlllcneS!ildn). .
Jiméncz Blúzquez (Eslallislao) .
Lasncn Corcín t.José) ..
'rejnea Cabíellcs (Manuel) ..
Morcno FCl'llúndez (Fmneiseo) .
(ioJlzillcz lllatlco (llddonso) .

023
tl24
6
Q~

.íJ

620
627
62~

62:l
630
631
632
68a
634
635
63 i

637
1138
639
640
641
642
64:i
tl44
645
Gol¡!
641
ti4'~

640

---. 'i'... -s , S,- " ."'tO;."'ip;'''' ,. . _. zc;" -I!\IO:'-
O?tlG~.·l·cíll JiJ11:éne~JA.i il.IO.l1Tó) '3 - 3, - 1:8.7.3.Mp¡Jtil~a , :.~ ;Svi\!u ; ..
6 O allceláh aesf(!j~o '. (AnJl;lnJr;» 1!. - 3: - 1.8~QL.~., Cqtli~t1... .....CoruD!l : .
611 Perez Rodrlguet (Brnullo).......... 2;) - 3 - 18,1 Ru;go del Cn'tnlO1l • Vnllndohd ..
tlJZ GOI'ela Forrcro (Tcodoro) " 7 - 7 - lS90 Hspadllñcdo IdclI1 .. " ..
613 Vera Alonso (Teodol"O).... 12 - 3 - 1888 Ceutí • Alboccte ..
614 Súiz Sáiz (Anastllsio)....... H - 5 - 18;9 nevilla del CUlllpO........ HurEolos ..
fl)!) Gómel': Muelas (Gonzalo)............ 28 - 8 - 18R1 Sllntn Dhrbara de C·)5a.• Se"lIIn ..
mil Sobasthin Souzn (Frnncísco de).... 9 - 3 - lfl70 Fut'ptespino............. Burgos .
6'n Reyes Fernl'indez (José) 8 - 12 - 1'pa AllIllíchnr Granada ..
(ll~ 1)00·tn Jucjnto deJ Castillo (F¡'unt'isco), 8 - 12 - 18R2 Ot'Otavo Las Polmas .
6]1} Gnrrido Lozano (Jesús).................... 3 - 7 - 18~g ¡.Torrccillu Albacetc .
tl20 Toro Pil'hurdo (Pedro dc)....... 17 - 2 - 1872 Escacena del Campo..... Scvilln ..
621 Dove.su Pascual (Joaquln) 29 - 10 - 18i3 Beniluchell .. ".".;." Valencia .
tJ22 Sastre Santos (Mal'inno) 2 - 8 - 1890 I Cn:-lellanos d e Zapar-

diel . Mudl'id ..
6 - 11 - 1890 Tm'cin Vnllodolhl ..

25 - 5 - 1sao Los Valcorcen·s.... Lhll'gos ..
26 - 11 - 1881 La Victoria.......... Sevilla ..

2 - 4 - 1884 Villanucvu dc Algaida.. Gl'l1nada .
14 - 1 - 1881 Vegodeo O"jedo .

9 - 3 - 1887 SUlltlll'ce-Orluellu Burgos ..
5 - i) - 188.. Fl'igiliunu Gl'Ilnlldll .

28 - 2 - 1879 ¡ PeClue Valladolid .
16 - f> - IBM Mul'Ías de Paredes...... loem '''''' ..
',lO - 10 - 1832 Cabai\as de Esgiieya HUI'gos " .

3 - 10 - 1891 Calahol'l'a IdcIH .
27 - 9 - 1879 Cabezoll de la Siefl'u Jdl'1Il .

2 - 9 - 1819 PI'joro VlIllndolid ..
9 - 11 - 1881 (~cl'eeinos de Campos... Idcm .
9 - 1 - 1888 Ccrdcdo COl'lllia .

16 - 7 - 18,119 ,CUUI·t de Poble Vlllcnciu .
7 - 4 - 1816 '1'inlo Madrid ..

21 - 10 - 18S0 GflIdar Lns PlIlmas ..
16 - 11 - 1872 SOIOPlllucios BIlI gos ..
11 - 10 - 1883 Tl'llchas Vllllndolid
11 - 6 - 188.. Villa do Don Fadriqlw. Madrid :::::::::
13 - 4 - 188·1 Vald<'J.(ovia I B1ll'gOS .
1¡; - 8 - 187·1 PnhlJllero C¡'lcen's ..
18 - 10 - lH~~ 1 Cmtcs Pamplona ..

6 - 1 - 1~~7 enngas de Onís O"icdo ..
11 - 7 - 18i!~) partalva " " (¡ ..ullada .
ü - 5 - 11'191 San .Iuan de Aznalfal'll-

(·he , Sevilla .
6t'íO i Bazartc Navarro (Juan). 24 - 11 -- 1888 I A7.fll!m " 1

1

P¡¡'llplonu ..
051 ITrlljillo ~(Ircl'nlCiro (José) ,........ 7 - 10 - 18M8 CÓIIl]lcta .. " ". (¡ranada H ..

052 On~l'Iln Carhnll? (Ramón)....... 20 - 12 - 18M! n.·i·~(lr{:e ICurll íia H .

6')3 ~lahlonlHlo PnlllllRua (Ruru4.'1)............ 17 - 4 - 18N.l l\nlTI! 1St'\'ill<l
H54 AyUl Salvadol' (José Hulllón) ......... " .. Hi - :1 - l~HI() <:1'1"'el'a' (h~1 Marsll'c \'nh·lH'i:;"".'.::::::.'::
tlfí!} Ruíz i\Int'~íncz (J?sé)........................ ~ - 4 - 188!1 {}iil·jar de la Sil'f'J'a (iranacla " .
6fíH lIucrlu D.al (Jose) ".,," ".. 26 - 1 - 1,117·1 Culll'uJc:i Odl'cln ..
t,ó7 Slinchcz BOlllcl'O (Enl'iqllc) ,......... 1 - 1 - lBS:! Torntlhn ile Ca'alray,c .. "lhan'lc
65M (ll~~li!~ Ne~'~', (AI~t.~ni~) .. : · • ·I~!J - :1 - 18clO I\'~lIlleftlcntcs <:ril'l'res :::.'::::::::
65!J Oc ,11\.1 A\lla (l1,lllOS{ o) 20 - 11 - 1818 J'liiana (¡t'nnad" ..
660 Cufíete Valero (Alfredo).......... 9 - 9 - llUn i Leiro Cnl'llí\a " ..
(\61 Bios ElH'íqncz Arcilio (Pablo) :JI! - 7 - 181¡lj I Illll'llngo ,Burgos ..
662 ~éJl ~ez JOI·{.lú!1 (H~lf:H'I)................... :I! - 1 - 1!l,]~ ;\Ialagún -,' t\1.hneclc .
663 (,IlI'CIU Cel'vlgon (Clíndlllo)............... :1 - 10 - 1!l7h ~ln)'(·haJ.lnz Lncl'I'{'S .
61:14 Tolellnno Alonso (Luciano).... !l - 1 - 187H SaC'{'r1a '1'l'asic ..I'a......... 1\ 1I1lH'l'le ..
tl61:í Nieto DlIrán (Eusebio)..................... 11 - !l - 1!l71 Prñabordo 1 CÚI'CI'{'S ..
6M Santos Vedla (Estcban) 26 - 12 - HI!!l A]·unnc!Il... .. ~ltld .. i¡J ..
667 Rodríguez RodrlgllCl (Domingo) 13 - 4 - J 811ü Pucrlomarln Conuia ..

j
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onSERVAr.IO~ms

SeCl'etnl·io.-ConCLll'So.
h.lelll.-I((clIl.
Apti hlfl.--hlem.
lllem.-Idcm.
COIlCIn·SO.
Aptitull.-Nombl'llluil'lllo Juez.

I r\p.4tud.-Couc~I\·SO.
•. ;"..i. :. I I l'· ,.~ l, " .

If!l'lU,-Idcm.

6 - 2;1
6 - 20
6 .- la
6 - [¡
5 - 2.'1

·5 - 3
{i - III ..

5 -"1)

.16 
16 
11) 
16 
16 
16 -
~~6 
i· '
16 -

.~

AUDIENCIA I TIHMPO
TlmUnORlAI, DH SmlVJl:IOS

A QUI~ PEHTI'.NEt:E iAnus. IIle""3. nJ.l~.

~P\'ilI!l ¡I17 _. ro ..-,': I Aplitllll.· (;0I1('1:I'SO.
Cnl'una 17 - ,1 -- ~.I J,!t·IlL-·Jflf'lll.
Idl'llI .•... 1 í - ~ -- ~ 1 11111'111 1tlt'llI.
Va"~l(.Io¡¡d .. 17 -- 4 ·-·:¿O ClJI1CLll·sn.

17 -- 3 - ~8 ISrr(·l'faJ'io.-CoIlCLlI'SO.
17 - ;1 -- ~I 1111('111.. ldl'lll.
17 -- 3 - 2:1 Ilhlt'hillrl' J o})tiIlHI.-Illl'llI.
17 - :.1 _. 2~ I Nomhralll}cnto JLl('1..
17 - :1 -' :W !COllt·lll·sn.
17 - 3 -- lB I Aho~ado.·r.01H'ltrSO,
17 - ;).- 10 IS(,prpIHrin.- 'tll'l1I.
17 - J - 1 Nomhl"lunicntn JLll'Z.
17 - 2 - 2 t 1:\ ptillld.~~ Cllnelll'SO.
17·- 2 - 17 Idí'IlI.--Jd"IlI.
1i - 2 - li Idem.---ldl'lll.
17 -- 2 - :i S('(·I·e1lll'io,-COIlL·Ul'<'O.
17 - 1 - 2:, AI)litud.-lflem.
17 - 1 - 19 Aho!-lado.-lllern.
17 - 1 - 17 Nombrulllicnlo Juez,
17 - 1 - H S~l·rl'lario.-C()I1('l1I'SO.

17 - 1 - 11 Aptitud.-ldl'llI.
17 - 1 - 1:! Idem.---Idt·m.
17 - 1 - 11 J<ll'IU.--I.lem,
17 - 1) - 2'1 Nombmmienlo JUCZ.
17 - ~ --:¿7 1SC\.Tctal'io.-ConclIl'so.
17 - .. - 26 AI)titud.-fuem.
17 - » - 111 COllcurso lihl'e.
17 - D - 1:') IdclJI.
17 - II - J) NOIlIbl'l\llIiento Juez.
17 _. II - D Aptilud.-ConCllI'So.
1{) - 11 - 17 Idem.-IdcllI.
16 -- 11 -- 1;) r\umhmmiclllo Juez.
16 - 11 - 10 COIICl!l·SO.
1n -- 10 - 28 St'cl'clario Ayuntamiento.
16 --- 10 - 24 AI)titud.-COIlCUfSO,
tu - JO - 5 Idem.-hlcm.
16 - 10 - 2 Idclll.-hlem.
16 - 9 - 1-1 ConcHlso.
16 - !I - 10 Sccl'dal"io.-CollcUI'so.
16 - 8 - 27 Itlcm.-IdclU.
Hi - 8 - r. ClltlClIrSO,
lB - 7 - 1!l .\ptilud.-Concul'so.
16 - 7 - J6 Concul·so.
16 - 7 - 10 I IdeJl1.

HUI'gos ..
Vullac!oli d ..
Ci'cC'rc:i 'I'~""'I'"
Valluclolid ..
Idelll ..
Albacete ..
VaUal,lolid ,

'~I ' .l, 1

Lns Palmns ..

DESTINO ACrUAL

Candelaria .
'1""

Afio.

HIIH IEndnawla .. " " ..
13H7jB:UTl'il'OS .... , , " ..
Hid!l La Y('gn del Bollo ..
111 n 1Alal'lIz ..

1I'l's.

FECHA
IlE NAelMlllNTO

Uhl.

10 - 10 - 187fi (;alllr~lIiz de :\rtC':,gn Blll'gos .
2:~ - 11 - Ig7:~ \,jlfalllU"':l de Casll'!lón. "~d('l)('ia .
22 - 12 - 187:1 Piedl'lllahrs " Sl'\'iHa ..
28 - .. - 18tH Picidralwes , ~rndl·icI .
2M - 1 - 186~ :\lcdo , AlblH'cte .
20 - 6 - 187H ¡Canl!):llll'hel Bajo ~fatlrid ..
14 - ~ - lIHl:1 . Ynllac!a Valencia ." ..

1I - JO - HWn. Qm'I'/) " Madl'id , ..
2 - a - nn4 ~lIdllieH ,C'lrlllia " .
1 - 9 - 1RiO Alhall1'íll de la Torre.• Gl'alHlIla .
5 - 11 - 137:1 Ahmlin CorUlia ..

21 - 1~ - 187!! l\sli!ll'¡'o nur~o.~ .
t:i - 11 - 1870 »1Il'l'lo de Snnla ~hll'íu SCVillll : .
22 - 4 - 1117;) Arbo , Coruña ..

:i -- 8 -- Ui,il) J'oia\'i1IIl,.;amella ~radrid ..
]6 - 1 - l~;O Ser ano IHul'AoS " .

:~ - 4 - 1887 ],:1 h1t'rla III S!'glll·~l..... (i1"fl/l!1da ,
2!l - le - lR8:l .-'don.! Idt'm .
211 - 12 - 111/tl .\{urll("('I1;l ldcm ..
21 - 11 - l.iMIl Hotcajmtu M:lllrÍlI ¡.

la - 11 - 189;1 Allo{ll~ares Valenria ..
2 - 7 -lJJ8;l IAl'anl(a Coruñu ""." I

22 - 10 - 181iO IVílhHlccones Vulludolhl ..
19 - 5 - 1881 . Mnntl'jo laelll ..

;) - 11 - 1872 'Casas .Ie Llizul'lJ AI!)ueetc .
2;1 - 4 - 18~2 Alosno ScvHla 1
22 - ti - 18118 VHlllrrjo de OI'lJigo...... Valladolid .
8 - 9 - 1877 Ueniel AlbHcelc .
9 - 2 - 1886 Piedrnbuena 1 , ldcm ..

13 - 1 - laRO Bnnall.lllrlll' Palmn ..
18 - 3 - 11180 San lldefonso.............. ~tntlrid .

7 - 8 - 1887 Heglgul' l.iranada ..
1[l - 5 - HR'? AZlIH¡.{n Cílcercs ..

7 - tl - 1872 Al"l-{anza Vallrulolid ..
10 - 9 - 1877 FllCU('¡u'l'al ;\Jlldrid ..

4 - 8 - 18üi Cuhillo del Call1jlo. HUl"gos .' ..
O - 3 - 1892 IUllcña Ynllullolid .
7 - 1 - 18110 Brozas Cúceres ..

16 - 11 - I88U AlcaiJires Valladolid ..
24 - 11 - 1869 J.iétol' All.lacclc .
20 - 12 - 18~2 "Icl'iudad de Valtlivicl-

so ..
Zotes de] P¡U'llIllO ..

'j'rujillo ., ~ , + ,

CCl"ll.llliUu ..
"fcncJ)rón t .tl"" ' ~ '.,1"
Fucnsnnta .
PerezueJü_ 4 .

29 - 9 - 1856
5 - 12 - 1888

26 - 1 - 1892
6 - 9 - 1890
5 - 12 - 1867

:U - .~1 --Íf$4"

Ü - "9 -;lUs

APELLIDOS Y NmmHEde

ti6R
6flU
670
671
67t

ortlnl

Numero

~r{lJ'(llICZ Anfll'tc (:\lí~II{'I) ! 14 - 2-
FCI'nillulez Garcill (Manuel) 27 - 11
~Inya (,onzúlez fMlllllll'H , .• , 1 ~ - 4-
(iol1zúlcz (iólllez (P(·rll'O)................... 17 - :.1
Nunrún Aldámiz-Go,lfcaseoa (FIOI'l'll-

tino) .
673 Salí nas Laront (Clcllll'nte) " .
674 Diaz FlIcntrs (José ~L) .. "." .
67r¡ Cnlolla .. Silnehez (Aeaeio) ..
676 'l'lIIft'la MlIlcl'o (J IIliú 11)" .
677 J¡.tartúa Hernimdcz (Prlldrncio) .
f17¡'¡ Co]onll'r PerflJr~ (llamón) ..
67U .\Icnflllza (,arijo (.Juliún) " .
680 Del/(ado Fcrrciro (Jenuro) .
681 Orlil. (ionzolez (Mrlchol') ..
682 HOUZ¡1 (;llrcill (EdUlll'tlo)., ,., ..
6ri3 (iarría Vicenle (TOIllÚ~), .
68.. Homero (lutiérrez (1\ ntonio) ..
885 (irandjean Martillez (AUrcdo), " ..
ti!!,\ Sáez de CúccI'es (Esteban) ..
t187 Peña Alonso (Jesús). .
688 Huíz Mllrtínez (l'cI1I·o) ..
68!1 VenzaJa (jarcia (JOS(·). ..
600 1ValcllZl1c]!l :\Inríll (~Jigucn ..
61H ~Iorelll LOJlcZ (Juan) .
692 FelTús Fuentes (Pedl'o Juan) .
693 Brnñus ).lil'llnc!ll (José) .
694 Sil'rl'a )JaCÍl1 (Francisi.'o) ~"

695 ~lllrlín MaI'Hn (Fl'llncl!:.co) .
69, Aguilar Marill (Josí~)., ..
lI97 Hovié Pérez (Juan) ..

. 698 Vmllrc~ MOI'iul (Paulino) ..
609 Hobles Slinchez (Adl'ilÍ.n) ..
700 S:unpllblo Cahl'el'll (Alcjandro} .
701 IAlbcrtí Tomás (JlubJo) .
'102 ,Adr:lllollVá:UIU('z (José)" ..
?o:~ IMartinez Vulero (Hnrnel) .
'101 Palanco Sílllclwz (Francisco) ..
705 I \'áñez Alonso .<Hermógel~es)" .
?Oo I Herreroz Barnga (FrarH'ls(~o) ..
707 l' Lozano Perez (Dol1lin~o} .
708 Pestai'la Blanco (i\h'txilllo) .
709 Tupia Jnrones (Juli!in) ..
'110 ¡. (julll'~() Njc~o (l\funllc-l) ..

·711 Boldoll Munoz (Pedro) .
712 Fern{¡ndez Gurcia (BenIto) .

?13 j Bnrrngilll Gl'ande (Manuel) ..
714 1Civnnlo5 Ro~lrISllez. (Antonio) ..
?15 Alvnrcz Codon (ManueJ) .
?J41 ~Ja ..tfn BU;lO (Anlonio) ..
717 ¡JillléllezJimélll'z. (~)edro) ..

:U8 lHcn~..'i ·l\,lOI·el;lp .(GuJes de las) ,

,~~.9IafliiW~. ~~~.~.~~~~~~~.~.~~~~~~~~~. ~~~~.~;
...... ~- . ,A



777 IDcvl'sa Cano (Juan B.) j20

720 .. Gorda Il'ruell1soyena (Manuel) , ..
'121 Dluz MnrUn (JuIlAn) .
722 Sanz ClIbada (Emillano) .
723 Conde Ht>drlguez (Gorgonio) ..
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Concurso.
Bnrhillel'.-ColH'urso.
Alllílml.-lllel\l
Concurso,
AhoUlltlo.-Concurso.
AIIIi lu ¡[,-]dcIll.
Sec I'cln rio.-] d e111.
Coneurso.
J¡[cm.
Sl'crelal'io-Conrurso.
Conrlll'so.

I Allt!hul.-Conrl1l'so.

I
Abo~ntlo.-Idem.
COIlClll·SO.
~ecl'dll"¡o.~-Concurso.

1
(.ollr\ll·so.
SCC'I'elarin.-ConclIl·so.

, 14Icrn.--ldelll.
Alllihlll y ~1:lC'sll·o.-·-C01l<'lIl'SO
Sc ('I'l'tn r io.--·Cn 11t·u rso.
Allliluel.~-llIelll.
] de Ill, -··1 l I(·rn.
COllt'lII"O,

. Pt'I'ito rnrrt'fllllil.
,\hngado.· Cllllt'IlI'SO.

:\ "titu el.-- --:-\ ()11\ 11I'l1l1l i l' n lo J IH' l':.
I Idl'ltI.· Co!·t'lIrso.
I Idt''II ...1dt'll1.
Bal'hili<'r y AII!ilull.·-Col1t'lIrso.
Apl iIIUI.·--·C(}I1I·UI· ...O.

~"!1lh1':1111 h' nI() .hll·z.
..\Ilo.!.lndo. ~ COIll·Ul'SIl.
..\pl ilLlIl. COIll·urso.
I dC'tlL IlIt'lIl.
COl)l'ursn
St'I'I'l·lal·io. COIH'lI rso.
,\plilul!. ··1 dt'lIl.

Abngadn.- . Idrm.
;\ lltittl 11. COIU·l1I·SO.

rcll'lII.· 111t'm.
Illt·m.- Idell1.
COIH·III'sn.
;\ho/.:ado.·- ·Cnnt'lII'w.
:\0111 hnuil 1l'1110 J (1l'1..

SI·I·I·l~lal·io,--CnlH·ursn.
l.h'TIl. I dCIIl,
CI 111 C'Ilf'SII,

Apli lud.· COIIL·ul·sn.
Ilh'l1I ,~-Idl'111.

Cnnt'lIrsn,
Api i 1l1(1.-~{ :nrH'lll'sn,
\1:l4's!ro.~· :\OIllIJI':II11 ¡t'nln .1 IIl'Z •
.\pUlul!. - COIIl'11 I'SO.

J

I I dl'IIl.--·1 Ilt'm.
St'I·I'l'lal'in.·· COllcursn,

16 - -& __ l)

1fi - 3 - 28
16 - 3 - 2Q
16 - 2- 7
16 - 2- [)

11'1- 2 - 1
16 - 2 - Xl

16 - 2 - l)

16 - 2 - l)

16 - 1 - 2!1
lO - 1 - 21\
16 - 1 - '27
16 - 1 - 2l\
16 - 1 -- 2~

16 -- l- It
lB - 1- I!
16 - 1- rl
16 - 1- 4
1(\ - 1- 1
16 - n - 30
1Ii - J) - :W
1(¡ - » - 1!l
Ui -- » - 1:1
lli - 1) --- S
lfi -- 11 - »
lrl -- 11 - 19
lá ·_·-11-· :i
1;1 - III - 211
1f! _. 10 - 20
15 _.- 10 - 14
Ir! -- lO - l:!
15 ~IO~-12

1f¡ - -. ] (1 -~- fl
1tI -~ lO
It. -- !I -~!l

El - !I -- 27
lá - !l -- l!l

tr, - !l - Hi
1:1 - 9 -' 1:1
Ir. - !I - 12
l,r) --- !l - :n
1:, - H - lü
1;1 _. !l - .. 10
Ir, - 11- B
Ir, - ll- (j
1[¡ __o 11- ;¡

It. -- 7 - 21
lfl -- 7 - tll
L", -- 7- 1Ii
lr, -- 7 _o 1,)

F. -- 7 - 11
1;1 - 7- .,
1f. - 6 -- ~H

1:. o·. II - lti
lá - ti -- li

16 - 4 - 22 ISecrctlll'io.:'-'Jdem.
16 - 4 - 18 Nombrllllliento Juez,
16 - ,,- 12 1 Aplilud.-Concllrso.

i.
Vulcncia .
l\Jndrid .
Sevilla ..

24 
16 
13 
11-

7 - 1'l7i IBIIIS ..
2'- Hl82 VUlar de ·Cornejn ..
1 - 18(15 Aélmez .
2 - J1171J . Villalba de la Lampreao

I n3 .. ; 1Vulludolid .
Esparza Arteche (Allg.us.to) "1 20 - 7 - 1811:l l' ~~acte , Las. Palmas , .
Magarlilo de [.eón (Lallos)...... 17 - 6 - 1!P17 \ Jllallueva del Hlo....... SevIlla ..
Tabar Mal'tinez (Pedro)" 20 - - 1<illO . Carcaslillo I Pamplona
Lorenzo Touza (1.I'ollOldo) 119 - 4 - 11m::! . Canillas " Madrid ..
Cervanles Pérez (U1pinno)................ 13 - 3 - HI78 Vélcz Rubio.......... Gl'llnada , ..
Pilial (ionzúIe? lHomfin).................. 1S - 11 - 1H~O Poles........................ Hurgas ..
Olivus Navllfl'o (Pedro).................... 7 - 3 - IS7] Montilla del PnluncJr Altn{,l'le .
Garcfu A!onso (Plúcido).................. 1l - 10 - 1110:! Cional "al1lldolid

I Aramblll'll Znha.l;ta (J.U~I1!............... 2-1 - 11 -- 1!l92 Mondl'agón , PnmplollR ..
. ~Iarlíncz GU/lnhulI (H IgllllO) , ,. 11 - 1 - 11171 VilIll fel' \'allnl!olid ..
, Heyes nc~'es (Anlonio)..................... HI - ~ - 18!7 ClIrca!Juy Sl'V illa "
'Pizuno (;al'cla Bel'l1lCjo (Juan) 111 - i.l - Uld Villlllll1CVH de h. St'I·~lla. CLÍrc'lcs ..

I
Fel'nán<!l'z Guliérrez (Euucnio) 10 - 12 - 1!H18 Cllruccdo . \'nllndolld ..

, ,., 16 - [) - 1l!!17 . • > •Llollls ('lrll\ (Ju,uü................. Ohva .. 'Vna.nC1U ..
. Honrado Pucios (Filibel·lo) 19 - ;) - 111!.l2 ChOZtlS de Abllj'J Vnlllldolic! ..
,AlvlIl'ez B:'Il'CCIlH (Aun·Hallo)............. [) - .. - l~i!l Valtlcl)f(Il!O del Bif) Burgos " .

Coscó Fl'I'Il{UHll'z lBasiHo de)....... 1-1 - 6 - HIIl9 Polaeiolles . Id"r.1 ..
Cllol'én ]'cy (leO\'\s) 30 - 11 - 1!1,,1 (' '1', (' . •, '.' " . . 1 .lIt l],\ ,00una ..
Ti moleo Fcrnúntlez (r.eleslino)......... 5 - 4 - 11171 Sahelic'('s d"1 Bit) I \'nlladolid ..

: (io ¡¡ l':úiez Slllazal' n.c·on(" o)................ 2 - 8 - 1!l~JO Villanllcvll de \ '·IH.I 'CllI'lIi'ia .
Slllljlll'jo Losndu (~rnl1t1d) ,2!1 - .. - l'li:! Oh'l'o de Her Idelll .
~Iil'fllles Quinlo (José) : (¡ - 1 - lRi'l Call'al .. ,\'nlplll'ia .. " ..
"erÍl'laim Zuhinga (llamón) 10 - 11 -- l!lOl AZl'oilin I Pamplona ..
Casll'iIIón Corlilias (.Iuan). 29 - 10 - 111&1 Friul :Col'ulia ..
FCI'llftlHh'z VIIIl'lll' i a y Gttl'('iu (Arhll·ol. 11 - 9 - 1R;H Lillu ' ~Ivdl'i rI " .
Concjlol'o Garda ~fohrrlano (A nton in). I 7 - 11 - lXX!l ~It'stanl:a , I AI1Ja{,t'le " .
JI et'1l{11l 11"1: Znpatn (~lal1ur')............. 22 - 4 - HI iH Jsla Cd'linn I SI villa .. , ..
"'Ivarel Cirlll'nles (caI'!O~)"''''''''''''''·1 7 - 7 - 11H~ Bemhihl'c ."" " :Vnllal:n'il! " ..
Yillal'I'lIhia Gnrl'Ía Chico (T{ll'silo).... .. - li - lHll,~ : Hinojosas de Calatrava. Albaet'!r ..
QlIinlann "l'gll Ulcl'llahí'l " i 1t - G - lrli:1 . \'illl1sr!luillll " .. ~bdl'ill , ..
Lozano de los Rrns (1.11 is) .. """ ::m - JI) - 1N77 San Fl'rnH '1 ¡!l.............. Se\' i lla " " oo
C,:oli 11.0 Benitez .(I~lIgel1 io) .... oo " "11 ~i -- ] 2 -- ] H~~ :'I!a Ilzana~ tic Infanlt's !':~t111l doli I1 ..
San .ll1a11 (DomIngo),....................... .~ - H -- IN 1;1 I LnJ'l'ht'lc'JII ." ('I·'IIl:][la .. " ..
(;ah'o Alha (Palrol'inio)" " .......... " ... I:~ - 11 - lN~I~ i CHlIlpillo de ,haha '\'nlladolid ..
"all¿.s (;{mlel: (Josi·)"...................... ,1 - a ~- 1~~7' 'Ln S:II1:l I \'ah'lIt' in ..
Slíl1ellez Pi'n'z (FranC'is('o) 1 - !l - 1',~Hl ¡ Peal dt' Bt'(·t'ITO (il'lLllada ..

,));hila Jimeno (Ladislao)................. 3. - 9 - lll(ji'! l· Snll 1:lll'cl1l':O de El Es- .
I t'ol'lHl .. " :\[IHII'1I1 .

:í - 1il!ll ,'lirallel "... C:'Il'Cl'rS "oo .
() - llHIO : TdJa (irtlllada " ..

lU - lXf):! . Btuios ele la Eneil1a :Jcll'JIl " ..
li - 1~111 A~'IHI.oo.""................ .~lhal'l·!c ." ..

10 - I!lRl1YilIena " " "". i\lllell,"Ja ..
-1 - 1SO'!! ISolana de Béjal· "..... :\lac1I'][[ ..
7 - 1 ~lili . Alhu iSl'l'hs \'a1t'IH'ia ." " ".

10 - IN~lt ~ Cumpillo de AI·anda Burgos ..
2 - 1RR2 i gl,jal· " i Yalla rlolid

11 - 18tH' FlIelllt-;'dHmo " " :\Jhar·de ,.
:i - 11l!IO 'Yi !lemala :Yallallolicl ..
9 - lX7ti Cnrlwjall's del Alha ;111t'llI " ..

11 - l~'l2 ~li:ljHdHs CÚC·l·I't'S ".

1 - IlliX (;l1adal1ll1l' ~Iadl'id ..
12 - lll~O Navia (h'jedo .

1 - 1R!J:! ,'i11n fl'n IIt'a y los Pala·
I·jos : SI'V illa .. , 1

~ - JRR;) t:-"\Il'ia .. "' " ¡\·ah'l1l'ia ..

"

Llanos COl'l'ah's (Isidro). " .. ,., Il;! -
(;al'c!ll \':lZClUeZ (Frllllcisl'o) 2!1 -

I
Cana!l'!I \'ildlCs (A Illol1 in)................ 7
Palados Palacios (Amanl'io)..... ........ li

I Selvll LOI"l'l1zo Wranriseo)............... :U -

1
S.l'¡¡H'~lE'Z. :\[nñoz (Juan).; ". '27-
1'C'ITHIl,IJZ Ilcnel (Uamon) , 1'-

¡Pl'ros:tnz Gal'('Í:l (Fl"lllos).................. 21 -

1

, )'hllioz lit- la Prlia (Arsl'nio)............. 111
Alollso :\1 [11'1 iuez (.IHvit·I·).................. !I

I PI':H]n Heql1pjn (Frnne ¡st'o)............... fi
~1{'ZClllila Santos (~Iig\lc·I}.................. 2¡¡
Loza 110 de Sosa ChalllOl'l'o (Cc·l'al·do). I 12
(;(lI1ZÚ Il'Z SantilIú 11 (Pl'll'Ollilo) " , .. 1:11
{~onz{dt'f. Su:'LJ'('z Ola~llll'l), " I !I --
Cal\'o ('Ollll'Z (Anlol1lo) R--

I

7fil
7tl2
7H:~

7414
7tl,í
7(H
74;7
7ti8
7lifJ
770
77l
772
7n
77!
77íi
77,1

724
7:!ñ
7211
727
7:!8
7tu
730
731
732
73,
734
73fí
7311
737
'j3~

73J
740
741
7-1:!
74'1
7H
ni
;4 i

747
7-J~

74!1
750
7:j1
·752
7!¡:~

7;;1
75'-,
71i i
¡.í7
7.iS
7.'.in
7úO



I :'tlcsa scv.ma (Jos~).. 6 - ;, - 18791 fllI~l'l'~al OYera 1Grullada ..
nnmírez ClÍrdcnes (Josl-) 10 - 7 - 1874 Snnla Brl¡.¡itla La~ Palmas .
Forllars f;allchúa (Junn) 30 - 10 - IH8G IChulilla Vll!encia .
Hodl'iglle1. Pérez (Tomús).................. 17 - !J ~- 180r) I Caries ,'Burgos ·oo .

Pérez Celestino (Juan)..................... !J - !J - 1891 Alhallt CtlCCI"l'S ..
(ionlMel (lnrcia (Francisco) 22 -- 7 - 11191 CinHlIws :\Iadrid ..
Srllllnna Yrmso (Antonio).................. 3 - 8 - 188:l Víllnr lle Sllntos " COJ'lllia .
Pinto ~f:.lgún (~fnnllel dc) 31 - :1 - 18~7 Alnll1Clln de In Sngra"" Madl'id .
Jurado Arl'lI:mo (Frnncisco)............. 6 - 11 - 18110 Znfl'a Cáccn's "
Yega Lago CAlejanliro) 27 - 9 - 18JW. Caso Uvirelo ..
Camnchn Prado (Mariilno) 12 - 12 - 1868 J Jlh,st'as_ :\Joldrill ..
AblHl Zarzosa (Marcclo)............. l:i - 2 - 18S:! Anligilednfl Vnllnoolid ..
Nieto ~Iarllncz !Emilio) 2 - :1 - tRUü ClIrrol'l'dl'lo Idem ..

I Albero!a Gran (Antonio) 12 - 1 - ll\(iH ,HenHarro dI' Vnlldigl1l1. \ ¡¡!encia ..
l Ll'llloS Dorado (Anton io).................. 17 - 1 - 1872 I Oliva de III Fl'Olllel·n..... CaL'eres .
;"tirando Orlega (Manucl) la - 10 - 1890 ; H:lrcarrn![l hlem .

j
FCrrcro Suáre7. cecilio) 1~6 -- 9 - 18!1~ :~{or"l·u('ln de T:'.hnl·a '::.l.lhl1olid .
L6pez Perales (Angel)................. 2;) - 4 - 1W14 r Puzol ,'"'' ,"¡pI! nda oo ..

RoscnIcs Cediel (Angl'l) 2;; - 5 - Ui'H¡ i Pl'rllles (le Tnjuña ~h,ll'id ..
Peleteiro Fernández (Aurl'lio) " ¡H - 1 - n91 ¡ Vilnhon "." t:orllñu .
Eche~oyun Cnstnño (Félix)............... l-t - 4 - 1Mil;, . BSllnrli nas ~cv illa .
Quintaml Rico (Eugenio) 115 - 11 - lllii7; 01'01 COl'lllia .
tian'ía Cahczas nkn i<.;no) : 16 - 2 - 1!I119 1 Sorbns liranntla , .
LO'ladn Fcrnández (Eulllcnio) 26 - R - 111;)8 ILal'()co Coruñ:l ..
EcllcKo~'cn Arlela {Cruz).................. :i - ,'j. - 1866: Falrrs l~all1plonll ..

I Pérez Hidalgo (Onofre) 16 - 6 - 1880: Mlllva ~nlllldolid ..
IHUI·tado lllllnes (Juon) 10 - 1 - 1887' Ihiz:I laJma , ..

I
Gámel'. Garrido (Franrh¡co).... 10 - f, - 1862 1Mnhorn Albacete ..
Rodado Galera (Juan) \16 - 5 - 1872 ¡Alhnludcjo dc los Frei-

res 1~~1l1 ..
. Avilés Miguel (JuHón) ,......... 1 - 9 - 1~9!l1 Ftlentc~mÍlco \n ladalid .

j
.Pérez (jarda (Manuel) j24 - 3 - 1875 'Aroehe Sevilla ..
Pnz Ll1lllas (Manuel) ! 8 - 12 - l.i!t21 Rianjó Coruñn ..
Bnci~~aJupe Bcs¡{a lBnlllón)............... 31 - 8 - H18:t NRj(orn Burgos .
Parrilla Guscuñu (Juan) ! 31 - [) - 1891 IAlbnladrjo de ~ll"nde Albacete .
Peñin Ruhlo (Isidro)." '12 - 5 - 187:-1 ,(~oomonll' " Valladolid .
Castillo Molina (Narciso) 19 - 1 - 1886 i B1nnru ,.. Albacete .
Morales Galán (Lázaro) 11 - 2 - 187i CnSIl!! rle Don \nl',njo .• Cáceres .
Rubio ~Ioreno (Tomás)....... 22 - 3 - 1876 BlIenllla........... Alhacete ..
1"I'Rlfll GOllz¡\lez (;rncia no).. , fi - 6 - 18gG Mnndoñedo Coruña: ..

jAlvarez Alonso (Pedro) 27 - 9 - 1891 San Emilinn,) Vatladolul ..
González Sánchez {Manuel)"... 4 - 9 - 18f1:1 Cllndamo Oviedo .
Palos EDI'lqucz (Hnmil'o).................. 7 - 1 - 1894 PlIehln de Alnbn \'llllndoJid ..
Marllllc7. Sálz (Antonio) :i - 3 - 1887 VilIar del Horno Alhacetc ..
Lozano Calvo (Gregorio).................. 12 - 3 - 1891 BlIrgll iIIos del Cerro.... Cnceres ..
Hivera Rodrlgllez (Perfecto) 22 - 11 - 18tH Flnislerre LUl'uñn ..
Bur{'("4'] Ah'm:lny !Brll'lolomN." 31 - 8 - 1888 La Puebla"." Palma .. " ..
Berruczo Cabrl'ra (Bafne))........ 1(j - 10 - 1309' Tljola Granada ..
nomán ~latO!i (José H.). 10 - 1 - 1892! Argamnsilla de Alba Alboccle ..
Rnmos Ortep;a (Mnnurl)............ 12 - 2 -- 1!I8:l ~ r.onil "." "..... Sevilla ..

ILillo Hcvia (Jase). " 13 - 6 - 18.2: Puehln de Lillo ". ValladoJid .
Carrasco Lópc7. (Collstanlino)........... 15 - 4 - 1859 . Berrocal de Salvatierra. Id{~m ." .

I
Suárez VAzqllcz (Manue.!).. 17 - 2 - 18~91 Tordora Coruiln .
SQiz Muño! (Melitón) 10 - :3 - 18!H ViIIllr dc Cañas Albllcctc ..
Zamudio Fern.ández (Atnadeo) 8j - 3 - 1818 Sacabas Idem ..
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Concurso.
Idcm.
AI)titud.-ConCllI'So.
Idem.-Idcm.
Sccl'dario.- ·Concnrso.
)Iaestro.-Nombrarnienlo JUl'Z
Aptitud .-CoIlcm·so.
Nombramiento Juez.
Aplitud.-Collrurso.
Concurso.
Aptilud.--Concurso.
Idem.-ltll'l1l.
Idcm.-Idem.
Co ne u r~o.
Non¡brumienlo Juez.
AI)titud.-Concurso.
Jdem.-Irlem.
hlern.--Idem.
Idcm.-Jllcm.
ldcm.--Nombrnmicnto Juez.
Aptillld.-Concurso.
Concurso.
IdcllI.
Aptitud.-Concurso.
Maestro.-Idem.
Aptltud........1denl.

:\plitllc1.- CUlJe'urso.
1dclIl.--ldcm.
CO(1cuno.
SI·l'T<.>ta rio.~ -(:nn f IJ !"so.
Afllitll d.--l dl'tlI.
Idclll,- -Jefe·ln.
Idrlll.--ldern.
Nom hram ¡('Hin _.-JClel.
A)J t i tu d.-Concursa.
Irll·lI1. ·Ieh·m.
~fncsll·(l.-NOlllbralll ¡Cilio .1 L!('Z.
elln l'tlrSO.
Sccrl'tnrio.--·Concurso.
I l!1·1ll.--Jdcm.
:\ptitUtt. --Concurso.
Idl'rn.-fdCI1l.
Concurso,
Secrctnl·jo.-Conrurso.
Nombramiento.---JuCl.
AptilUtl.-Conellrso.

: Idclll.--ltlc-llI.
. Idem.-I(lcm.
Idem.-I dem.
ldem.-ldem.
Idem.-Idem.
Concurso,
Aptihui.-ConCllr!!o.
Nombramiento JUI'Z.

TIEMPO
[lE !mRVlr.IOS

t5 - ti - a
1& - ti - 1
15 - 5 - 22
li) - 4 - 27
15 - 4 -- ;l;}
15 - .j - 1\)
15 - 4 -- IX
15 - 4 - t[,
Ir) - d __o 2\1
15 - 3 - 27
15 - J - 2,-)
15 - 3. - 24
15 - 3 -- 21
15 - 2 - :w
15 - 2 - 2f,
15 - 2 - 17
15 - 2 - lli
15 - 2 - 1."1
Hi-2-4
15 - 2 _4 ..

15 - 1 - 20
15 - 1 - 17
15 -- 1 - 12
15 - 1 - 8
15 - D - 21
lá -- D - lU
l4 - 11 - 2:l
11 - 11 - 18

14 - JI - 12
14 - 11 - 7
14 - 11 - 3
14 - 10 - 2~
14 - 10 - I~

1t "- 10 - 1~
1·1 - 10 - 17
U -- 10 - 13
14 - 10 - 2
11 _.- 9 - 21
H - 1} - 21
11 - 9 - 21
14 - 9 - 20
J j - 9 - 20
H-9-11
U - 8 - 2.-,
14 _. 8 - 23
14-8-2
14 - 7 - 13
14 - 7 - l:i
14 - 7 - 10
I<l - 6 -- 2:!
14 - 6 - 21
14 - 6 - 17
14 - 6 - 12
14- 6-u

TEHIlI'I'OIllAL

AUJ>lENCJA

DESTINO ACTUAL

FECHA
1m Ni\CIMm~To

Dln. M..~. Aiio.---_.._----

APELLIDOS Y NOMllHE<le

778
77H
7~0

78/
782
78:~

784
785
78.
787
7BH
7H,)

790
7.JI
79~

'793
794
'19i.
79~1

'197
798
7~1

SOr}
801
SO!
803
804
805
80a

807
808
son
8tO
811
812
813
814
SIr,
8111
817
81¡;j
81:1
8~O

821
82~

821
82~

825
826
827
82~

82Q
830
:831

oroeD

Ndwcro



IlJáñez VallO (Julio) .
Garda Jilllt'lll'Z (1 cslIs) .
Rojos Rodriguc'l (Alfredo) .
Fuente Lucas (Jmm A. de) .
Súnchoz Herníllll.l.cz (Gerardo) "
MOlltah'o :\Iorantc (MalllH'I) .
Sñnchez Y{¡ñez (José) ..
"Iillán Molla no (Julio) .
Anta Blallco (J nJio) .
Galletero Villel'a (Domingo) ..
Vallln MOI'cc1a IEslehan) .
Medina de Allm (:\ligucl) ..
Ml1Iloz Sónche? (Hieart!o) ..
Soriano Rodríguez (Juan) ..
I.lanes Bcrmcjo (Andrés) .

]-1 - ]) - 29
H - D - ln
14 - 11 - í
14 - .. - 7
14 - 11 - :1
14 - l) - :1
H - l) - 2
H-~_ll

13 - 11 -- 2:1
1a - 11 - lli
1~i - 11 _. ~

U-lO - :¿;~

13 -- 10 - JO
13 - 10 - 2
13 - 9 --- 2G

13 - 9 - 16
13 - 9 -- 1,';
13 - 8 - :¿6

x:¡~·

8J3
834
83f.í
S311
837
838
839
840
841
84.:l
84:)
84i
845

84(\
847
84/J
849
850
81H
852
853
8tH
8lí5
856
857
8ÚM
859
860
861
862
8.3
864
8ft;;
866
8ti7
868
8<\9
870
871
872

873
874
875
876
877
878
87\)
SS()

881
882
883
884
885
88il
887

888
889

rfill·,oía tic llls Hcnl~. (?\~Jal1,'n\l;"""'1 ~ - ¡.: - loró) ITOIT"JOllelIlO 1Il'1 H.,y.·.-. IcTé ...... •.. ••• .. • .. • ..

n.od~iSucz A~'Il~elo (José! .. , 12 - 8 - 1.d32 Arar.o L~s Palmas ..
Lomas AparlClO (Alfonso) 20 - 9 - 1aol8 Nóalejo Glnnada ..
Rnzara Roig (Jast·) 121 - 12 - 188·1 Beni l~orlll......... Valencia ..
(iarcia Cnrrasco (José M.).............. ,:W - 7 - 1884 1Lo fiarrovilla Cáceres .
Unrcntc PclC'gl'ín (Jorgc) j ::!:l - 4 - 18921 AII.Hllale del Arzobispo. Zumgoza ..
Ocón Hulz <Juan) 29 - 10 - 1!l78 ,(;unro . Gl'llnllda .
Rubio Vela (Emilio):....................... 3 - 11 - 1874 ¡Sicrro !dem .
Moreno Dernunl {~hgllel) 12 - 3 - 13')7 Stllnper de Cal-t'ldll..... ZnrngozB ..
AI'ellana Sánchez (Angel}................. 2 - 10 - 1873 I Bl'la dznr........... Sevilla ..
GaJ{1ll López (José).......................... 21 - 12 - 1870 iTaeorontc .. Las Pnlmas ..
(;alel'n ~Icsas (~Ianuel),...... 28 - 6 - 18 il! 'Solllontln (irallada ..
Turblno Hern~ndez (Apolinnr)......... 23 - 7 - 1892 Pel·omingo................. Valladolid ..
Vidal CastellAnos (Anstel) ..... .... ....... 1 - 3 - 1882 San Pedro dc DCI·cia·

nos IIdem .
tlrliz ,Il' "ilhlll' Y Castañcda (~Iiguel). 11 - 7 - 1866 Puel'lo Real Sevilla ..
Soler Pardos (Manucl) 19 - 9 - 187:l SÁstago iZnrllKoza .
Rey Martín (Avelino) 20 -- .. - 18.'lO!Pllimoso ISeyiJIa ..
Pi'I'c?, Sales IJosé ~U 2~ - 11 - Hl!H I Cnllo.'ill de Ensllrriá Valencia ..
~rOI·a!ot1l Dlaz (Frnnclsco)........ 6 - 1 - 1894 :yji,l(uelturra . Alhacele ..
Méndcz Gnlán (l~fiblo).............. 15 - 1 - 18~.i ~ Cel'lnyjn CM'eres ..
González Orejas (Rernardino) 14 - 9 - 1891 ; ValdeluC(lIel'os Vallndolid ..
Salns GlIt'nica (Julio).... 17 - 5 -' 1869 j Navnlcllrnel'o Madrid .
Santos Galindo (J unn)"........ 31 - 7 - 187.. :Mellgibar Grunada ..
Bnyón Páez {Ramón)................ t - 1 - 1882 !Llnnel'u .. Oviedo ..
~oblcs Mendozll (:\Ianncl de).. 12 - 12 - 1893 !Almuñé('ur I{il'ull~da .
(Jurcln Iruela (Gerardo)..... 23 - 4 - 1gS3 Málaga del Fresno IMadrid ..
Rebaglialo L.lanos (Ac:leio)........ 13 - 2 - 189! T~rrcvi~ja IValencia : ..
San Juun Hidalgo ([0;](101'0).............. 3 - .. - lR7:> V¡Jtahlflel ¡VllJllldOlld ..
González Hurlado (Celcslino).... 6 - .f - 1379 Vegamlan...... ldem ..
Terán Garcés (enTInlo)........ 19 - 1 - 16:'3 Cifuentes... Madrid ..
Pérez Adsuar (José) 14 - 11 - 18tH Arroyomolinos ldell1 ..
Alonso Caslaño ()Im·cos)........ 25 - 4 - 1881 Viandur...... CÍlreres .
Gallo López (Manuel) 19 - 8 - la31 Villadrid Coruña ..
B1anro ~Ioinclo OfaTltwl) 11 - 10 - IS'i8 Foz Idcm .
Hamlrer. Rojo (Eusebio) 14 - 8 - 1811t Mora de Toledo Madrid ..
lIel'ran Pinedo (José)...... ~1 - 7 - 1"190 Castillo de Las Guurdas. Sevilla .
Dusa Moreno (Juan)................ I - 2 - 1871 Grn nadilla de Abona.... Las Pallllas .
Alonso Gucl'fa (Luis). 10 - 12 - H'd Berlanga ." Valladolid .
(¡lIl,,{Jn de lns c'usns (Gulllcrsindo) 1 - I - llUlli Breña Baja................. Las Pal!1H1s .
Trigueros Marlln (Venancio) 1 - ... - 1860 IVaJoria In BuellU"....... VnlladolilJ ..
Primo pel'l.'z (Francisco) 23 - 7 - 183·1 ViJlasnhnl'icgo de Uhie· •

~.a " ][\cln ." ..

21 - 12 - 1882 Salar Granalla .
1 - 6 - 1877 Navalllenga M:uh'ill .
li - 8 - 1880 Snnlll Ursula Las Palmas .

31 - 12 - 188;') lIol'cajo ~leIIiAnel·o Valhlllolid .
17 - 9 - 1894 Valdeearros , Idem ..
24 - 4 - 1874 I Pinos del Vnlk · .. I(iranada .
27 - 10 - lB8:! .Bobl 1COflllin " ..
20 - 12 - 1886

1

1 ChlWlIl Alhat'cte .
31 - 1 - 1S94 Otero de Bodas.... VlllladolHI .
.f - 12 - 1881 .~!uncr:l Alhllccte .

30 - 10 - l8sa IColullga Oyiel1u .
29 - 9 - 1880 Malo de Alclllltnra Caecres ..
17 - 4 - 1874 I Estcl)ll "... Se\·iIln ..
28 - 5 - 18')31 lJlllTllIHI Granada ..

8 - 1 - 1871 1"iIlanueva de I"s Cr.~ti-
IIcjos Scvilla .

Gurda Lara (José) 115 - 9 - 189"1 Manzanares Alhacelc ..
Huipérez Romero {&ntiago) 25 - 7 - 1865 Herencia Idclll ..

1-. --
14
14
14
14
H
u
14
H
U
14
H
U-

14
14
14
H
U
14 
14
14
14
14
14 .
14
14
14
t4
14 
1 t
11
J.J 
14
11 
t4
i ~

14
14
11
lJ

u .-- "iJ

á - 27
5 - 27
5 - 26
5 - 2:J
5 - 21
5 - 2(1
5 - 19
1'> - 19
5 - 12
5 - 8
5 - 6
5 - 5

5 - 3
4 - 10
4 - ~

4 - :J
J - 26
3 - 2~

:J - 23
a - 2
3 - J8
J - Hi
3 - 16
3 - 7
3 - !}
3 - 3
2 -- 27
2 - 23
2 - 19
2 - 11
2 - 9
2 - 9
2 - 6
2 - 5
1 - 25
1 -:H
1 - l~

1 - 5
1 - »

.. ~1"'1' l"ll-~,n

Apl itnd.
Idem.-COllelll·SO.
Sccrelario y Bal"llillcl·.--ConClIl'!io.
Aptilud.-Coni·urso.
.I.dem.-.I.clclII.
]dem.-Idelll.
Idcm.-Idem.
Concurso
ApUlud.--Conclll'so.
ldem.-IdcllI.
]dcm.-Idem.
ConcUl·so.

Sc,·rl'lario.-"- Concul·so.
Aptilud.-]dem.
Concurso.
AlJlihul.-Concurso.
Al.logado.-lcJem.
.",pti lutl.-Collcurso.
Idelll.-.I.dem.
Secrelario.-Concurso
Concurso.
Aplilu L1.- -Concurso.
ldclll.-ldclll.
Idcm.-Idem.
Nomhr:ulIicnlo Juez.
Concurso.
ldem.
Aptilud,-Coneurso.
Nombrnmiento Juez.
Idem.
Aplilud.-(:oncurso.
ldcm.--Idem.
hlem .--IMm.
Nomhrllllliclllo Juez.
Aboga¡jo .---Con el! rso.
.\ plllllCI.CUlH'lIl·SO.
Senda do. COll(~l1rsn.

eOlll' tirso.
Apti tud.- --( :onl' u1'.'10.

Sl't·!'l'lnl·jo,--f:oncurso.
A11 t ihul.--ldclIl.
Illclll.--Nombrallliell lu JUl·Z.
COnCUl'SII.
Idelll.
Jdcm.
I\¡)tillld.-Conrurso.
Idl'nl.·--Idem.
Idelll.-Itll'ttl.
ltlem.--ldcm.
AplihllL
CII nr nl'.~o.

Aplitnct.·- Collrul'so.
hlcm, )JI'OcUl"lutor.-COlll·urso.
AI,titud.--Conetlt'so.

I dclll.-hlel1l.
Idcm.-Itll'!ll.
ldcm.--ldelll.

(C<wlillllurd.)

C':l
ll.)
(")
rD

S"
o..
rD
';¡;¡.ol-ll.)o....,.....
p..

·1
~c:.a.
l"

~

~

~
~
S
l-t
ce
~

>o
~
,~

o
::::.
~
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l
~
~.
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~.
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ADMll1i3TR.~CWN DE JuSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, Se cita y empla=.a, por
los Jueces o Triburzules respectivos.
a las personas que a continuación
Se expresan, para que cumpare=.can
el dia que se serlale, el contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficiul. con
arreglo 01 artículo 173 de la ley de
EnjuiciamienlQ criminal, SSOdel Có·
(ligo de Justicia J1ililar y 63 dd de
Marina.

4.323

ALBA LOPEZ, Francisco. y Fran
cbcú Arauja; domiciliados últimamen
te en ignorado paradero; se les cita
para que el día 5 de Septíembre, a
las diez de la mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipa~ numero 5.
de :\1adrid, sito en. la eaIle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas numero 316; bajo apercibímien
to de p.ararles el perjuicio a que haya
lugar.

4.324

AL~IE~ARA C.HIPOS, Carmen; cu
yo domicilio se ignora; se la cita para
que" el dia 7 de Septiembre. a las nue
ve y media de la mañana, comparez
ca ante el Juzgado municipa: númel'o
¡j, de :\Iadrid. sito en la calle del León,
númems 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 667; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

4.325

A:\1EIDA R.ÚlOS, Josi>; comparece
rá el día 25 de Septiembre, a las 'llue
ve de la 'mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 1i, de :\ladrid, sito en
la -calle de la :\Ia;,\da"cna. número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por estafa. in~truído contra el mismo,

4.326

A....'\AyA ~lIXGA.yA, José; cuyo do
micilío se ignora; se ~c cita para que,
el día 7 de Septiembre, a las diez y
media de la n13fi:ma, eompal'ezca an
te el Juzgado munícípal número 5, de
)fadrid, sito en la calle de! Leon, nú
meros 40 y 42. a celebrar juicio de Cal
tas número 6EI; bajo apercibimiento
de pararle el perjuício a que haya lu
gar.

4.327

ARAGO~ :\WXJAS. :\Iaría; cuyo do
micilio se ignora; se la cita para que
el día ;) de Septiembre, a las diez y
media de la mañana, comparezca an
te el Juzgado municipal número 5, de
!\fadrid, sito en la calle del León, nU
meras 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 341; bajo apercibimiento
de parar:a el perjuicio a que haya lu·
gar.

4.328

ARGOS DIEZ, Gusta\"o: cUVo domi
cilio se ignora; se le cita para qut' el
dia 5 de Septiehbre, a las diez y me·
dia, comparezca a·nte el Juzgado mu
nicipal número 5, de :\Iadrid, sito en
la calle de: León, número~; 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 488;
bajo apercibimiento de purarle el per
juicio a que haya iugar.

4.329

ARILLAS, Carlos, Lorenzo Yazquez
y Ambrosio Lópcz; cu:\"os domicrios
se ignoral;; se les cila para que el dia
;) de Septiembre, a las diez y media
de la mañanu, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5, de :\Ia
drid. sito ('In la calle de: León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 325; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

4.3:,JO

ASTRA~ ESPARRAGl7ERA, Anto
nio; domiciliado ú:timamente en Joa
quin Arjona, número 6; Se le cita pa
ra que el dia 7 de Septiembre, a las
diez y media de la mañana. com!1;.!l"t z
ca ante el Juzgado municipal número
5. de .\Iadrid, sito en ~a calle del León,
r.ümeros 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 381; bajo apercibimien
too de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.331

ALYAREZ \"ADILLO, ~Iaría )' Feli
riano González S,inehez; cuyos domi
c¡:jos se ignoran; se les ciía para que
el dia 7 de Septiembre, a las diez y
media de la mañ:;ma, comparezcan
ante el Juzgado municipal número ~,

de :\fadrid, sito en la calle del León.
números 40 y 42. a ce:ebrar juicio de
faltas número 418; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

4.332

BALLESTEROS. Emilio )figuel; cu
yo domicilio se ignora; se ~e cita pa
ra que el día 5 de Septiembre, a las
diez y media de la mañana, comparez·
ca ante el Juzgado municipal número
5. de :\ladrid, sito en 13 calle de' León,
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 457; bajo apercihimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.333

BA:\EROF, Ivan; domiliado última
mente en Madrid, sin vivienda fija;
comparecerá el día 27 de SepHembre,
a hs diez, ante el Juzgado municipal
número 4, de .\Iadrid, silo en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juic:o de faltas, por
hurto, con el númcro 648, instruido
contra el mismo.

4.334

BARRIGA GO:\IEZ. Julio; domicilia
do úJtimament~ en Púrraga, 19 bajo
(Cuarenta Fanc;as); com¡Hlrc¡,cra· el
dia 6 de Octubre próximo, a las eua·

tro de la tarde. ante el Juzgado m:mi
cipal número 14, de :\Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a celrbrar juicio de faltas.
por daños, con el número 420 de 1934.
instruído contra Pabl'O Sanz Velázquez.

4.335

BARRIGA \"ALIE~TE, Eduardo; hi
jo de Gre~orio y de Julio, domicilia
do últimamente en Párraga, 19 bajo
(Cuarenta Fanegas); comparecerá el
dia 6 de Octubre próximo. a las cua
tro de la tarde, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de ~Iadrid, sito en
la calle de Santa CataHna, número 3.
principal, a cdebrar juicio de faltas.
por daüos, con el número 420 de 1934,
instruida contra Pablo Sanz Yelázquez.

4.336

BARRIGA YALIE~TE, Maria; hija
de Gregoria y de Julio, domic:liado
últimamente en Párraga. 19 bajo (Cua
renta Fanegas); comparecerá el día 6
de Octubr.e próximo, a las cuatro de
la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de :\Iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, prinri.
pal, a celebrar juicio de faltas, Itor
daños, con el número 420 de 1934, ins
truida contr~ PQblo Sanz Velázquez.

4.337

BARRIO SAXCHEZ, Felisa; cuyas
demás circunstancias se ignoran; com
parecerá d dia 25 de Septiembre pró
ximo, a las nuepe, ant./' el Juz~ado mu
n:cipal· número 17, de :Madrid, sito en
la calle de la '\]agdalena, número 22,
prinri::al, a celebrar juicio de faltas.
por hurto de un reloj, instruido con~

tra Gregorio Sánchez.

4.338

BARRIOS FERRER, Trinidad; hija
de Antonio y de Amelia, domiciliada
últimamente en la calJe de Riego, nú
mero 3, solar; comparecerá el día 27
de Septiembre, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 4, de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio
tle faltas. por lesiones, con el número
6S7 de 19:U. instruido contra Valentin
Harnaiz Diez

4.339

BER~IL'DEZ CABEIRO, Antonia, Ra
fael del Yalle Vázquez y :\faría Bermú
dez; sin domicilio conocido, se les ci
ta para qUe el dia 7 de Septiembre y
hora de las diez y media, .:omparez
can ante el Juz~ad.o municipal núme
ro 5, de ~ladríd, sito en la calle de
León, numeros 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 267; bajo aperci
bimiento de pararIes el perjuicio a que
haya lugar.

4.340

BERXAL SAXCHEZ. José Santiago;
ganadero, soHero, de cuarenta y ..iete
años de -edad. domiciliado últimamen
te en la c~lIe de Antoñita Jiménu, nú
mero 56. bajo (Carabanchel Bajo), se
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le cita para que el día 22 de Septíem
br.e, y hora de las dioez de la mañana,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 18. de :\ladrid, sito en la
caBe de los Estudios, 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas, nume
ro 226 de 1934; bajo apercibimiento
ue pararle el perjuicio a que haya lu
guro

4.341

BLA.SCO PRIETO, Josefa; CUY3S de·
mas cireunstancias se ignoran, se le
cita para que el día 7 de Septiembre
y hora de las diez y media. comparez
·ea ante el Juzgado municipal número
:I~ de :\1adrid, s¡lo en la calle del León.
r,iuneros 40 Ji 42. a celeurar juicio de
fullas, número ;JU1; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.342

O.LLEJO ROD!UGDEZ. Gerardo; de
di~cinueve años. soltero. mecánico. hi
jo de F,ancisca, natural de Ari'nllo

. (A\'ila), que dijo vivir en hl calle de
Prim, número 8 (Tetuán de las "ícto
rias), y cuyo actuar domicilio o para
dero -;c ignoran; comparecerá dentro
del término de nueve dias en el Juz
gado municipal número 19, de ~Ia

drirl, Carrera de San FrnnC'i~('o, 8, pi
so se~undo, ~ fin de cumplir la pena
que le ha,;j<!o i IlJ¡'.meqa e:l el juicio
de faltas, se¡;!uido contra el mismo,
por 1-esion! s. L:ljO el número 1.118 de
1933: apercibido que, de no verificar
lo, le parurá el perjuicio n que haya
lUgar.

12577
4.343

CA).{POS TORRES. Angel: y Cande
laria López; cuyas rlemús circunstan
dus se ignoran; eomparEcerán el dia
t de Oelu1.lre próximo. a las nueve,
ante el Juzgado municipal número 1i,
de \Iadrirl. sito en la ('oll/' de la .:\Jag·
dalenu. número :n. principal, a ce le
bI"ar juicio de falta.., por hurto, ins
truido contra el mismo.

4.344

CA...~O, Primiti ....o, y Pardo Puente,
~Iaria; en ignorado paradero, se les ci
tapara que el dia ;; de Septiembre
próximo y hora de las diez ':i media,
comparezcan ante el Juz~ado muni
cipal número ;j, de :\Iadrid, sito en la
calle del León. número 40 y 42, a ce-

'lebrar juicio de faltas. número 337;
bajo aperci1.limiento de pararles el per
juicio a que ha~;a lugar.

4.345

CARMOSA PEREZ. Luis: hijo de
Juan y de Emilia. domiciliado última
mente en esta capital, ignorando dón
de; comparecerá el día 29 de Septiem
bre próximo, a las cuatro y media de
J:.t tarde, ar.te el Juzgado munkipal
número U, de :\Iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal a celebrar juicio de faltas, por JIl:l

los tratos, con el número 678 de 193.,
instruido contra el mismo.

4.346

CEREZO APARICIO, Angel; y Ro
driguez Perdones, Jesús; cuyas urmás
circunstanci~s se ignoran; se les ci
ta para que e~ dia ;) de Septiembre
próx.Ímo, y hora de las diez y media,
comparezca unte el Juzg~do munici
pal númerO 5, de :\[adrid. sito en la
calle del León, número 40 y 42, a ce·
letrar juicio de faltas, número "3i4;
bajo apercibimiento de parurles el per
juicio a que haya lugar.

4.3li

cnlORRA r.OR:\I.\..'\, Flore'l("Í{). Li'O
na :\taria Encarnadl,n (iOll¡{'Z ~Jorala

y Jlúme Peña Bejón; en i~nOr¡j(lo

paradero. se les cita para que el dia
5 de Se-ptiembr-e próximo y hora de
las diez )' media, compal"ezacn an
te el Juzgado munidpal numero ;), de
Madrid, sito en la calle del León. nú
meros 40 y 42. a celebral' juirio d-e
h!ias número 3i9; bnjo a pere ¡hin: ien
lo de pararles el perjuicio a que h,¡ya
lugar.

4.348

CORREDERA, Epifnnio Y'('enle; de
pendiente de vaqueri:l. domif'iliado
últim3mente en la calle de Sunla En
grada, número 35. vaquf'ria, se le ci
ta para que el dia 22 de Septiembre
próximo, comparcu'U ante este Juz¡:a
do municipai número 18, de ~Iadrid.

sito en la calle de los Estudios. 3. prin
cipal, a celebrar juieio verba l de fat
tas, número 342 de 1934: bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
hnya lugar.

4.349

DELEITO CELEDO~JO. Gregorio;
en ignorado paradero, se le cita p:l.ra
qUe el dÜI 5 de Septiembre próximo
y hor3 de las diez y medi;.¡, eornp;.l:"ez
ca ante d Juzgado municipal número
5, de ~Illdrid, sito en la eaUe del León.
números 40 y 42. a celebrar juicio de
raltas, número 303; bajo aperciLimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.350

DELGADO BENITF..z. Antonio: do
miciliado últimamente en l-a calle del
:\fediodía, 12 se le cita para que el
día i de Septiembre y hora de las
diez y media, comparezca ante -el Juz
gado municipal número 5. de ;,ladrid,
sito en la calle del León, números 40 :lo!
42. ::l cel-ebrar juicio de raltas, mime
ro 153; bajo apercibimienlo de parar
loe el pí'rjuicio a que haya lugar.

4.351

DELGADO PORTIr.LO. Rufina: cu
yas demás circunstancias s~ ignoran;
comparecerá el dia 25 de Sepli!'rnbre
próximo, a las nue,'e, anle d Juzgado
municipal número 17, de :\Iadrid. si
to en la calle de la ::\]agdlll<.:lHl. número
22, principal, a cel·ebrar juicio de fal
tas, por escándalo, instruido contra la
misma.

4.352

DUZ :\IC5:0Z, Al:masia; domicilia
rla t>n la calle de la :\Iadera, 58. se le
cita pl'lra que el dia 7 de Septiembre
y hora de las diez v media, comparez
~a ante el Juzgado" r:lUnicipal número
;:', de }Iadrid, sito en la calLe del León,
númerOs 40 '" 42, a celebrar juicio de
faltas, númei'o 63; bajo :lpercibimieo
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.
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4.3:'3

DHZ S.\EZ, AI1 ton io: hijrJ de JO';':~

v de \'i(':oriann, domil'iliado últitllu
inent(' ('n Camino Viejo de Yillayer.lf'.
número 20 pro,,;sional: comparecef'li.
el did 6 de Octubrl' próximo. a l"'s CUl'>
tro ... media de la tarri~. ante e: Juz
gado municipal número 14. de ~Ia
drid, sito en la calle de Santa CataH
113. número 3, princip31, a celebrar
juicio de faltas. por lesiones. con el
nú!tll'ro) 1.0;14 de 19:~3, instruido rOn
tra d mismo.

4.354

Dmn~GO FLE"TE. ~1:1r:a Teres;};
hija de Bernardo y de :\ngeks, domi·
ciJi:.kb últimam;:nte en Asistencia So
(' ial (Rosario, 4); compareCf'rá ('1 dia
13 de Octubre próximo, a las cinco'de
la tarde, ante el Juzgado munlci;>al
numero 14. de :.\Iadrid. sito en la caHe
dI' Santa Catalina, número 3, princi
p,d, a celebrar juicio d~ faltas. por es
cúndalo, con el numero 6Si de 1934,
instruido con Ira 1:.1 misrn:.; y olra.

4.355

DO\n~GT.:'EZ L.\Cll.:'X.\, Luis: en ig
norarlo paradero: se le cita para que
el "día;) de S('pli'f'mbre y hora de }as
diez y m('dia. l'ornparezra ante el Juz
gado municipal número 5, de 2\ladrid.
sito en 1:l ('a \1 1;' (lel Leún, números 4()
y 42. a celebra:' juicio de fallas. núme
ro 378: bajo apercibimiento de parar
le el l.lt:rjuicio a que haya lugar.

4.35G

Dm.II~GO SERRAXO, Antonio; en
i~nor:ltlo paradero; se le cita para que
el día i de Se¡JtiemLrc. :r hora de I'as
nue'"e y media. comparezca ante el
Juzgado municipal número f., de )Ia
drid, sito .en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas, número 464: bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio :l que ha
ya lugar.

4.337

ESCUDERO BOR.TA. Ju:m " Pe.
dI"o J iménez Borja; 110m iciliados últi·
mamen te en esta villa. calle de Sierra
Bullones, 2.>; comparecer~n el dia 22
de Septiembre próximo y hora de los
diez. ante {'ste Tribunal municipal de
Chamartin de b Rosa p3ra celebrar
juicio de hitas que Se sigue, por huI'·
to, contra los mismos y bajo el nú
mero 720 del año ::lctual.
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4.358

FERXAXDEZ DE LA SO~IERA, Lo
renzo; López Lucio. Fernando; :Y Car
nicer Prieto. Roberto; en ignor3do pa
radero; se les cita para que el día 5
de Septiembre y hora de las diez y
media, comparezcan ante el Juzgado
municipal- numero 5. de lladrid, sito
en la c311e del León. números 40 y 42,
~I celebr:lr juil:ia de faltas. número 73;
bajo apercibimiento de pararles el lH:r
juicio a qll~ haya lugar.

1.359

FER.'\,"AXDEZ :\LUlTIXEZ, Concep
dón; t'n i).(nor'ldo p;lrarlero. se la dll¡
para que el d ia ;) de Septiemhre pró
ximo y hora de las diez y JIll'dia. com
parczca ante el -Tllzf!ado municipal nú
IIIt'ro 5, de :\Iadrid. sito en la calle dd
León. números 40 y 4~. a ct'lebrar jui
cio de faltas. número ::192; bajo aper
cibimiento de pararla d perjuicío a
que haya lugar.

4.360

FLORES RODRIGrEZ. Antonio; do
miciliado últimamente en Palos de 110
guer, 25; se le cita para que el día 5
de Septiembre y hora de las diez y
media, comparezca ante el Juzgado
municipal núm('ro 5. de lladrid, si to
en la cal1e del L('ón. númtros 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número
385; bajo apercibim:en to de parnrle el
perjuicio a que hs,Ya lugar

4.361

FLORES RODRIGt:EZ, Carmen; en
ignorado paradero, se la cita para qUL
el día;; de Septiembre y hora de las
diez y moedia, comparezca snte el Juz
gado municipal número 5, de ~ladritl.

sito en la calle del León, números 40
y 42. a celebrar juicio de faltas, nú
mero 431; bajo apercibimiento de pa
l'arla el perjuicio a que haya lugar.

4.362

FO:"TAL CORRAL, Camilo; (le ~e

senta años, casado. dependient·l', hijo
de Antonio y Josefa, natural de Tria
e-:lslela (Lugo). que dijo vivir en la ca
lle de Pontejos, número 2, y cU~'o ac
tual domicilio o paradero se ignoran;
comparecerá dentro del- término de
nueve días en oel Juzgado municipal
número 19, de lIadrid, Carrera San
Francisco, número 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
do contra el mismo. por daños, bajo
el número 33;) de 1934; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio .a que haya lugar.

4.363

FREIRE YlLLALOBOS, Jos{>; cuyas
d'('más circunstancias se ig-noran;
comparecerá el dia 21 de Septiembre
próximo, a las nueve, ante el Juzgado
municipal número 17, de :\Iadrid, si
to -en la calle de la ~lagdalena. núme
ro 22, principal, a cel'ebrar juicio de
faltas. por hurto, instruido contra el
mismo.

4.364

GAReIA AR.RAS. Francisco; hijo de
Eugenio y de )Ianuela; domiciliado úl·
timamente en la calle del Amparo, nú
mero 60, principal D; comparecerá el
dia 27 de Septiembre, a l::;s d~ez, ante
d Juzgado munkipal número 4, de
:\ladrid. sito en la calle de Santa Cata
lin(). número 3. principal, a celebrar
juil';o de faltas, por lesiones, con cl
número 695 de 1934, instruido contra
cl mbmo.

12321
4.365

GARCIA CARO. lIaría; hija de f'ran
cisco y de ~Iaria; domiciliado última
mente en la calle de Pignatdli. núme
ro 7, patio. de esta capit:d; compare
rá el día 13 de Octubr·e próximo, a la ..
cuatro de la tarde. ante .-:1 .Juzgado
munidpal número 14. de lladrid, sito
en la calle de Santa Catai-in.l, número
14. de :\ladrid. sito en la cal1e de San
3, principal, a celebrar juicio de fui
tas por mordedura de perro, (".on d
núm€ro 654 de 1934, instruído contra
Inés )lartin Sam.

4.366

CARCIA RISCO. Julio. y Elena Ho
drig:uez; domicili:Jdos últimamente en
ignorado paradero; se les cita para
que el día 5 de Septiembre, a la,> diez
y media de la maJian,), comparezcan
ante el Juzgado muniCIpal número 5.
de Madrid, sito en In ('uile d('1 León,
números 40 y 42. a ('clelH',Il' ju:rio de
fultas número 118; hajo apercihimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lüg2]'.

4.367

GAReIA S.':":.lI:"O. Fermin: domid
liado últimamente en ignorado para
dero; se le cita para que el día 7 de
Septiembre, a las diez y media de la
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5. ele Madrid. sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 319;
hajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

4.368

GARCIA SA:KClIEZ, Lino; hijo de
desconocido y de Santiaga, domicilia
do en i~norado paradero; comparece
rá el día 27 de Septiembre, ante el
Juz~3do municipal número 4, de Ma
drid. sito t!1. la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas, por hurto. número 769, ins
truido contra el mismo.
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4.369

GOMEZ BRIHUEGA, Felipe; com
parecerá el dia 2í de Septiembre, a las
nU"e de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 17. de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. número
22, principal. a celebrar juicio de fal
tas. por lesiones, instruido contra el
mismo.

4.370

GO:\IEZ y GO:\lEZ, Pedro; cuyo do-

micilio se ignora; se le eita para q-~~
el día 7 de Seplíembre, a las diez v
media de la mañana. comparezca ante
el Juz;;:ado municipal número 5. de
!\ladrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42. a celebrar juicio de fal
tas numero 375; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

4.371

GOllEZ ORTEGA. Josefa. Ct's¡;'reo
Martín Ballesteros. Leocadia Moreno
Bcnílez y ~Iaria Gómez Ortega; domi
cilif:dos últimamente en desconocidos
paraderos; SE' les eíta para que el día
;) de Septiembre, a las diez y media
de la mañana, l"Olllparezcan ante el
Juzgndo rnunk'ipal número 5, de :.\Ia
drid. sito en la calle del León. núme
ros 40 y 42. a cdcbrar juicio de faltas
número 271:1; o<Jjo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

4.372

GO~ZALEZ COSTA. José y José
Rairnundo I\alividad; comparecerán
el dia 2i de Septiembre, a las nueve
(le la mañana, ante el Juzgado munici
pal n úmt·ro 17. de :\Iadrid, sito en la
calle de la llagdalena. número 22,
principal, a celebrar juicio de (altas,
por hurto, instruido contra los mís
molO.

4.373

GO~ZALEZ CULEBRAS, Rafael; de
diez años, acompañado de su repre
sentante legal, domiciliado últimamen
te en la calle del General Porlier, nú
mero 27, primero; comparecerá el dia
27 de Septiembre, a las diez de la ma
ñana, ante. el Juzgado municipal nú
mero 4. de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal.
a celebrar juicio de faltas, por lesio
nes, bajo el numero 683, instruido
contra Francisco Prupia y otro.

4.374

GO:-';ZALEZ RODRI(iUF..l, Ramona;
hija de Dit'go y de :\lanuela; domici
liada úUimamen te en esta capital, ig
norando dónde; comparecerá el dia
29 de Septiembre, a las cuatro y me
dia de la tarde. ante el Juzgado muni
cipal número 14. de :.\Iadrid. sito en la
caIle de Santa Catalina. número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas.
por malos tratos, ('on el número 678
de 1934, instruido COntra el mismo.

4.375

GUERRA ~1U5:0Z, Leonor; domici
liada últimamente en ignOI"ado para
dero; se la cita para que el dia 5 de
Septiembre, a las diez y media de la
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito
en la caIle del León, números 40 y 42,
a cl:'lebrar juicio de faltas número 260;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

4.376

HARNAV-Z DIEZ, Valentin; hijo de
Mariano y de Juana: domiciliado últi
mamente en la cul1e de Riego, núm'~ro
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3, solar; comparecerá el dia 27 de
Septiembre. 3 las diez de la mañana,
ante el Juzgado rnunicip~l número 4.
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. principal. a cele
brar juici<J de faltas. p<Jr lesiones, con
el número 687 d·e 1934, instruido con
tra el mismo.

4.377

IBAS:EZ BLA);CO. Enrique; domi
ciliado últimamente o('n la calle tle Al
e·alá. 131. se le cita para que d día
7 de Septiembre, y hora de :a~ r)j('z
y media, comparezca aste -el Juzgado
municipal número 5, de :\ladrid, sito
t"n la calle del León, números 40 y
42, a cele)}rar juicío de faltas núme
ro 560; aajoapercibimi'ento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

4.378

I~CEXG:\. Federico; se le cita pa
ra que d día 5 de Septiembre. 'Ji hora
de las diez y media de la mañana,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5. de lladrid. sito en la calle
del León, números 4U ~' (2, a celebrar
juicio de faltas número 270; bajo
apercibirni,ento de pararle el perjuicio
a que ha~'a lugar.

(.3i9

IPINZA, FER.."\.-\.."\DEZ, Santos, y
Fernanda Fernández Regnero; se }es
cita para que el dia 5 de Scptiembn.·,
y hora d·e las diez y media á~ la JL:l
ñana, c()mparezcan ante el J~zg¡.)uo

municipal número 5. de Madrid. sito
en la calle del León, núm~ros 40 ':i 42,
a celebrar juicio de falta,; nümero
533; bajo apercibimi.ento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

4.380

JAND, ~laría, y Senjon Pomat-ec; se
les cita para que el dia i de Septiem
bre, y hora de las diez y media de la
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal 'núm,ero 5. de )~adrid, sito
en la calle dd León, números 40 )' 42,
a celebrar juicio de faltas número :>O:!;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

4.381

JUIENEZ CAR\IOXA, Isabel; se la
cita para que el día 7 de Septi·embre,
y hora de las nue\'e y media de I·a
mañana, comparezca ante el Juzg(ldo
municipal número 5. de ~Iadrid, !-ilo
en la calloe del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número ;,93;
bajo apercibimiento de oararla el per
iuicio a que haya lugar.

4.382

JORDAN GALA,l~. Isabel; hija de
Salvador y de Cirila, de voeintieinco
años de edad, natural de ,:\laurid. sol
tera, prostituta, domiciliada última
mente en la travesia de Cabestreros.
número 9. primero izquierda, se la ci
ta para que el dia 22 de Septiembre,
y hora de las nueve de la mañana,
comparezca .ante este Juzgado muni
cipal número 18, de :\1adrid, sito en

la calle de los Estudios, 3, principal,
a cel~brar juicio \'crbal de fa!la,~ nú
mero 248 de 1934; bajo 3¡.>erCJOuI'jC'lJ·
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

4.383

JUA:\'I:"O, DominAn; domi,_;E~<.:o

últimamenle en la calle de Xanácz,
nülllero 58. bajo; compart:cerá el dia
6 de Oc-lubre pruximo, U las l'uatro
de la tarele. ~mte el Juzgado municipal
número l-t. de :\lndrid. silo en la ca
lle de Snnta Catalina. número :J. prin
cípJl. a celebrar juicio de f~!tas por
lesiones, con el número :¿:!9 de 1\J31,
instruido contra el mismo.

4.38-1

LARRE:\. ARQl:ERO, Ce1t'donia y
Jesús Pastor de la Iglesia; (lomicíli3
dos últimamente en C:Irlos Bullio. nú
mero 10; se les cita para que PI 'lía 7
de Septíembre, a las diez y m~dia de
la mañana. cornparel.:':m an!~ el Juz
gado municipal número 5. tlt: ;\1;;HJri<l.
sito en la cnlle d..:l Lel'-n. rIl,;lIeros 40
y 42, a celebrar juicio de fdll;\o; núme·
ro 603; bajo apcn;üjin,ienlo Gt" panr·
les el perjuicio a c¡uc haya lugar,

4.385

LOPEZ. Antonio; -iomiciliae1:; (¡ltj·
mamenle en ignorado paradero; se le
cita para que el día 5 de Septiembre. a
las diez y media de la m:Hlana, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle dd
Leun. números 40 y 42. a celebrar lui
do de falt;;s número 296; bajo apeccí
LimiC'nto de pararle el perjuicio :l que
h~Q'a lugar.

4.386

LOPEZ GALVEZ, Antonio; domici
liado últimamente en Santa Juliana,
ti9; se le cita para que el dia ;) de Sep
tieembre. a las diez y media de la ma
ñana, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de Madrid, sito en
la calle del León, ,números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 459;
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que haya lugar_

4.387

LOPEZ LOSA, José y Emilio Diaz
:'\'avas; domiciliados últimamente en
ignorados paraderos; se les cita para
que el dia 5 de Septiembre. a las diez
y media de la mañana. comparezcan
anle el Juzgado municipal número 5,
de Madrid, .sito en la calle del León,
números 40 y 42. a celebrar juicio de
fallas número 193; bajo apercibimiE'n
to de pararles el perjuicio a que haya
lugai·.

4.388

LOPEZ RAMIREZ. Antonio. Ant(l
nio ~luro Expósito, Juan Collado Al·
monacid y José Juli:in Periro; domici
liados últimamente en ignorados pa
raderos; se les cita para que el dia 5
de Septiembre, a las diez y media de
la mañana, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 5, de ~Iadrid,

sito en la calle del León~ números 40

y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 498; bajo apercibim:ento de parar·
le:> el pt'rjuicio a que haya lugar.

4.389

LOPEZ ZARZl'ELA. "icente: hijo
de Yicente y de ~icanora; domicilia·
do Ú:lirnamente ('11 Jesus y :\laria, nú
mero ;¿9: l'omparec'('ra el dia 13 de Oc
tubre. a las cuatro y tnl'd;a de la tar
de, ante el Juzgado municipal numero
14. de :'.Iadrid, sito pn la ealle de San
ta Cala'ina. número :1. principal, a ce
It.ohrar juicio de fallas, por lesione~ y
daños. con el nümero 617 de 1934,
instruidu contra el mismo,
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4.390

Ll'CAS·:\IO:"'J.\S. Emilio; domici!ia
do Últinu\m(~nte en dcsconodrto para
der'o; se le cita panl que el día 5 de
Septiembre. a las diez y media de la
mañana, comparezca ante e! Juzgado
muniC'ipal 'núl1wro 5, de :\ladrid, sito
en la l'a!Ie del León. numpros "O y 42.
a ('l'Iebrar juicio de faltas nümero 383;
bajo apercibimit.onto de pararle el per
juicio n que haya lugar.

4.391

LLA:\fAS FERX .\XDF.J.. :\larí::l: corr:
parecerá el día 27 de Septiembre, a
las nueve de la mañana. ante f'l Juz
gado municipal número 17, de :\Iadrid,
sito en la calle de la :\Iagdalena, nú'
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas. por hurto, i,nstruido contra
la misma.

4.392

LLORE);TE RUIZ. Gre~orio; hijo
de CasiJmiro y de Isabel; domiciliado
últimamente en la calle de Fautino Ló
pez, número 1 (barrio del Campamen
to); comparecerá el dia 26 de Sep
tiembre. a las diez de la mañana. an
te el Juzgado municipal número .. , de
:\bdrid. sito en la calle de Santa Ca·
talina, número 3, principal, con el fin
de ser reconocido por -el :\lédico fo
rense; apercibido Que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar; pu~s así lo he acordarlo en jui~

cío de faltas número 5i9 de 1931.

4.393

~IADRORAL DE LA CRUZ, Angeli
ta; se la cita para que el día 7 de
Septiembre. y hora de las nUe\e y me·
dia de 18. mañana, comparezca .unte el
Juzgado municipal núlllel"O 5. (le ~la

drid, sito en la calle (Iel León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 525; bajo apercihimícnto
de pararla el perjuicio a que h3YJ.
lugar.

4.394

MARL~ AZOFRA, Vicenta; hija de
Yicente ). de Juana, J~ seo;enta alias
de edad, natur.al de San to Domingo de
la Calzada (Logroño), soltera, sus la
bores, domiciliada últimamente en
Asistencia Social, se la cita para que
el dia 8 de Septiembre, y hora de las
diez de la mañana. compaI'Czca ante
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este Juzg3do municipal número 18. de
Madrid, sito m la calle de les Eslu
dios. 3, principal, a celebrar juicio de
verbal de faltas número 727 de 193-t;
sajo apercibimientQ de pa:-urla el per
juicio a que haya lugar.

'l'~522

4.395

.. :\tARTIX, Felidano, y Feliz :'.Iachu
~a; se l-es cita para que el dia ;) :le
$eptiembrc. y hora de 1,1:> die:! y me
dia de la mañana, comoarczr:;,¡n ante
el Juzgado municipal número 5, lit'
Madrid, silO en la calle d ~1 ~ ~ón. nú
,trieros 40 y 42, a celeuta~' j.lIcio de
~aHas número 534; bajo apercibimien
to de pararles -el perjuido a que haya
lugar.

4.396

-, :\tARTI~ GARCL\, J:lime; hijo de
Tomás y de Lorenza, domiciHado últi
mamente en la pluza de Antonio 20·
'zaya; .comparecerá el día 13 de u~·
tubr.e próximo. a las cuatro de la tUI"
.de, ante el Juzgado municipal nL.¡nc
ro U. de :\Iadrid. silo en la caUe d(~

Santa Catalina, núm~ro 3. princ:pal, a
.celebrar juicio de faltas por de;;o!Je
.diencia, con ei número 610 de 1934,
,fnstruido contra el mismo.

4.397

)IARTIN R,ODRIGUEZ, Jos.é \-Iurí:l;
~omparecerá el dia 2 de Octubre pró
~imo, a las nueve de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 17, de
Madrid, sito en la calle de la )[agdale
na, número 22. principal, a ceJ.ebrar
juicio de Callas por hurto, instruido
~ontra el mismo.

4.398

:\IARTIXEZ GmIEZ. Ana; hija d~

Juan Antonio y de Rárbur:l. domid
liada úHimaillt:nte en Asistencia So·
cial (calle del Rosario, 4); comparc<'c
rá el dia 13 de Octubre próxim.:>. a las
~ineo de la tarde, ante el Juzgado !!IU
nic-ipa~ número 14, de Madrid, situ (·n
la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a c'elebrar juicio ~e faltas
por t:scándalo. con el numero 687 de
1934, instruido contra la mi;¡·.na y
ptra.

4.399

)IARTIXEZ PEREZ, Josefa; domici
liada ultimamente en la calle de la
Paloma, 4, se la cita para que el día

."5 de Scptioembre, y hora de las diez
y mt:di~. comparezca ante el Juzgado
municip4l.J número 5, de ~Iadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42.
'<1 celebrar juicio de faltas número
170; baio apercibimiento de pararla cl
perjuicio a que ha:ra lugar.

4.400

::\lE...~DIA LARRINAGA, Luis; com
parecerá el dia 27 de Septiembre. a
las nueve de la mañana, ante el Juz·
gado municipal número 17, de Ma
drid, sito en la calle de la ~lagdale

na, número 22. principal:, a celebrar
,juicio de faltas por daños, instruido
~ontra. el mismo.

4..&01

~IE~DIZABAL SARAZUA, Fernand:l.
y Teresa Gutiérrez Pérez; se 13s cita
para que el dia 5 de Septiembre. y
hora de las diez y media de la maña
na. comparezcan ante el Juz~ado mu
nicipal núrn.('ro 5, de :\I:ull"id. sito en
la calle del León, números 40 y 4-2,
a celebrar juiciO de faHas número 521;
bajo :lperdbimiento de pararlas el
perjuicio a que h:lya lugar.

40402

:\lERQlJI SILVA. Luda: hija de Es
t-eban y de Antonia, domiciliadq últi
m:lrnente en la calle del Amparo, nú·
mero liO. principal derecha; compare
cerá el dia 27 de Septiembre. a las
di·ez de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 4. de ~fadrid. silO
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3. principal. a c-eleb.·ar jnicio de
faltas por lesiones. con el número ti9:i,
instruido contra Francisca Garda.

4.Hl3

MO~TA~ER G.-\RCIA, Joaquín; do
miciliado últimamente en loa calle de
la Luna, 19. se le cít:l p:lra que el diJ
5 de Septiembre, y hora de las diez
y media. comparezca ante -el Juzga.10
municipal número 5. de ~Iadrid, sito
en la calle del León. números ,*0 y
42. a celebrar juicio de faHa-s nl:U1~'

ro 523; bajo ape:-';úliini"'nlü de pa·
rarle el perjuicio :J. que haya lugar.

4.40-1

MO);TES AL"AREl, Yiclor, y Ana
Arboloeda Talaver.a; eomparecerán el
dia 27 de Septiembre próximo, a las
nueVe de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 17, de )-Iadrid, sito
en la calle de la ~Iugdalena. núm. 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra Ana Arbo
leda.

40405

)IORE:-.iO s.-\.......n. Antonio; se le ci
ta para que el dia 5 de Septiembre pró.
ximo, y hora de las diez 'JI media de
la mañana. comnarezc.a anle el Juz
~ado municipal número 5, de :Madrid.
silo en la calle del León. númoeros 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 494; bajo .:l}Jercibimiento de pa
rarle el perjuicio a qu·e ha;ra lugar.

4.406

)IOURE ARIAS, César, y :\Ianuela
González:\foral; se les cita para qUe
el dia 5 de S~pfiembr-e próximo, y ho·
ra de las ·di·ez y media de la mañana,
comparezcan arile el Juzgado munici
pal número 5, de Madrid. sito en la
calle del León, números 40 )' 42. a
celebrar juicio de faltas número 236;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

4.407

)HJSOZ Yuste, Humil-dad; se la cita
para que el dia 7 de Septiembre, y
hora de las, nueVe y. media de la ma-

ñana. comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito
en la calle del Lt>ón. números 40 y
(2, a celebr3r juicio de faltas núme
ro 628; bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que ha)'a lugar.

4.408

~IETo ESCL'DERO. Emilio; domi
ciliado últimamente en la calle de la
:\ladeta,ntimero 11; se le cita para que
el <1i& 7 de Septiembre, a las diez y
media de la mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal número 5, de
:\ladríd, sito en la calle del León, nú·
meros 40 :r 42. a celebra:- j¡¡ieio de
faltas número 394; bajo apercibiril..ien.
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.409

PABLO HIGUERAS. Gabriel; compa·
recerá el dia 2 de Octubre. a las nue·
ve de la mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 1í, de Madrid. sito en
la, calle de la Magdalena. número 22•
principal. a celebrar juicio de.faltas,
por escándalo, pustruido contra el
mismo.

4.UO

PA,CHECO PEREIRA. Amalia; como
parecerá el dia 27 de Septiembre. a las
nueve, ante el Juzgado municipal nú·
mero 17. de ~Iadrid, sito en la cale de
la ~Iagdalena, número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas, por hurto,
instruido contra la misma.

4.411

PAREJO SAXCHF2. Maria Luisa y
Fran cisco Alba Suárez; domiciliados
últimamen te en ·ignoradoparadero; se
les cita para que el dia 7 de Septiem
bre, a las diez y media de la mañana.
comp~rezcan ante el Juzgado munici
pal número 5. de )ladrido sito en la
calle del León, números 40 ~' 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 375;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que ha~'a lugar.

4.0112

PARRA ME~.\.. Julián; domiciliado
últimamente ¡,:n Carabanchel Bajo; ·se
le cita para que, en térmilno de diez
dias, a las once de la mañana, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú·
mero 5, de :\Iadrid, sito en la calle del
León, nútr-eros 40 )" 42, a ser recono
cido por el :\I~dico forens~, en el ex
pediente número 607; bajo aperci~i.
nlietnto de pararle el perjuicio a ,que
haya luga.r.

4.413

PASTOR. Francisco; domiciliado
últimamente en desconocido parade
ro; se le cita para que el dia 7 de Sep
tiembre, a las diez de la mañana, com
parezca ante el Juzgado mUnicipal nú
mero 5, de :\fadrid, sito en la calle del
Ll"Ón números 40 y 42, a celebrarjui.
cio de faltas; bajo apercibimiento .de
pararle el perjuicio a ~ue haya,lupr.
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4.414

PEREZ MARTINEZ, Mariano; domi·
ci:iado últimamente en Barcelona; se
le cita para que, en término de diez
días. a las once de la mañana. compa·
rezca ante el Juzgado municipal nÍl
mero 5. de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a ser recono
cido por el médico Forense, en el ex·
pediente número 553; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4,415

PEREZ RODRIGUEZ, Jos~; compa·
recerá. el dia 25 de Septiembre, ante
el Juzgado municipal número 17, de
:\Iadrid, sito en !a cale de la Magda
lena, número 22. principal, a cele
brar juicio de faltas. por estafa, ins
truido contra Jose Augusto,

4.416

QUIROS DEL SASTRE, Francisco;
domiciliado últimamente en ignorado
paradero; se ~e eita para que el día 5
de Septiembre. a las diez y media de
la mañana, comparezca ante el Juzga
do municipal número 5, de Madrid.
sito en la calle del León, números 40
y 42. a ce:ebrar juicio de faltas núme.
ro 350; bajo apercibimiento de parar
le 'el perjuicio a que haya lugar.

4.417

REQUE..~A CASAL, Pedro; domicilia
do últimament~ en ignorado parade
ro; se le cita para que el día 5 de Sep
tiembre, a las diez y media de la ma
ñana. comparezca ante el Juzgado muo
nicipal número 5, de Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 415';
bajo aperdbimiento d e pararle el
perjuicio a que haya lugar.

4.418

PICATOSTE CERECEDA. Luis; hijo
de Fernando y de Enriqueta, domici
liado últimamente en la calle de La
gasea, número 132, bajo derecha; com
parecerá el día 27 de Septiembre. a
las diez de la mañana, ante el Juzga
do municipal número 4. de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina. nú
mero 3. principal, a celebrar juicio de
faltas por daños, con el númoero 499,
instruido contra el mismo.

4.419

mOJA ALVAREZ. Eugenia; se la
cita para que el dia 7 de Septíembre,
y hora de las diez y media, compa
rezca ante el Juzgado municipai nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas número 371; bajo
apercibimiento d·e pararla el perjui
cio a que haya lugar.

4.420

RIPOLL FELIU, Alberto; compare
cerá el dia 27 de Septi(':mbre próxi
mo, a las nue....e de la mañana, antoe el
Juzgado municipal número 17, de ~Ia

drid, sito en la calle de la Magdalena,

número 22, ;>rincipal, a celebrar JUI
cio de faltas por lesion-es, instruído
contra el mismo y otro.

4.421

RODRIGUEZ JI~~IEXEZ, Juan, y
Ramón Tello Yela; se les cita para que
el día 5 de Septiembre, y hora de las
díoez y media de la mañana. comparez
can ante el Juzgado municipal núme
ro 5, de )Iadrid. silo en la calle del
León. números 40 y 42, a celebrar jUl
cio de faltas número H8; bajo aperci
bimiento de pararres el perjuicio a qUt~

haya lugar.
4,422

RODRIGUEZ OL)lO. )Iercedes; :llja
de José y de ~Iaría, dornicilia(},¡ úlli
mamente en la calle de Tres Pel'e~,

número 5 (portería); oompare.:el a el
día 13 de Octubre próximo, a hs eml
tro de la tarde, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de )Iadrid, sito l'n la
calle de Santa Catalina. número 3.
principal, a celE1Jrar juicio de fallas
por lesiones por atropello, con el nú·
mero 652 de 1934, instruído contra Fé
lix Sayalero.

4.423

RUIZ, Felisa; sirvienta. domiclli<.H!a
últimamente en la calle de S:l.l1 t:l En
gracia, número 35 (....aqueri':l), se la
cita para que el dia 22 de Septiembre,
y hora de las diez d.ela mañana. com
parezca ante este Juzgado lIl'micipal
númerO 18, de )ladrid, sito ·cil la calle
de los Estudios. 3. principal, a cele
brar juicio verbal de faltas número
342 de 1934; bajo apercibimlento t1~

pararla el perjuicio a que na~¡a lugllr.

4.424

SAS RODRIGUEZ, Vicenta del, y
Restituto Navas Nie"es; domiciHados
últimamente en la calle del :\lesón de
Paredes. 54, se les cita para que el
día 7 de Septiembre, y hora de las
diez y media de la mañana, comi'arcz
ca ante el Juzgado municipal nüiIlen>
5, de Madrid, sito en la calle del- León.
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 636; bajo apercibimien
to de pararl-e el perjuicio a que haya
lugar,

4.425

SALVADOR :.\IORE.~O, :.\Ian·lcl; hi
jo de Manuel y de Maria, domiciliado
últimamente en la calle de Santa Lu
cía, número 5 (Ventas); comparecerá
el dia 6 de Octubre próximo, a las
cuatro y media de la tarde, ante el
Juzgado municipal número 14, Ile ~h;l

drid, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebra" jui
do de f.altas por lesiones, con el nú
mero 1.054 de 1933, instruido contra
Antonio Díaz.

4.426

SAJ.~CHEZ CABARRUS, Isidoro; hi
jo de Antonio y de Concepción, de
cuarenta y siete años, natural de Por
cuna (Jaén), soliera. domiciliado últi
mamente en la Pensión Laura, sita en
la Avenida de Eduardo Dato, para que
el día 22 de Septiembre, a las nueve
de la mañana~ comparezca ante el

Juzgado municipal número 18, de )Ia
drid. sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal. a celebrar juicio
de faltas número 248 de 1934; bajo
apercib:mieento de pararle el perjui.
cio a que haya lugar. -

4.427

SA,,"o;CHEZ HERXA..'\DEZ. Antonio;
domiciliado últimamente en iguorado
~aradero; se le cita para que el dia
5 de Septiembre. a las diez y media
de la mañana, comparezca ante el Juz
fiado municipa~ número 5, de Madrid,
sito en la cal!e del León, números 40
y 42, a celebrar iuicio de faltas núme
ro 490: najo apercibimiento de parar
le el perjui-cio a que haya lugar.

4.428

S:\SCHEZ OSORIO. Alfonso, Juan
:\lanuel Rocamendi :\Iéndez, Juan Her
nández :\Iartinez y Alejandro Arrnen
dáfiz Diaz; domiciliados ú:timamente
en ignorado paradero; se les cita pa
ra que el dia 5 de Septiembre, a las
diez y media de la mañana, compa
rezcan ante el Juzgado municipa! nú
mero 5. de ~Iadr¡d, sito en la calle del
León, números 40 y 42, 9 celebrar jui
cio de faltas numero 1.129; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

4.429

S:\XCHEZ YAZQUEZ. Andrés y Ju
lio Soto López; domiciliados última·
mente en ignorado paradero; se les
cita para que e! di3 5 de Septiembré~

a las diez y media de la mañana, com
parezcan a'nte el Juzgado municipal
número 5, de :\Iadrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a ce~ebrar

juicio de faltas número 312; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

4.430

S.-\.;\;TOS CHA..\IORRO, Fil?IDena:
domiciliada últimamente- en Ignora
do paradero; se la cita para que el
dia 7 de Septiembre, a las diez y me
dia de la mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5. de Ma
drid. sito en la calle del León, núme.
ros 40 y 42. a celebrar juicio de faltas
número 452; bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

4,430 bis.

SASTRE LARIOS, Angel. )[arta Ro
dríguez Beteta, Ju!ián ~Iartinez Díez 'y
Tomás Garrido Migallón; domicilia
dos últimamente en ignorados para
deros; se les cita para que el día 5 de
Septiembre, a las diez y media de la
mañana, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 5, de )la-drid. sito
en la calle del León, números 40 y 42.
a celebrar juicio de faltas número
1.035; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

4.431

SASTRE SAXCHEZ, Josefa; hija de
Agapito y de Maria, de dieCIséis aaos
de edad, soltera, sirvienta., natural de
Piedralabes (Avila). cu~'o domicilio se



Anexo único.-Página 892 28 Agosto 1934 Gacela de :\ladl'i<!.-:'\ lIm. 2-10

ignOl"a; se l~ cit;] para que el día 15
de Septiembre, ¡,l ;¡,lS diez de la maña·
no:o, COJllp:Hczca ante el Juzgado mu,¡i
cipal número 18, de ~Iadrid. sito I,;n
la calle de los Estud ios, ·11 umero 3,
principal. :) celebrar jui('io de fa'tas
numero :H, de 1934; Lajo aperdLi
miento d(' pararla el lH~:'jllkio :l que
lwy;; lugar.

4.-132

St;.\REZ GOXZAJ.E.z, Luurcntino;
l\Iodesto Anlllll.luro ll.uiz, cuy:;s dtln.i.s
circunstancias se ignonm; se les t:lta
pal'a que Id dia i de Sl~ptielllbrc, u l:lS
nueve y media de Ja. rnafi:lIla, {"1)1:li)(t

rezcan ante el .J uzgado ll1ullil ¡pul nú
nlt'ro 5, de :'.bdrid, silo en ~a ca/e (Id
León. números -tU y 42. a cl:khnlf l'I:
('io de hlt:l.., 11 úlllcro 4:2~1; h:lj,) :11J~J',·i·

bimiento Lll' lJ:lrarJl.'"s clllerjlliciu";:¡ que
haya lugar.

4.433

TORRES CAR.\5;AS, Enrique; COIl]

pan'cerá el dia 27 de S~pli~ldÍlrl', a
jas nue\'e de J;,I lllañan~l. ante t'1 Juz·
gado municipal número 17, de ~Iadrid,

sito en la calle de In :.\lagdalcl1l1, núnll:
ro 22, principal, ~I <-"el'ebrar juido de
faltas, por hurto. inslruido contra d
mismo.

4.434

TORRES C:\L"O, r.elestino, ~r3ría

Garciu Valbuena y EmiHo Garda Cor
dobés; domiciliados últimamente en
ignorado paradero; se les cita para
que el dia 5 de Septiembre. a las diez
y media de la mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 5,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42. a eelebrar juicio de
fa~tas número 308; bajo apercibimien.
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

4.433

VALIEXTE GOXZALEZ, Gregaria;
bija d·e Baldomero y de Fausta, domi
ciliada últímamenl.e en Párraga, 19,
bajo (Cuarenta Fanegas); comparece
rá el día 6 de Octubre próximo, 3 las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14, de ~Iadrid, silo
en la calle de Santa Catal-ina. númz
ro 3. principal, a celebrar juiciO de
faltas por daños. con el nÚr. t'ru 421J
de 1934, instruido contra Pablo Sam
Yelázquez.

4.436

VALLE ESPI~A, Elvira de~; !'e la
cita para que el dia ;) de Sepliem "¡re,
y hora de las diez ':>' media Je la 11),]

ñana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de Caltas número 292;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

4.4.31

VEGA MO:S, Ramón de la; hijo de
Eduardo y de Encarnación, domicilia
do últimamente en la Ronda de Sego.
yia, número 20; com~arecerá el día

2i de Septiembre, ante el Juzgado mn
nicipal numero 4, de lladrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
prindpal. a Cel-ebrar juicio de faltas
por malos tratos, bajo el número 773,
instruido contra el mismo.

4.438

YE."'ERAS VE~EGAS, SCb.lsti·"m; do
midliado últimamente en Chamal"lín
de la }{()sa, s'e le ci la para que d dia
'j Je Sl"ptiembre prÜXJlIlo. y hora de
las diez y medi;] de la mañana. com
pal C:lea ante el Juzgado municipal nú
mero ;1. de )Iadrid. :-iito ~n la calle
del Leul1, numeras 40 y 42. a celebrar
juicio de f:Jlta,,; bajo aJ,lcrcilJimicnto
de pararle -el perjuicio a que haya lu
gar.

4.439

\'ICIOSO TORRES. S:.l!1tiago; dorni
ci}iado últimamente en la ";¡lIe dl"
Santa IS~tbel, 33, se la t:ita n:l13 que el
dia .'l de Septiembre. y hora Ile las
diez y media de la mañana, comparez
ca ante el Juz~ado munici[Jul núme
ro :-" <le ~Iadl'id, sito en h calle dt·l
Lt'ón, núlllE-ro<; 40 :lo" 12, tl ce!t'hrur
juicio de fal·tas número Xu; baj{J al'l!r
eil>imiento de pnrurle el perjuicio a
que hay.a lugar.

4.44.0

"ILELA MO~ZO~. José; compare
cerá d día 27 de Septiembre próximo,
v hora de las nue'~l' de la mañana,
ante e} Juzgado municipal número 17,
de }fadrid, sito en la calle de la }Iag
dalena, número 22, principal, a cele·
brar juicio de faltas por hurto. ins
truido contra el mismo.

4.H1

YILCHES, Alfonso; se le cita para
que el dia 5 de Septiembre próximo,
y hora de las diez y media de la ma·
ñana, comparezca ante el Juzgado mu~

nicipal número 5, de }Iadrid, sito -en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar iuicio de faltas número 205;
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que ha)'a lugar.

4.442

VISO SERRA,;.~O. Bienvenido; se le
cita para que el día 5 de Septiembre
próximo, y hora de las d:ez y media
de la mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid; sito en la calloe del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal·
tas número 77; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que ha)"a lugar,

4.443

WALIER, Carlos; domiciliado últi
mamente en la calle del General Par
diñas, 32, se le cita para que el dia
7 de Septiembre, y hora de las diez
y media, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de :\Iadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas, número
112; bajo apercibimiento d~ pararle el
perjuicio a que haya lugar.

HU

YA~EZ )lU~OZ, Emilio; hijo de
Emilio y de Ildefol1:;a, domiciliado
ültimamente en Ia calle de la Enco
mienda, número 17, piso cuarto de~

recha; comparecerá el dia 27 de Sep
tiembre, a las diez de la mañana, auh:
el JuzgadQ muniripal numero 4, de
:\ladrid, silo en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio ete faltas por estafa, con d nú~

mero á-Hi, inslruído contra el mismo,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demIÚ
responsabilidades leyales. de no pre·
selltarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla::o que
se les tija, a cantal' desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita
llama y emplaza, encargándose ato·
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan Q la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi.
litar de Marina.

.1.035

ALONSO RAMOS, José María; na
tural de Madrid, de estado soltero. de
profesión albañil, de treinta y ocho
años d& edad, hija de Bernardo y de
CarPlen, domiciliado últimamente en
:- ....alle de Antoni() López, número 50;
procesado por atentado y lesiones, en
causa numero 817 de 1930; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 14, de
Madrid, Secretaria de D. José Cruz
Garcia, para ser reducido a prisión.
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta capital. como preso comu
nicado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el per
juicio a Que haya lugar.

12250

6.036

BALLESTEROS MO~TILLA, Anto
nio; natural de Higuer:lela, dc esta
do sQUero, de profesión u oficio de
pendiente, de \'einticinco años de
edad, hijo de Isabel :\Iotilla (a) "la
Lista", en 1929, domiciliado dicho año
en la casa de los Altos del Pueblo de
Bonete, y cuyo actual paradero se íg
nora; procesado en causa por robo
por atraco a mano armada y homici
dio, cuyo individuo al parecer es pe
ooso de viruelas y ha de lH'eSl'IHar
en alguna de sus piernas cie»trices de
heridas producidas por bala de maü
ser de los usadas )or la Guardia ci
vil, al intentar escaparse; comparece
ra en término de diez dias, rejas
adentro de la Cárcel de Tortosa, ha
constituirse en prisión, que Ecne acor
dada en la meritada causa. bajo aper·
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eibimiento de ser declarado rebelde.
si no lo "·erifica.

125;0

6.037

C.UIPOY SOLER. llartolomé; natu
ral de Cuevas de \'era (.~lmeria). de
eshtdo soltero. de profesión mecánico.
de treinta y cuatro alios de edad. hijo
de Bartolomé y de ~laria. eon ins
Irucción. dorniciliatlo ú :timamellteen
Barcelona.. calle de Santa :\largarita.
núm. 2. primero, primera, expedienta
do por hi ley de Ya¡;;os y :\fale:mtes, ex
dien te 13 de 1934; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instruceión número 9. de Barcelo
na. para ser r('ducido a prisiún para
responder de los ('argos que le resul
tan; bajo apen'ibimiento de ser de
clarado en rebeldía.

125'!9

JUZGADOS MUNICiPALES

ALBALAT DE TARO~CHERS

Don ~lanuel Ramón Castillblanch.
Juez municipal suplente de Alhalat de
Taronchcrs.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto en concurso de traslado para
proveer la plaza de Secretario suplen
te de este termino municipal. se saca
Iluevamcnte a concurso por turno li
bre y con arreglo a la le~' Orgánica del
Poder judicial y demás disposiciones
complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Juzgado municipal <'on los
do>cumentos y Justificantes de las con
.hciones y méritos, dentro del plazo
Uf;! quince días hábiles. a contar de....
de la publicación de este edicto en la
GACETA PE :\IA.DRIO y Boletin Oficial cie
la provincia.

Este término munidpal consta ele
!'10 h9bitimtes, y no tiene más em')
lume.1Íos que los derechos de Aranct'l.

Dado en Alhalat de Taronchers a 13
de Agosto de 1934.-EI Juez munici
pa! suplente. Manuel Ramón··· El Se
l~rchrio accidental. Pedro P. :\tatell.

JO-'2:o";3

Don :\fanuel Ramón CaslIIUllancr.,
J&ez municipal suplente de Albalat de
r ..ronchers.

H.=go saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
p: OY,",l'r la plaza de SecretarIO p:ftJ,ie
lario <.le este t~rmino munic:pal. Ml

saca r.uevamente a concu'·so por tur
no libre y con arreglo a la lt'y OU~lÍ.

nica d~l Poder judicial y demás dis
posil::cnes complement.ti·ias_

Los aspirantes dirigirán sus instan·
cia:;; a este Juzgado municipal con los
documentos y justificantes de las con
diciones y méritos. dentro del plazo
de quince días hábiles. a contar desde
la publicación de este edicto en la GA
CETA DE MADIUD y Boletin Oficial de la
provincia.

Este t~rmino municipal consta de
810 habitantes, y no tiene más emolu
mentos que los derechos .de l\raneeL

Dado en AIbalat de Taronchers a 13

de Agosto de 1934.-EI Juez municipal
lluplente, Manuel Ramón.-El Secrela
riQ accidental, Pedro P. )laleu.

JO-122i3

A:'\DL"J:\R

Do-n ~Ianuel Soria Ramirn. Juez
mun icipal suplente de esta ciUlbd.

Ha.8o !>aber: Que hallándose vacanle
la pluza de Secretario suplente de f;ste
Juzgado municipal y cumpliendo lo
ordl"nado por la Superioridad, se
anuncia sU provisión a connlr:>o de
traslado de conformidad a lo ¡Jl"l'ceIJ
tuado por el Real dCtTclo de :¿lJ de
~o\"iembre de 1920 y dem<Ís di~p(¡si

ciones complementarias. para que los
que aspiren a dicho cargo lJut'd:m so
¡¡citnrlo enviando sus solicitudes do
cumentadas 'lOte el SI'. J tI!.'z de IJri
m('ra instancia de este partido óe An·
dújar. dentro del plazo de trdilta días,
a contar desde el siguic'nle al l'll que
aparezca inserto este ed jeto en la ljA
CET,\ DF. :\hnRlIl.

Dado el1 Andújar a 14 dI.' .\.'~osto de
193t. - El Juez municipal ~llpll'ntp.

:\Ianuel Soria.-El Secretario. lJionisio
Ales.

JO-12272

r:APELA

Don Jos{- '\ntón ~aveiras, Juez rou·
nicipal suplente-, en funcione .... del Juz
gauo munkipaJ de Capel:i.

Hago saber: Que hahiend(} qlU-dado
desierto el concurso para la provisión
del cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. y aparecien
do anunciado dicho cargo en el Bole
tin Oficial de esta provineia de fecha
3 de Julio último, dado en 20 de Ju·
nio pasado, en cuyo anuneio se nota
la omisión del número de habitantes
de hecho y de derecho de que consta
este :\lunicipio. se deja sin efecto al
guno tal anuncio. asi como el edicto
librado en 20 del referido Junio para
la G.\CETA DE ~lADRlD. que no se reci
bió, ~. para en el caso de que en ella
hubiese sido publicado; !'.f: anuncia
nuevamente dicha vacante al concur,..o
de traslado entre Secretarios suplen
tes, con preferencia al de m;¡,yol' nú
mero de habitantes, por tl'rl1lino de
quince dias. contados desde la in-cr
ción de este edicto en el l:1U/elill Uli
eja/ y GACETA DE :\1ADHIlI. de confOJ'lll i.
dad con lo dispuesto en la ley Orgá
nica del Poder judicial y disposicio
nes complementarias, debiendo los as
pirantes acompañar a sus solicitudes,
extendidas en papel de tres pesetas o
reintegradas con igual valor y adheri
da a ellas la póliza de la Mutualidad.
t:lOwién de tres peselas, los dceulllen
los siguíentes:

1.0 Cédula personal corriente.
2.° Certificación de nacimiento.
3.° Certificación de buena eonducta

moral, expedida por el Alcalde de su
qOomidlio Y. en su caso, por el en que
desempeñe el cargo el aspiran~e.

4." Certificación del cemo de po
blación del distrito en que ejerza el
cargo. expedida por el Jefe de Esta
distica.

5." Certificación de aptitud para el
desempeño del cargo.

Se h:lce c(lnstar que este término
municipal consta de 4.333 habitanles
de hecho y 4.858 de derecho.

Dado en Capela a 11 de Agosto de
19:~·L--·EI Juez lTIunicip:l1 stlpknk. Jo
se :\nt('l1.- El Secretario, ~I:li1uel Pe
reira.

JO-12274

GCADIX

El Sr. Juez municipal dr (ost" ciu
d:HI, por pro\"id\'n<.:i:l del di;l de' hoy.
se ha acordadu se ('ite :J D, Jl1:ln Lú
pez Eslrl'Jla. ,·el·ino que rué de Roque
tas. {'uyo :wtu3l dGmicilio y ¡J3;'urlero
se ignora p:li:l que (;1)l)'p,l!'('ZC";J anle
pst(' .fuzq:Hlo munieiprd_ sito en 1:1 c:llle
Sanlisteban. númp('() 8. el clía 14 de S",p
tiembl'p próximo y honl tIe la!' once. &
Jn ccll'br:H'ión del juicio de falt:l" p..or
hlll'tO: ap('rcibiÍ'ndole quC'. (ie no com
part{'(J" ni all';::(ar (':Hlsa JUSi" qm' "e lo
impida. SI' 1(' irro~:lr:ín los perjuicios
a que h3~·a lilg:ll' en ,!l're..hn. y deberá·
comp:lrcccr {'on las prueb:¡s que tcn~~.

y para <;u insl'1"C"irlll en 1:1 G.\C:ET,' m:
~h[Hllfl. eXjJi :;0 la prc·senlr. (¡m' firmo,

f.uadix a 9 óe .\gosto di' 19~~.-EI

SCf"rt.'tario, E. :\Iartincz Raí7.
JO-Ini5

El Sr. Juez municipal de ~:sta ciud:d,
por pl"f>\"idencia del di<l de hoy. ha
al~ordaJo se ('itl~ a D. Anlonio LÓ¡Jez
:\lartínez (a) Zaraquclcs. vecino que
fué dt, esta ciudad, cuyo aduul domi
('¡Iio y p:Hndero se ignora. Jlara que
comparezca :mll:: este Juzgado munici
pal. sito en la calle Santistcb:m. núme
ro 8. el día U de Septiembre prúximo.
). hora de las om'e, a la ccltbru<.:Í,·m dd
juicio de faltas q\l~ se sigue en Sil con
tra por denuncia ¡jI:: lo:; Gllardias nnini
cipales. soure hurto; aperl'ibit>mlolc
que. de no compar<.'Ccr ni ale~ar caUS<l
jusla qut' se lo impida, se le irrogar;in
los perjuicios a que haya lugar en de
¡T'cho, y deberú de COllll.laI'CCer con hls
pruebas que tenga.

y para qm' ("onste y para su inser
ción en la GAC:ETA DE :\I.\DI'IlJ), t'xp ido
la pf('st'nte, que firmo.
. (iuat!ix a 1." de Agosto de 193L-EI

Secretario, E. :\Iartine7. Raíz.
JO-12.127

ILLAS

Don :Uanuel González Rodríguez,
Juez municipal de Ililis. padido judi
cial de Avilés, provincia de Oviedo.

Hago saber: Que hallándose vac:\I1te
la plaza de Secretario en propied<.td tle
este Juzgado municipal, y debiendo
proveerse a concurso libre, conforme a
lo d'~puesto en la ley ol'gánít'¡t dd
Podt':r judicial, Reglamento de 10 ,le
Ab!·il de 1571 y dl'sruás tlisposiciunes
,·igentes, puedcn los aspirantes prest:n
tar sus solicitudes dehielamente docu
mentadas ante este Juzgado municiplI
d('ntro del plazo de quince dias. a con
tar' del siguiente al en que se puhlique
este edicto en la C,.\CET.\ DE :\lAnRm.

Se hace constar que este término mu
nicipal t¡('ne un t·cn:;/) ele pohhwi,'m dé
l.ii2 habilantes de derecho y l.;j.fG de
hl.'Cho, y que la Secrct:lria ,,¡'¡lo está re
tribuid:: con los. dereehos del Aranl'(~I,

sin concesión a nuno plazo a los so!i
citantes que lo hagan en formatlefi·
ciente o en nocumenlos inadl.'Cuadl)s.

Dado en lIlas a G de .\gosto de 19:U.
P. S. ~I., el Secretario accidental, :\.1-
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fredo Pére2'.-EI Juez. }lanuel Menén
dez.

JO-12276

MADRlD-JCZGADO :\C)lERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal numero 16. bajo el
numero 4 dd aiio 1932. por daños. con
tr.a Angd Gómcz Rey Lóp~z, Fausto
Sanchez y Luisa ~lontejo, se ha dieta
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva literalmente copia
da dice asi:
~Sentencia.-En la "iUn de ~fadrid a

24 de .Junio de 1933; el Juez municipal
del núm(,ro !6, )J. Antonio Maria Se
~'¡~mo Pacheco: habiendo visto las prc
scntl'S diligl'ncias de juicio verbal de
faltus seguidas entre partes: de la UII:.!,
el ~linisterio fiscal, en reprcsentaciún
de la aceion pública, y de la otra, co
mo denunciados, cuya edad y demás
drf'unslancias ya constan anteriormen
te: )'

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Angel Gómez Rey
López. Fausto Sánchez Gil y Luisa
:\fontcjo de la Calle a la pena de seis •
nías de arresto menor a cada uno y al
pago, por terceras partes, de las costas
del juicio. Y a que por via de indem
nización abonen al Ayunt~rniento de
)ll1drid la cantidad de 20 pesetas. Y
noti fíquese -esta sentencia al condena
110 An~~cl Gúmez Rey López, por medio
de edictos que ~e insertartin en la <JA
CET.'\. DE ::'.f."'DRID.

Asi por ('-sta sentl.'ncia lo pronuncio,
mando y firmo.-A. ~faria Serrano."

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal, que la firma; doy fe.

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
('¡miento del denunciado AnA"el Gómez
Rey López, y le sirva de notificación
en forma. expido la presente para su
inserción e;'l la GACETA DE ~hDRm.

:\Ia,drid, 6 de Agosto de 1934.-EI Se·
cretario, (ilegible).

JO-12277

MOXTlLLA

En virtud de providencia dif'tada en
este dia por el señor Ju·ez mur.kipal de
esta ciudad, se ha mandado citar a Ra
fael Ruiz Bernal. con dornkilio ignora
do cnla capital de Madrid, para que
el dia 31 del actual y hora de las nuev~

comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgad{), síta en la calle Aguilar
Tablada, número 12, en concepto de
<lenunciado, al objeto de asistir al jui
cio verbal de faltas por lesiones por
mordedura de perro sufridas por el
niño Francisco :Márquez Ara:nda; aper
cibiéndole que de no comparecer le pa
rará .el perjuicio a que hubiere lugar
en derceho.

~fontiJla, 1-1 de Agosto de 1934.-EI
Secretario suplente, José Portero.

JO-12247

PE~APARDA

Don José Toribio Ramos. Juez muo
nicipal de Peñaparda, partido de Ciu
dad Rodrigo, provincia de Salamanca.

Hago saber: Que resultando desierto
en concurso previo de traslado, se ha
llan vacantes las plazas de S~'Cretario

propietario y Secretario suplente de
este Juzgado municipal, que deberim

ser provistas en propiedad en concur
so libre, con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de ~o\'iembrl' de
1930 y Real orden de 14 de julio
d~ 1930.

Los aspirantes a dichao¡ plazas diri
girán sus instancias, debidamente docu.
m-entadas, al ilustre señor Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido de Ciudad Rodrigo en el ténni
lIJO de quince dias, a contar desde el si
guiente en que apaf'Czca el presente
anuncio en la G.\CETA DE )IADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia de Sala
manca.

Se hace constar que este ténnino mu
nicipal tiene un ~enso de 460 habitan
tes de hecho y 1.120 de derecho y que
no disfrutarán más haberes que los de
rechos de arancel.

Dado en Peñaparda a 11 de Agosto
de 1934.-El Secretario habílítado, Ber
nardino :\l:tteo.-El Juez municipal, Jo
sé Toribio.

JO-12280

PE~ASCOSA

Don Aureliano }Iartinez Piqueras,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
para su provisión se anuncian a con
curso de traslado en la forma que de
termina el artículo 6.°, en relación con
el número 2.·, del Decreto de 31 de Ene
ro del año actual; los aspirantes diri
girán sus instancias. acompañadas de
los documentos acreditati\'os de las cir
cunstandas que en ellos concurran, al
Juzgado de primera imta·'leia de Alca
raz en el plazo de treinta dias. a con
.al' desde su publicación en la GACETA

DE M.\DRIO Y Boletin Oficial de la pro
vincia, debidamente reintegrados y le·
galizados y con cuantos requisitos sean
ne<:esarios.

Este pueblo consta de 1.620 habitan
tes de hecho y 1.697 de derecho y el
Secretario nO percibe otros derechos
qu-e los de Arancel.

Peñascosa. 10 de Agosto de 1934.-EI
Secretario habilitado (ilegible). - El
Juez IDUlIliópal, Aureliano Martinez.

JO-12278

POLLOS

Don Arsenio Rodríguez Gómez, Juez
municipal de la villa de Pollos, partido
de ]Sava del Rey, provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propi-etario de
este Juzgado municipal, y con el fin
de proveerla confor.me a lo establecido
en el Real decreto d-e 29 de l\oviembre
de 1920 y Real orden de 14 de Julio de
1930, se anuncia a concurso de traslado
por el término de treinta días, a cootar
desd-c la publicación del presente edic
to en la GACETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de la provincia; durante dicho
plazo los aspirantes a referido cargo
presentarán sus solicitudes ante el se
ñor Juez de primera instancia de Nava
del Rey, debidamente documentadas,
que acrediten sus méritos y servicios.

Se hace constar que este pueblo tiene
1.326 habitantes de hecho y 1.317 de de
recho y que el agrari3do percibirá so
lamente los derechos de Arancel.

Pollos, 4 de Agosto de 1934.-EI Juez.
mUnicipal. Arsenio Rodríguez.

J0-12279.

PlJEBLA. DE DON FADRIQUE

Don Ramón Castellote Martínez, ac..
cidentalmente Juez municipal de p¡¡e:.. ,
hla de Don Fadrique. ..

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacante la plaza de Alguacil
propietario de este Juzgado, en provei
do de hoy he acordado su .provisiÓlU
confonne a las disposiciones de la ley.
Orgánica del Poder judicial. a cuyo
efecto los aspirantes deberan presentar
sus solicitudes, documentadas, ante ~l

s.eñor Juez de primera instancia del
partido en plazo de treinta días, si.":
guientes al en que el presente edicto
aparezca inserto en la GACETA DE ~~.

ORlO Y Bole/in Oficial de esta provÍ:Il-:
cia; haciéndOse presente que dicho car
go sólo está retribuido con los dere
chuS de Arancel y que esta población
consta de i.903 habitantes de derecho.

Dado en Puebla de Don Fadrique a 16
de Agosto de 1934.-El Juez accidental.
Ramón Castellone.-P. S. :M., el Secre-
tario. Antonio Jiménez. .

J0-12430

SACERUELA

Don Francisco )1 o l in' a RodrígueZ;
Juez municipal de la villa de Saoeruela~

Hago saber: Que vacante las plazas
de Secretario propietario y suplente de
este Juzgado, se anuncia, por haber
qu-edado desierto el concurso de trasla--:
lado, a el libre, por término de quince
dias, a contar desde el siguiente a.l én
que aparezea inserto en la GACETA re
MADRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia, para cuyo concurso se tendrá en'
cuenta lo dispuesto en la ley Orgánica
del Poder judicial y Reglamento de 1(1
de Abril de 1871, pudiendo los aspiran'.'
tes presentar las solicitudes, debida..'
mentemente documentadas y reintegra;;
das, en el Juzga-do de primera instancia
e instrucción de Almadén dentro dél-
plazo señalado. ..

Dado en Saceruela a 10 de Agosto de
1934. - El Juez municipal, Francisco
~lolina.

JO-12282

SARIEGOS

Don Juan Antonio Sierra Ordóñez.
Juez municipal de Sariegos.

Hace saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado y debiendo proveerse pQ¡
concurso libre. con arreglo a las dis";
posiciones vigen·tes prevenidas por la,
ley, podrán los que aspiren a ella pr.e..
sentar sus solicítudes y demás docu':'
mentas acreditativos, edad, conductá
moral y de ser Secretario. en término
de quince días ante este Juzgado. a par
tir de la fecha de publicación en la
GACETA DE MADRID.

Este Municipio consta de 1.300 habi.-
tantes. .

Sariegos, 6 de Agosto de 1934. - El
Juez municipal, Juan Amtonio Sierra.

JO-12281

TORREBLASCOPEDRQ

Don Andrés Palacios ~fartiI1'eZ, Juéi
municipal de Torreblascopedro (Jaén)~
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Jo-12431

Hago saber: Que hallándose vacante
el' -cargo' de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. se anuncia su
provisión :'1 concurso de traslado, con
arreglo a lo dispuesto en el Real de·
creto de 29 de Noviembre de 1920 y De
creto de 31 de Enero de 1934, a fin de
<iú:e los aspirantes a dicha plaza pue
(f":in presentar sus instancias, debida·
ment~,documentadas, ante el Juzgado
dé primera instancia de este partido de
Dacz,a (Jaén) dentro del plazo de trein
fa' días. a contar desde el siguiente al
de la inserdÓ'J1' del presente edicto en
f( G.-\cEn DE !tfAORID y Boletín Oficial
dé 1a provinda.
, 'Se hace constar que el número de ha
bitantes de hecho de este :\Iunidpio es
de 2.602 y el de derecho de 2.624, y
que el Secretario sólo percibe los de
réchos de Arancel.
"'!)ado en Torreblasco.pedro a 14 de
Agosto de 1934.-El Secretario acciden·
hU~ Antonio Díaz.-EI Juez municipal,
.~~~s Palacios.

VEJER DE LA. FRO~TERA,

'Doñ lIiguel de Aquino Alcántara. Se
cretario judicial y del Juzgado munici
pal de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas de que se hará expresión ha re
caído la sentencia cuyo encahezamien·
f<iJ:parte dispositiva dice como sigue:
e, Sentencia.-Vejer de la Frontera, a
~ de Junio de 1934; Visto por el señor
Jii.ez;'. municipal D. Nicolás López Fini
lla.,,"este expediente de juicio verbal de
f:,iJ,tas- por hurto de efectos a, Angel
Chapela Rodas, José Malia Trujillo y
~Il y Francisco Malia Suárez, mayo
r~.di! edad, marineros y vecmos dewa en Barbate. contra Manuel Alcai
Qé.Diliz, llanuel Dominguez Domin.guez.
~kolás Delgado Silva y Juan Sánchez
AJgnso. (a)' "Cantares y Rojas", ma
)"OJ'es ,de dieciocho años, vecinos de
&üd.va~ !fXcept-o el úllimo. de ignorado
~ade.ro; siendo parte el señor Fiscal
qnicipal,
, Fallo q~e debo condenar y condeno

a Manuel Alcaide Diaz. l\Ianu~1 Dombll'
8u.ez Domin.guez, Nicolás Delgado Sil·
va y Juan Sánchez Alonso, (a) "Canta·
res y ~ojas" a la pena de diez días de
arresto menor, iode¡ mización del valor
de lo hurlado y al del pago d~ reinte
gro y costas. Y por esta mi sentencia,
definitivamente juzgllJlldo, así lo pronun
ció, lll1l1Ido y firmo.-Nicolás López."

,Lo inserto concuerda con su original.*:que me remito. Y para su inserción
~"~a GACETA D~ MADRID, para notifica·
Ción -al denunciado rebeIae Juan Sán·
chez' Alonso, (a) "CatlI-tares y Rojas".
sé expide el ,presente en Vejer de la
FrolJotera (Cádiz) a 13 de Agosto de
t934~-EI Secretario, Miguel Aquino.
El~Juez municipal, Nicolás López.

.. JO-12283
.ALBERIQUE

Don Domingo Mud Grimalt, Juez
m'uniclpalde la villa de Alberique.
~,lJago saber: Que hallándose vscan·
ti" el cargo de Sec,retario suplente de
este J'uzgado municipal por conse·
cuencia de no haberse presentado as
pirantes a la Secre1'aría en el concur·
so por traslado que para su provisión
~e COnvocó al efecto, se anuncia de
ltí:Ie\1O la' vacante de ,dicha Secreto.ría
~... i '

al objeto de que todos los que se ha·
llen en condiciones legales y quieran
optar a ella presenten sus solicitudes
ante este Juzgado municip¡¡l. dentro
del plazo de quince dias, a partir de
la publicación de este edicto en la
GACETA DE ~h.DRID Y Bolelin Oficial de
esta provincia.

Dado en Alberique a 30 de Agústo
de 1934. - El Secretario, P. S. ~l..
llodesto ~larín. - El Juez, Domingo
:\Iud.

JO-12~42

Bt:GER

Don Tomás Capó Pa:reras, Juez mu·
nici¡>Gl de la villa de Buger (Balea
res).

'Por el .presente hago saber: Que
hallándose yacante la plaza de Secre·
tario en propied..d del Juzgado IIlU

nicipal de Búger, ·del partido judicial
de InC'3, cuya provisión se anuncia a
concurso de traslado. de conformidad
con 10 dispuesto en el artil'ulo (jo" del
Decreto del :\linisterio de Justicia de
iee.ha 31 de Enero de 19:5-1 y djspo~i

ciones complementarias, para lo <l ue
se concede un plazo de treinta días,
a partir del en que aparezca el pre
sente anuncio en la GACETA 111:: ~1."[IRlU

Y Boletin Oficial de la pI'O\'ineia, du·
rante el cual podrán dirigirse las ins
t'3ncias, debidamente documcntadas,
al señor Juez de in~trucción de este
partido; debiendo advertir que. ('omo
únicos derechos se percibirún los se
ñalados en el Arancel vigente, y que
este ~Iunicipio tiene un censo oficial
de pobhlción de 1.205 habitant~ de
derecho.

Dado en Búger a 8 de Agosto de
1934. - El Secretario accidental, R.
Amengual.-El Juez, Tomás Capó.

JO-l:¿3&3

LIDO~

No habiéndose presentado solicitud
aiguna para 1'3. plaza de Secretario
propietario de este Juzgado munici·
pal, y declarado desierto el concurso
anunciado en la GACETA DE ~IAORID

número 119, de 29 de A.bril último, y
Boletín Oficial de est-a provincia nú
mero 95, de fecha 20 de ,dicho mes,
se anuncia nuevamente la plaza antes
indicada. concediendo para ello un
pl'3z0 de quince di~, para que los
que aspiren a dicho {'argo, que se
proveerá en concurso libre, termina
do el plazo desde que el presente
aparezca inserto en la GACETA DE 'IA
ORlO Y Boletín Oficial de esta provin
cia, durante los cuales podrán los as
pirantes dirigir 'Sus instancias a este
Juzgado municipal.

Lidón a 14 de Agosto de 19:i4.-EI
Juez, Eugenio Yalero,

JO-123U

LUPION

Don Juan Cuevas Muñoz, Juez mu
nicipal propiet'llrio de este Juzgado.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de S~cretario en pro
piedad de este Juzgado municipal,
por el presente edicto se anuncia 91
público para que el que se crea con
derecho pueda' solicitarla. la cual ha
de proveerse por el turno de trasl<\
dOI conforme a lo dispuesto en el aro

tículo 6.0 del Decreto de 31 de Enero
de 193-1, por el plazo de treint:1 día,.
a contar desde la fecha en que apa
reZL'3. inserto este edicto en la (i,-I.CET,-I.
VE ~IAORIU y en el Bule/in ujh-icll de
la pro,oincÍ¡l; haciéndo~e constar (lllC

el número de habitantes de este tl'r
mino municipal cs. 'S{·gün el censu
oflcillJ, de 1.092, y la ('staciún de fl::
rrocarril más próxima a é~ta dista
seis kilómetros.

Los aspirantes dirigir;ín las soliei
tudes dentro del plazo exp resado. al
señor Jucz de instrucción del parti,jo
cie Baeza.

Lo que se hace púhlico p¡1ra cono
cimiento general y cfech)s Col1~jgllí~'ll'

tcs.
LUllión. 13 de Agosto de lH34,-El

Secretario intl'rino, .1. 'liguel H¡lIuirl'z.
El Juez, Juan Cuevas :'.luñoz.

JO-l~3U

:.\L\DRID. - J["ZGADO )ilJ:.\IERO 4,

En el expediente de juicio verbal
de faltas se~uido en este .Juzgado bajo
el número 646 del a.ño 19:>4. por ma
los tratos, contra Anastasia Gunz.Ht.:z
S¿'iz. aparece la siguiente

··Sentenria.-En la villa de )[adrill
a 26 ·de Julio de 1934: el Sr_ D. Hafael
:'.lariello y Guerrero, Juez munici¡¡ul
número -1; vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas. seguidas cntre
parll's: de una, d :'.linisterio fisc~tl, y
de otra, como denuneíado, cuya edad
v demás circunstancias ya comtan,
Anastasia González S(·iz.

Fallo que deho condenur y ronde
no al ,denunciado AIlHstasio (;ol1zález
Séiz a la pena de 30 pesetas de mul
ta, que hará efectiva en p~IIlel de pa
gos al Estado, sufriendo, en ,aso d¡~

insolvencia. seis días de arresto, y :d
pago de l-as costas del juicio.

A~i. por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Hafacl )1a.
rieBo."

La {Interior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACET,-I. ul,
~1.'\nRiD y para que sin'a de notifica
ción al denuncia do Anastflsin (ionza~

lez Séiz, cuvo actual .domicilio () po
radero del mísmo Se ignMan, ('x¡lirlo
y firmo la presente cédula con el vis.
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzg:¡.do, en :.\Iadrid a 11 de Agosto
de 1934.-EI Se,retario. José Ralles
ter.-Y.· B.": el Juez, RafaC'1 :'.l:uielto.

JO-12:iS5

MALPARTIDA DE PLASEXCIA

Don Jesús ~latC'Os Gurda, Juez mu
nicipal de este pueblo de :'l1:\1p-artida
de Plasencia, provincia de Cáceres.

Hago saber: Que hallán dose ....acan·
te la plaza de Secretario en pro..Jie
dad de este Juzgado municipal por
haberse declarado nulo lo actuado
anteriormente, y en virtud de Orden
de la Superioridad se anuncia la mi~
IT1'a a concurso libre y con arreglo a
cuanto determí nan el Reglamento de
10 de Abril de 1871 y demás disposi
ciones vigent~s. por el tt~rmíno de
quince dias, los cuales elll !)('zarán a
contarse desde la publil'uC iún de este
~nuncio en la GACETA DE :'olAVRID y
Boletin Oficial de esta provincia, du
rante cuyo plazo presentaran los so
licitantes ~mte este Juzgado rounici·
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JO-12347

pal sus solicitudes debidamente rein
tegradas. acompañadas de los docu
mentos f'xigidos a tal fin y demas que
puedan acreditar sus aptitudes para el
desempeño del car~o.

Se hace constar que el nombrado
'!;ólo percibirá los dérechos que, con
~Irrer::lo 31 Arancel vigente, le corres
pondan ('n los asuntos en que actúe.
y que el censo de población consta
de 5.337 habitantes.

D-ado en :\lalparHda de Plasencia a
10 de Agosto de 19:>4.-EI Secretario
suplente, Luis Diaz, - El Juez. Jesús
:\lateo:,.

JO-12346

NIJAR

Don Fernando Segura Giménf:'z, Juez
municipal de la \"illa de ~ijar (Al·
m('ria).

. Hago saber: Que no habién~ose ob
san'ado, por i¡¡¡noraneia, las prescrip~

ciones de la ley de Justicia municipal,
en eoneordancia con la Orgánica del
Poder judicial, en el anuncio de vacan
te de la Secretaria supleote inserta en
la GACETA DE MADRID de fecha 29 de
Junio próximo pasado, queda anulado
por el presente ínterin se instruye nue
\'0 expediente para su provisión, con
forme a lo prevenirlo en ant'€ilichas ~
'yes. Lo que se hace público para ge
neral ('onQcimiento.

D:tdo en :"ijar a 1.0 de Agosto de
1934.-EI Juez municipal, Fernando Se-
gura.

OllAS

Don Antonio Ruiz Yoertedor. Juez
municipal de Olías.

Hago saber: Que en prm'eído de esta
fecha. y en virtud de hallarse vacante
la plaza de Secretaría suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
...isión a cÜ'ncurso de traslado, que· es
el que corresponde, y a fin de que pue
da ser cubi-erta la mencionada vacante,
se hace constar que los solicitantes
pueden remitír su documentación por
el término de treinta días, a contardes
de que aparezca inserto el presente en
la G.'CETA DE MADRID Y Boletín Ofici<:¡[
de esta provincia, en cuyo plazo los
que aspiren a so-Iicilarla, y con arreglo
a lo preceptuado en el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y Decreto de
31 de Enrro del corriente año,· dirigi
rán sus instancias, debidamente docu
mentadas, al señor Juez de primera ins_
tancia e instncción del distrito de la
Alameda, de la ciudad de Mála"ga; ha
ci'éndose constar que esta población
tiene un censo de 891 habitantes de he
cho y 896 de derecho y que el Secreta
rio suplente no percibirá más que los
derechos ·arancelarios cuando le corres
ponda actuar.

Dado en Olías. del partido judicial de
1ft Alameda, de Málaga, a 10 de Agosto
de 1934.-EI Juez municipal, Ant<Jnio
Ruiz.-EI Secretario accidental, por ~u

mantU.kl. Yicente Bermúdcz.
JO-123~6

. Don Antonio Ruiz Vertedor, Juez
municipal de Olías. .

Hago saber: Que en proveído de esta

fecha. y en virtud de hallarse vacante
la Secretaría en propiedad de est-e Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión a concurso de tr3s1ado, que es el
que corresponde, y a fin de que pueda
ser cubierta la mencionada vacante, ~e

hace constar ue los' solicitantes pu.e
den remitir su documentación por el
término de treinta días, a conar desde
que aparezca insero el presente en 1-a
(i.-\CE"rA IlE :\L\DRIO ). Bolelin Oficial de
la provincia, en euro plazo los que
aspiren a solicitarla, r con arreglo a
lo preceptuado en el Real· decreto de 2Y
de :\oYiembre de 1920 y Decrclo de 31
de Ene'O del corriente año, dirigirán
sus instancias, debidamente doeumen
tadas, al Sr. Jeez de primera instancia
e instrucción del distrito de la Alllllle
dlS. de la ciooad d~ :\01 á laga; haciéndose
constar que esta población tiene un
censo de 891 habitantes de hecho y 896
de derecho y que el el Secretario no
percibe más que los derechos arance
larios.

Dado en Olías. del partido iudicial de
la Alameda, de :\lálaga, a 10 de Agosto
de 1934.-El Juez municipal, Antonio
Ruiz.-El Secretario accidental, por su
mandato, Vicente BermÚdez.

PEDROSO (EL)

Don Alejandro López BeUerin, Secre
tario del Juzgado municipal de esta
\"illa.

Doy fe: Que en el juiciO de faltas
que se hará mención ha recaido la sen
tencia cuya cabeza ~. parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"En la villa de El Pedroso, a 23 de
Junio de 193-1. El Sr. D. Juan Luis Mar
tínez Navarro, Juez municipal suplente
de esta villa. en funciones, que ha visto
y oído los presentes autos de juicio de
fallas seguido a virtud de oroen de la
Superioridad contra José Talamino Fer~

nández. mayor de edad, casado, jorna
dero. natural de Cabeza la Vaca, pro
vincia de Badajoz, por incendío de pas
10s y montes el día 15 de Octubre de
1933, al sitio :\lolino de Roncero de
este término municipal, propiedad de
D. "Antonio Roncero Arias, mayor de
edad, de estado casado.....ecino de Cons
tan tina, siendo parte el :\Iinisterio fis
cal,

Fallo, de acuerdo con la petición fis
cal, que debo condenar y condeno al
acusado José Talamino Fernández al
pago de 003 multa de 125 pes~tas, que
deberá hacer efectivas en papel de pa
gos al Estado; al pngo de 00 pesetas
de ind-emnización civil al perjudicado
D, Antonio Roncl,'() Arias y al de cos
tas y reintegros de este juicio. ~otifi

quese, y para hacerlo al perjudicado
líbrese exhorta para el Juez municipal
de su veeindad y. para' el denunciado;
publíquese la parle dispositiva de esta
sentencia en \:1 .Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE MADRID; y así
por esta mi sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Juan L, Martir;ez."

. Publicación.-Dada y publicada fué
la 'Precedente sentencia por el señor
Juez municipal que la autoriza hallán
dose celebrando audiencia pública en
el local de este Juzgado hoy dia de su
fecha, doy f-e.-Alejandro López:'

y para que sirva de notificación en
forma de la a'Il'terior sentencia al José
Talamino Fernández, de cuarenta y cin.

co años de edad, casado, jornalero, hijo
de Pablo y de Blasa. natural de Cabeza
la Vaca, provincia de Badajoz, cu)"e
actual domicilio y paradero se ignoran,
expido la presente en el Pedroso a 24
de Junio de 193-1.-EI Sl.'Cretario. Aje
jandro López.

Jo-12297

PETRES

D. Vicente Péris \'ilIaplana, Juez mu~
nieipal de Petrés.

Hago s:tber: Que haliandose vacante
la pl:tza de Secretario en propiedad Je
(ste Juzgado municipal, se anuncia ti
puesto en la ley provisional sobre or~

. eoneurso libre con arreglo a lo dis-
ganizacion del Poder judicial y diS-:
posiciones cOlll¡)lcmcntarias, debiende
presentar sus instancias los aspirantes
ank este Juzf(ado municipal dentro de
los quince días si~uientes al en Que
aparezca esle edicto en la GACETA Di:
)fi\[)RlD.

Petrés a 9 de Agosto de 1934.-Por
su mandado, José )Iaría :\ticha\'ila.~

El Juez, Yicente Péris. .\

,)..
,.

D. Yiccnte Péris YilJaplana, Juez mti~
nicipal de Petrés.

Hago saber: Hago saber: Que ha
llándose vacante la plaza de Secreta6

río suplente de este Juzgado municipal',
se anuncia :1 concurso con arrep;lo a
lo dispuesto en la ley provisional so"
bre organización del Poder judicial.,.
dispo';iciones complementarias, debieIf~

do presentar sus instancias los aspiran~
tes ante este Juzgado municipal dentró
de los quince días siguientes al en qU~
aparezca este edicto en J.a GACETA DE
)l.-\DRID. l'

Petrés a 9 de Agosto de 1934.-Po~
su mandado, José MaTÍa l\IichaviJa.........
El Juez, Yicente Péris.

JO-12348':i

POYO

D. José )Iuiños Grana, Juez mUDlC1 6

pal suplente en funciont'S de POYO,
provincia de Pontevedra. •

Hago saber: Que, por renuncia del
que la desempeñaba, se halla vacante
la plaza ue Secretario en propiedad d~

este Juzgado municipal, y cumpliendó
órdenes superiores, se anuncia su pro
visión a concurso -de traslado. con arre
¡(lo al artículo 6.~ del Decreto de 31 de
Enero último, y con las preferencias
que determina el 4.", por el término di:
treinta dias. a contar desde el siguien:'
te a la inserción de este edicto en la
GACETA DE M"DRID Y Boletín Oficial dé
esta provinci&, para que los aspirantes
presenten sus solicitudes, debidamente
documentadas y reintegradas, ante él
señor Juez de primera instancia del
partido judicial de Pontevedra.

Poyo a 8 de A~osto de 1934.-E.i
Juez, José Muiños Grana. 1

JO-12326 ..:.
¡:,

Sucesores de Rivadeneyra CS. A.) ~.

Paseo de San Vicente. 20.


